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PRESENTACIÓN 
 
 
Los Guasavenses, somos un pueblo con más de 400 años de histor ia, 
cul tura y t radic iones, nos dist inguen hombres y mujeres que han 
destacado a nivel  nacional e internacional en la academia,  las artes, la 
jur isprudencia y también en los deportes,  somos solidar ios y tenemos 
una ampl ia vocación en la agricul tura,  la pesca y la gan adería.  
 
Contamos con un gran potencia l  de recursos naturales,  con un l i toral  de 
50 ki lómetros,  extensas playas,  esteros y hermosas bahías de notable 
r iqueza marina,  con más de 340 mi l  hectáreas de terrenos product ivos 
que nos dist inguen como el  “Corazón Agrícola de México”,  y además 
importantes vest ig ios histór icos que nos representan un ampl io potencia l 
turíst ico.  
 
A pesar de esta forta leza que es nuestro mayor orgul lo,  los Guasavenses 
nos hemos quedado rezagados, porque con la global ización los precios 
de las mater ias pr imas se han visto d isminuidos drást icamente en las 
ú l t imas t res décadas, lo que nos obl iga a buscar la reconversión 
product iva,  que haga posib le explorar nuevos caminos en busca de una 
mayor rentabi l idad y valor agregado a nuestros product os. 
 
Para buscar soluciones de fondo y superar los actuales desaf íos que 
enf renta nuestro municip io,  concretamos entre todos el  PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO 2008 -2010 ,  con una vis ión de futuro, 
pr ivi legiando coincidencias y acuerdos, que nos permitan const ru ir  un 
Guasave dist into y mejor,  más justo, más seguro, más compet i t ivo y con 
mayor progreso para sus habitantes.  
 
Tenemos muy claro que ante las d if icul tades que enf rentamos en el  corto 
y mediano plazo, nuestra generación debe asumir la responsabi l idad 
h istór ica de actuar y de dar un paso adelante por e l  presente y e l  futuro 
de Guasave, porque hoy enf rentamos las consecuencias de lo que no se 
hizo ayer.  
 
Por e l lo,  e l  Plan of rece una estrategia viable para avanzar en la 
t ransformación de nuestro municip io,  sobre bases sól idas y real istas,  y 
representa un pr imer paso para t rabajar por los c iudadanos de hoy y 
también por los del  mañana.  
 
El  Plan,  es resultado de un ampl io proceso democrát ico plural  e 
incluyente,  sustentado en la p laneación estratégica,  que ha ce posib le 
recoger las demandas, inquietudes y necesidades más sent idas de toda 
la sociedad Guasavense y convert i r las en polí t icas públ icas y programas 
de ampl io benef ic io colect ivo.  
 
Con esta vis ión,  el  Plan propone cinco ejes estratégico s que t ienen que 
ver con las aspiraciones de progreso de nuestro pueblo:  
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 Respeto a la ley y just ic ia para todos.  

 Desarrol lo económico para la competi t ividad.  

 Desarrol lo humano y socia l .  

 Desarrol lo urbano y sustentable.  

 Innovación gubernamental  y nueva gest ión públ ica.  
 
Porque los Guasavenses queremos ejercer a p leni tud nuestras l ibertades 
y derechos, vivir  dentro de la ley como norma de convivencia armónica y 
recuperar la seguridad públ ica para preservar la in tegridad f ís ica,  e l 
patr imonio y la famil ia,  nos proponemos en e l  Plan, impulsar ampl ios 
programas de carácter prevent ivo  con el  concurso y apoyo del resto de 
los ámbitos de gobierno y de la sociedad organizada.  
 
Estamos empeñados en coadyuvar con los sectores públ ico,  pr ivado y 
socia l ,  para crear una economía compet i t iva y generadora de empleos,  
estableciendo las bases para hacer de Guasave un mejor dest ino de 
inversión,  promoviendo la reconversión product iva a los rubros donde 
sea posib le generar valor agregado, y  a l  mismo t iempo, avanzar en un 
nuevo equi l ibr io socia l  entre e l  habitante del  medio urbano y rural .  
 
Ampl iaremos las oportunidades y las capacidades de superación 
individual y colect iva de los guasavenses, que les permita desplegar su 
potencia l  de desarrol lo en benef ic io de sus famil ias y su comunidad, y 
pagaremos la enorme deuda socia l  con los que menos t ienen, en 
especia l ,  con los grupos indígenas y los sectores vulnerables, 
acercándoles los sat isfactores básicos que por norma Const i tucional 
t ienen derecho.  
 
Daremos un nuevo rostro urbano a nuestro municipi o con un manejo 
responsable del  medio ambiente,  promoveremos el  crecimiento ordenado 
de las c iudades con mayor equipamiento y modernas via l idades, 
rescataremos espacios públ icos y zonas inundables,  mejoraremos y 
ampl iaremos la cobertura de los servic ios bá sicos y fomentaremos el 
mejor aprovechamiento de nuestras reservas de agua.  
 
Sentaremos sobre nuevas bases la gobernabi l idad democrát ica, 
propic iando que las pol í t icas públ icas y los programas sean producto del 
consenso, la del iberación y e l  compromiso del  Pleno de Regidores y la  
Síndico Procurador,  ya que representan todas las voces de la sociedad.  
 
Porque los c iudadanos son más r igurosos y crít icos hacia la 
administración públ ica,  t rabajaremos intensamente para constru ir  una 
gest ión ef ic iente y honesta,  con servidores públ icos de una gran 
sensib i l idad socia l  y debidamente capacitados para que at iendan, 
asesoren y faci l i ten las in ic iat ivas ciudadanas.  
 
Estos son nuestros compromisos para superar los grandes desaf íos que 
enf renta Guasave, sabemos que los vam os a cumpl ir  porque contamos 
con el  apoyo de un pueblo que busca el  progreso y exige t rabajar con 
unidad, corresponsabi l idad, entendimiento mutuo y solidar idad.  
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Por Guasave ¡Un paso Adelante!  
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Jesús Burgos Pinto 
 

Presidente Municipal  
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PLANEACION ESTRATEGICA, INCLUYENTE Y 
PARTICIPATIVA 
 
 
El desarrol lo económico y socia l  que proponemos para Guasave, se 
sustenta en un ejercic io ser io de planeación estratégica que involucra a 
todos los sectores y n iveles de gobierno.  
 
Con esta práct ica,  sumaremos los esfuerzos y recursos públ icos y 
pr ivados, a la atención de las pr ioridades que juntos def in imos en la 
etapa de formulación del  Plan.  
 
Las pol í t icas públ icas y programas que emprenderemos, serán 
debidamente consensuados en el  Pleno del H. Cabi ldo y con todos los 
grupos socia les, lo que nos permit i rá atender las demandas más sent idas 
de los Guasavenses en los rubros económico, socia l  y urbano, s in dejar 
de lado la necesaria observancia de la reglamentación en mater ia de 
ecología y medio ambiente.  
 
Porque conocemos de nuestras carencias y l imitaciones, las acciones 
que habremos de emprender juntos,  harán posib le avanzar con mayor 
rapidez en la atención de los rezagos histór icamente acumulados.  
 
En el  ámbito económico que es un ej e estratégico del  Plan,  seremos 
incansables promotores de la inversión y la generación de empleos,  
estableciendo reglas claras y sentando las bases de una mayor ef ic iencia 
en el  aparato administrat ivo.  
 
Buscaremos un nuevo equi l ibr io socia l  entre e l  habita nte del  medio 
urbano y rural ,  que les asegure los sat isfactores básicos en igualdad de 
circunstancias.  
 
Nuestra norma de t rabajo con los señores regidores será siempre la 
búsqueda del acuerdo y e l  consenso, para juntos generar pol í t icas 
públ icas de ampl io benef ic io colect ivo.  
 
En cuanto al  desarrol lo socia l ,  que es también un eje estratégico del  
Plan,  centraremos nuestra mayor atención a enf rentar la pobreza en 
todas sus manifestaciones, tanto en el  medio urbano como rural ,  
buscando ampl iar las capacidades individuales y colect ivas de los 
guasavenses. 
 
Forta leceremos los programas de educación,  salud y deporte, y 
l levaremos las expresiones de la cul tura y las artes a todo el  terr i tor io 
municipal .  
 
La famil ia y los grupos socia les económicamente más débi les s erán 
nuestra mayor pr ior idad.  
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Promoveremos importantes programas prevent ivos,  conjuntamente con 
todos los actores, encaminados a devolver  a los guasavenses, e l  c l ima 
de paz y t ranqui l idad que en el  pasado han disf rutado, forta leciendo la 
coordinación inst i tucional y mejorando percepciones y equipamiento de 
los cuerpos de seguridad.  
 
Por ú l t imo, en el  marco de este importante rubro estratégico,  
a lentaremos como nunca antes la part ic ipación ciudadana, para que se 
involucre en mayor medida en la toma de decis iones públ icas,  en mater ia 
de seguridad, educación,  salud, desarrol lo urbano y regional,  entre otros.  
 
Por lo que se ref iere a l  desarrol lo urbano y sustentable,  e je estratégico 
del  Plan,  buscaremos aprovechar en mayor medida las ventajas 
comparat ivas del  municip io,  mejorando su  nivel  de compet i t ividad.  
 
El lo será posib le,  promoviendo acciones con un  enfoque integral ,  
ampl iando y modernizando las via l idades y e l  equipamiento urbano, y 
mejorando los servic ios básicos,  que en su conjunto nos permit i rá lograr 
una mayor atract iv idad en la Ciudad de Guasave.  
 
En las Sindicaturas,  ampl iaremos y mejoraremos los servic ios,  así como 
la inf raestructura carretera,  entre otros rubros.  
 
En ambos, será necesario también, mejorar sustancia lmente el  servic io 
de recolección de sól idos y la atención a parques y jardines.  
 
En suma, con los programas y acciones que juntos emprenderemos, 
producto de la p laneación estratégica,  considerada en el  Plan,  habremos 
de incorporar a Guasave en el  carr i l  de al ta velocidad, de la modernidad 
y e l  desarrol lo p leno, para que sus habitantes se sientan orgul losos de 
su t ierra,  y sobre todo, con una mayor certeza de mejorar su cal idad de 
vida.  
 

Plan Municipal de Desarrollo 2008-2010 
 
Con fundamento en la Const i tución Polít ica de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Const i tución Polít ica del  Estado de Sinaloa y la ley de 
Gobierno Municipal  del  Estado, se presenta a los habitantes de Guasave 
el  PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2008 -2010, que habrá de ser la 
guía de pueblo y gobierno, para avanzar por la senda  del progreso y la 
just ic ia socia l .  
 
El  Plan,  es producto de un proceso de planeación estratégica,  que t iene 
el  propósito de conformar un buen gobierno, con una vis ión de futuro 
para el  desarrol lo del  Municip io, sustentado en una ampl ia base 
ciudadana.  
 
Su contenido y propuestas fundamentales provienen de la propia 
sociedad, que ejerciendo su derecho , anal izó,  debat ió y enriqueció las 
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ideas acerca de los pasos a seguir  para avanzar con mayor rapidez en la 
búsqueda del progreso y e l  desarrol lo de nuestro mu nicip io.  
 
En el  Plan,  se reconoce el  importante papel de la fuerza ciudadana, 
organizada y compromet ida con el  desarrol lo,  porque no t iene sent ido 
def in ir  y establecer pol í t icas públ icas,  s in su consenso y part ic ipación.  
 
Sobre todo, porque el  s igno de nue stro t iempo es la l imitación de 
recursos,  que nos obl iga a sumar los esfuerzos públ icos y pr ivados, para 
potencia l izar las acciones y def in ir conjuntamente las pr ior idades que 
debemos dar atención.   
 
El  e jercic io de planeación que pusimos en práct ica para la formulación 
del  Plan,  asegura la coordinación ef icaz con el  resto de los n iveles de 
gobierno, y a l  mismo t iempo, consol ida la práct ica del  acuerdo, e l 
consenso, e l  d iá logo y la part ic ipación compromet ida y sol idar ia de todos 
los grupos socia les del  municip io.  
 
Por e l lo, desde los in ic ios de la gest ión públ ica,  es e fue el propósito 
centra l ,  hacer nuestras las propuestas,  preocupaciones e inquietudes de 
la gente de las colonias populares y de las s indicaturas,  expresadas en 
sus hogares,  centros de t rabajo y en las p lazas donde tuvimos la 
oportunidad de escucharlos.  
 
La constante en gran parte de el las,  son las evidentes carencias en 
servic ios básicos,  inf raestructura, equipamiento urbano, seguridad 
públ ica y la fa l ta de oportunidades para el  desarrol lo huma no, entre 
otras,  que en su conjunto l imitan su capacidad de desarrol lo individual y 
colect ivo.  
  
Para formar una sola vis ión del  desarrol lo,  e l  Plan aglut ina todas las 
expresiones ideológicas y pol í t icas del  municip io, y será la guía para 
establecer programas y acciones viables de alcanzar en estos t res años 
de gobierno 
 
Por e l lo,  de manera clara dejamos constancia en el Plan,  de nuestro 
invariable compromiso  por conducir  e l  desarrol lo,  con el  concurso y 
part ic ipación de los sectores públ ico, pr ivado y soci a l .    
 
Esta es la voluntad de progreso de los guasavenses, a la cual sumamos 
la acción de nuestro gobierno.  
 
Para sumarnos al  esfuerzo colect ivo,  guarda congruencia con los Planes 
Nacional y Estatal de Desarrol lo,  se apoya en un ampl io marco juríd ico,  
en instrumentos de coordinación con las instancias públ icas,  de 
concertación con la sociedad y en cinco importantes Ejes Estratégicos,  

que en su conjunto const i tuyen su marco de referencia :  
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Para hacer posib le la part ic ipación de los habitantes del  Munici p io en las 
tareas de formulación del  Plan, l levamos a cabo de manera intensa 
reuniones democrát icas de consulta,  anál is is y debates,  acerca de lo que 
juntos debíamos hacer para lograr mayores avances en lo económico y lo 
socia l .  
 
Porque sabemos el  valor que t ienen las ideas y la voz de la c iudadanía,  
real izamos cinco foros de expresión popular,  para que los Guasavenses 
en su conjunto pudieran exponer sus propuestas,  vis ión e inquietudes 
para la t ransformación de nuestro municip io:  
 
 
 
 
 

 
 

FOROS DE EXPRESIÓN POPULAR 
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El Plan que hoy se pone a la consideración de los guasavenses, recoge 
las voces y las aspiraciones de progreso de la sociedad civi l ,  porque en 
los foros se dieron ci ta cerca de 2 mi l  personas, en donde se anal izaron 
950 propuestas y ponencias, organizadas en 48 mesas temát icas de 
t rabajo.  
 
Part ic iparon amas de casa, maestros,  síndicos,  regidores,  académicos,  
defensores de los derechos humanos, obreros,  mujeres,  empresarios, 
campesinos,  jóvenes y l íderes de opin ión,  entre otros,  quienes se 
expresaron en forma abierta y f ranca, exponiendo su vis ión de lo que 
juntos debíamos emprender en estos t res años de gest ión.   
 
También se dieron ci ta en estos importantes eventos democrát icos,  las 
organizaciones product ivas,  socia les y educat ivas más importantes del  
municip io.  
 
Destacan entre otras muchas, FIRA, COPARMEX, CANACO, 
CANACINTRA, Pequeños Propietar ios,  C IDIR, Cámara de la Industr ia de 
la Construcción, Asociación Ganadera,  Colegio de Profesionistas,  
Uniones de Créditos,  Al ianzas de Autotransporte,  Colonias Populares,  
CODESIN, CNA, CFE, U.A.S.,  U de O, AARSP, SEPyC, Regidores,  
Módulos de Riego, Funcionarios,  Mujeres y Jóvenes, Líderes Naturales,  
Cooperat ivas Pesqueras,  entre otras.  
 
Es conveniente destacar,  que los foros fueron coordinados por  
d ist inguidos representantes de la soci edad civi l ,  que val idaron en todo 
momento nuestras acciones, los cuales fueron apoyados por servidores 
públ icos municipales,  que ref rendaron una vez más su ampl io espír i tu de 
servic io y su gran sensib i l idad socia l.   
 
Porque somos un gobierno de compromisos  compart idos con la sociedad, 
recogimos 380 propuestas viables de l levarse a cabo en nuestra gest ión, 
las cuales han quedado registradas en el  Plan,  y de manera periódica 
daremos a conocer los avances en su atención.  
 
Fue un importante ejercic io de planeac ión democrát ica,  porque hizo 
posib le conocer los ideales y la propuesta de acciones de t rabajo de 
muchos de los habitantes de este municip io.  
 
Al  mismo t iempo, nos acercamos a la sociedad para conocer sus 
propuestas, celebramos importantes reuniones de t ra bajo con los 
t i tu lares de 34 dependencias federales y estata les,  así como con los 
servidores públ icos municipales,  que hic ieron posib le integrar en el  Plan, 
42 temas de interés pr ior i tar io, acompañados de sus objet ivos,  
estrategias,  l íneas de acción y meta s.  
 
De esta manera,  fue posib le obtener y consens uar la información más 
re levante,  que junto con las propuestas ciudadanas, def inen el  contenido 
y la or ientación del  Plan Municipal  de Desarrol lo,  para el  período 2008 -
2010. 
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Los resultados son por demás ale ntadores,  porque ahora contamos con 
un proyecto de gobierno a la a l tura de las aspiraciones de l  progreso de 
los guasavenses. 
 
Tenemos muy claro que la sociedad ha cumpl ido y b ien,  con la tarea de 
involucrase y def in ir  las pol í t icas y acciones que deben emp renderse en 
la gest ión municipal .  
 
Le corresponde ahora al  gobierno cumpl ir ,  atender las pr incipales 
demandas ciudadanas, dar seguimiento permanente a cada una de el las, 
y sobre todo, informar los avances en su atención,  apoyado en un 
sistema de evaluación  que permita medir per iódicamente el  cumpl imiento 
de las metas del  Plan.   
 
Este ha sido siempre nuestro mayor compromiso, gobernar con la 
aportación de las ideas de la sociedad, a l imentando las pol í t icas públ icas 
y los programas con la part ic ipación ciudad ana, a le jado de la tentación 
de gobiernos autor i tar ios que no t rascienden en el t iempo, como es 
nuestra mayor aspiración.   
 
Por eso no le vamos a fa l lar a nuestro pueblo.  
 
Este importante documento,  producto de la p laneación estratégica,  se 

in ic ia con el  apartado denominado Plan Municipal de Desarrollo 
2008-2010 ,  en donde se aprecia su marco de acción y se expone la 
forma en que fue posib le obtener la información para su formulación . 
 

En el  s iguiente apartado Propuestas ciudadanas, compromiso de 
gobierno,  se recogen las pr incipales demandas socia les expresadas en 
los foros,  que el  Gobierno de Guasave asume el  compromiso de atender 
en todo el  período de su gest ión.  
 

Enseguida, aparece el  capítu lo Guasave, un paso adelante ,  en el  que 
se describe un breve bosquejo histór ico del  Municip io y a part i r  de el lo, 
se def ine la vis ión de futuro,  la misión y los valores de la presente 
administración,  para superar rezagos y avanzar con paso f i rme en busca 
del progreso para todos.  
 

Los siguientes capítu los,  se ref ieren a l os cinco  ejes estratégicos ,  en 
los que centrará su atención el  gobierno municipal ,  proponiéndose para 
cada uno de el los objet ivos,  estrategias,  l íneas de acción y metas.  
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El  pr imer Eje,  respeto a la ley y justicia para todos 
 
Atiende de manera espec ia l  una de las demandas fundamentales de los 
Guasavenses, que t iene que ver con la defensa de los intereses de la 
sociedad y e l  respeto pleno al  estado de derecho, ante lo cual propone 
una estrategia de suma de esfuerzos y voluntades públ icas y pr ivadas, 
para sentar las bases de una cul tura de legal idad y de prevención del 
del i to.  
 

El  segundo Eje, desarrollo económico para la competitividad 
 
Se sustenta en una vis ión integral ,  que permit i rá s i tuar a l  municip io en 
mayores niveles de compet i t ividad, para lo cual propone, además de la  
promoción de inversiones y e l  apoyo a la micro y pequeña empresa, 
coordinar los esfuerzos de todos para fomentar e l  tur ismo, la vivienda, la 
construcción de inf raestructura,  y atender también, las pr ior idades del  
desarrol lo urbano y regional,  entre otros.   
 

El  tercer Eje,  desarrollo humano y social  
 
Propone con el  concurso de todos los actores,  def in ir  y establecer 
pol í t icas públ icas y programas ef icaces,  or ientados a mejorar la cal idad 
de vida de los guasavenses y ampl iar sus opor tunidades de superación 
individual y comunitar ia,  sustentado en los pr incip ios de equidad y 
just ic ia.  
 
En este sent ido, asume el compromiso de ampl iar la cobertura y mejorar 
los sat isfactores básicos,  así como los servic ios de educación,  salud, 

PLAN 
MUNICIPAL 

DE 
DESARROLLO  
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deporte y cul tura, entre otros,  considerando de manera especia l  a los 
sectores más vulnerables.   
 

El  cuarto Eje,  desarrollo urbano y sustentable  
 
Enfat iza en la necesidad de crecer de manera ordenada, pr incipalmente 
en las zonas urbanas, apoyado en un proceso de plan eación 
democrát ica, que construya con el  concurso de todos, un entorno urbano 
propic io a l  desarrol lo de las act ividades económicas y socia les,  y en 
armonía con el  medio ambiente y los recursos naturales.  
 

El  quinto Eje,  innovación gubernamental y nueva gestión pública 
 
Para promover un mayor desarrol lo de nuestro municip io,  es imperat ivo 
conformar un gobierno responsable,  ef icaz,  innovador,  compet i t ivo y 
honesto,  or ientado a resultados, y sobre todo, promotor de las 
act ividades product ivas y del  desarrol lo socia l .  Un gobierno que trabaje a 
favor de la modernización administrat iva,  que se apoye en el  uso de las 
tecnologías de información y de la comunicación,  y que contr ibuya a la 
capacitación y profesional ización de los servidores públ icos,  para 
mejorar la cal idad del servic io y faci l i tar las in ic iat ivas ciudadanas.  
 
Es conveniente destacar,  que estos cinco ejes estratégicos,  s i  b ien es 
cierto t ienen muy bien del imitado sus esferas de competencia,  guardan 
una estrecha re lación entre sí  y vistos en conjunto,  contr ibuyen al  
propósito general  de alcanzar un nuevo desarrol l o para el  Municip io de 
Guasave. 
 
Por ú l t imo, s in considerar lo como Eje Estratégico,  en la parte f inal  del 

Plan,  se incluye el apartado evaluación del quehacer municipal.  
 
Sera una importante ta rea que emprenderemos en la gest ión públ ica,  
apoyados en un sistema de indicadores,  que se apl icaran periódicamente 
a las dependencias para conocer la medida en que se da cumpl imiento a 
las metas y compromisos del  Gobierno Municipal .   
 

Propuestas ciudadanas, compromiso de gobierno 
 
Desde el  pr incip io de esta  administración ,  se ha venido rat i f icando en 
todos los foros,  que el  compromiso sustant ivo del  gobierno municipal  es 
con los guasavenses y su bienestar.  
 
Por e l lo,  e l  mandato popular  que es el  ref le jo de l  sent ir  y las esperanzas 
de todos, decide y propone el camino que debe seguir  la administración 
municipal ,  para alcanzar e l  desarrol lo en todos los órdenes.  
 
El  Cuerpo de Regidores,  l a Síndico Procurador y las Organizaciones 
Socia les t ienen ahora una al ta  responsabi l idad con el  Municip io,  porque 
las pol í t icas públ icas y los programas son producto de la del iberación,  e l  
consenso, la propuesta y los acuerdos colect ivos.  
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Este ha sido siempre nuestro compromiso supremo, que la part ic ipación y 
las voces de todos se escuchen y se at iendan en el quehacer públ ico,  
que la democracia avance y sea una real idad, para que todos contr ibuyan 
al  progreso y la just ic ia socia l .  
 
Por e l lo,  e l  Plan se nutr ió de las aportaciones y propuestas de los 
guasavenses, quienes con gran entusiasmo y fe en el  futuro,  generaron 
acuerdos y compromisos compart idos,  que harán posib le avanzar a 
nuestra t ierra por senderos de mayor progreso económico y socia l .  
 
En este marco, y por vez pr imera en el  Municip io,  un Gobierno que t iene 
ampl io sustento socia l ,  asume el compromiso de atender 380 propuestas 
ciudadanas, que fueron presentadas por los guasavenses en las 
reuniones que l levamos a cabo en los c inco Foros de Expresión Popular 
para la formulación del  Plan.  
 

Guasave ¡un paso adelante! 
 
Guasave nace en el  año de 1595, cuando los misioneros jesui tas fundan 
la misión de San Pedro y San Pablo,  en los  que destaca el  sacerdote  
Hernando de Vi l lafañe.  
 
La misión de la compañía de Jesús, depende en sus orígenes de la 
provincia de nuestra Señora de Sin aloa,  con sede en la también histór ica 
vi l la  de San Fel ipe y Sant iago de Sinaloa,  creando así todo un sistema 
misional que duraría hasta el  momento de la expulsión de los jesui tas,  
por orden de Carlos I I I  en el  año de 1767.  
 
Durante el  Siglo XIX, Guasave perteneció en alguna época al  estado de 
occidente y poster iormente al  estado de Sinaloa adjunto al  d istr i to de 
Sinaloa en cal idad de directoría pol í t ica,  const i tuyéndose como municip io 
l ibre en el  año 1916.  
 
La ant igua Vi l la  de Guasave alcanzó la categoría de ciudad por medio del  
decreto número 118 de la legis latura de Sinaloa en agosto de 1954, 
s iendo gobernador del estado el  Dr. Rigoberto Agui lar Pico y presidente 
Municipal  Jesús Castro García.  
 
La construcción del  incip iente Guasave moderno sólo es posib l e hasta la 
segunda década del s iglo XX; es la f igura de Blas Valenzuela quien 
impuso su vis ión y capacidad a las inercias re inantes,  logrando el  auge 
de la c iudad a part i r  de que innovó en la región,  con uno de los pr imeros 
sistemas hidrául icos de México,  con lo que permit ió que en el  bajo val le 
del  r ío Sinaloa,  se i rr igarán cientos de hectáreas que se abrieron al 
cul t ivo intensivo de garbanzo.  
 
Esa vocación de producir  a l imentos es hoy una real idad, con un campo 
guasavense moderno, tecnif icado y con una pr oducción de granos que 
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contr ibuye a que el  estado de Sinaloa sea l íder en producción de 
al imentos.   
 
Actualmente el  municip io cuenta con una extensión terr i tor ia l  de 3,464 
Km cuadrados, col inda al  norte con los municip ios de Ahome, El Fuerte y 
Sinaloa,  a l  sur con el  municip io de Angostura y e l  Golfo de Cal ifornia, al  
este con los municip ios de Sinaloa, Salvador Alvarado y Angostura,  y a l  
oeste con el  Golfo de Cal ifornia y e l  municip io de Ahome.  
 
El  municip io de Guasave está divid ido pol í t icamente en la a lc aldía 
centra l  y doce sindicaturas,  la c iudad de Guasave es la cabecera 
municipal ;  las s indicaturas son: Juan José Ríos,  Adolfo Ruiz Cort ines,  
Benito Juárez y La Tr in idad, local izados al  norte del  municip io,  a l  sur,  EL 
Burr ión y San Rafael;  a l  oeste:  Bamoa,  Estación Bamoa, León Fonseca y 
Nío;  a l  este: la Brecha y Tamazula.  
 
Guasave es un pueblo con al to espír i tu sol idar io,  ese que ha hecho 
posib le que a lo largo de los años se real icen obras de ampl io benef ic io 
socia l ,  ta les como la construcción del  edif ic io  de la Escuela Secundaria 
Federal  Insurgentes,  e l  estadio deport ivo “Francisco Carranza Limón” y 
la  barda del panteón municipal .  
 
Como municip io hemos visto nacer a mujeres y hombres,  de los cuales 
no podemos más que sent i rnos orgul losos;  basta con ci tar a l  Dr.  Raúl  
Cervantes Ahumada y su legado académico, juríd ico y art íst ico para la 
poster idad.  
 
Sin duda, la tarea que nos requiere es dist inta a la de años atrás;  hoy el  
reto es enf rentar con unidad y esa sol idar idad de antaño, los grandes y 
pequeños problemas que padece el  municip io;  por eso la invi tación y e l  
l lamado respetuoso, a que recuperemos la generosidad y e l  afecto de 
quienes nos rodean. 
 
Debemos avanzar en el  combate a la desigualdad y en la edif icación de 
un mejor porvenir  a l  invert i r  en educació n y en obras de benef ic io 
colect ivo,  que t ienen mucho que ver con reducir  los n iveles de pobreza.  
 
El  Guasave que queremos, reclama de nuestra generación la capacidad 
de soñar por un futuro mejor,  de poder t raducir  ese sueño en real idad, 
esa real idad que se pueda ver y tocar y que se t raduzca en mayor 
b ienestar socia l ,  menos desigualdad y en nuevas oportunidades que 
permitan una vida mejor.  

 
Busquemos en la unidad, la mayor forta leza que nos permita aportar le a l 
desarrol lo del  municip io ,  que nuestra conducta la norme el  estr icto 
cumpl imiento de nuestras obl igaciones y seamos portavoces de una 
nueva cul tura part ic ipat iva.  

 

Misión de un buen gobierno 
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Ser un gobierno ef ic iente,  honesto y t ransparente, que sustente su 
quehacer en la p laneación estratégica y e l  Plan Municipal  de Desarrol lo 
2008-2010. 
 
Un gobierno faci l i tador de las in ic iat ivas ciudadanas, promotor de las 
act ividades product ivas,  del  desarrol lo urbano y sustentable y del  
b ienestar colect ivo,  apoyado en la part ic ipación ciudadana y la 
coordinación con los otros ámbitos de gobierno.  
 

Visión Municipal. 
  
Guasave, es reconocido como un Municip io l íder por su compet i t ividad, la 
forta leza de su economía y e l  c l ima propic io para hacer negocios,  con 
áreas urbanas seguras,  l impias y modernas via l idades, que  se dist inguen 
por la cal idad de su convivencia,  con un gobierno innovador,  honesto y 
ef icaz,  que promueve el  desarrol lo socia l  y una ampl ia part ic ipación 
ciudadana en el  quehacer públ ico.  
 

Valores y principios de un gobierno que sirve a la sociedad  
 
En Guasave, nuestra gente aspira a contar con un buen gobierno, que 
escuche y at ienda sus justas demandas, que administre de forma honesta 
los recursos públ icos,  que sume al  empeño de hacer crecer la economía 
y mejorar la cal idad de vida de los habitantes del  m unicip io,  los 
esfuerzos,  e l  compromiso y la voluntad de progreso de los sectores 
socia l  y pr ivado.  
 
En este marco de exigencia c iudadana, en el  que es imperat ivo recuperar 
su conf ianza en las inst i tuciones, en el  Plan,  asumimos compromisos 
formales re lacionados con una serie de valores y pr incip ios ét icos,  que 
or ientan en todo momento la conducción de los servidores públ icos 
municipales.  
 
La gest ión públ ica que estamos construyendo entre todos, t rabaja de 
f rente con la sociedad, de forma transparente y hone sta,  atendiendo 
pr imero y de manera especia l  a los que menos t ienen, con programas 
que recogen plenamente las preocupaciones y e l  sent i r  de la comunidad, 
y que se const i tuyen en un punto de encuentro entre la sociedad y e l  
gobierno.  
 
Los valores y pr incip ios ét icos,  con los que el  gobierno de Guasave se 
compromete, son:  
 

Eficiencia ,  en la administración de los recursos públ icos para ampl iar  
los benef ic ios colect ivos,  apoyando de manera especia l  los sectores 
vulnerables.  
 

Honestidad ,  impl ica la observancia p lena del marco normat ivo,  el 
respeto a los acuerdos y compromisos contraídos con los c iudadanos y 
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sus organizaciones, e jercer los recursos con racional idad y asumir 
responsabi l idad por los resultados de las decis iones que se toman.  
 

Lealtad ,  con los pr incip ios y valores de los c iudadanos, para or ientar los 
esfuerzos públ icos y pr ivados a la real ización de sus intereses.  
 

Trabajo en equipo ,  con los sectores socia l  y pr ivado, para potenciar 
los esfuerzos colect ivos,  en el  empeño de si tuar a l  municip io en mayo res 
niveles de compet it ividad, progreso y just ic ia socia l .  
 

Vocación de servicio ,  para or ientar,  apoyar y atender de forma 
amable,  cortes y expedita las in ic iat ivas ciudadanas.  
 

Respeto ,  a la d iversidad de ideas,  credos y posic iones polí t icas o de 
otra índole,  que permita avanzar unidos en torno a objet ivos comunes.  
 

Responsabilidad ,  en las funciones encomendadas por la sociedad.  
 

Participación ,  para asegurar que los c iudadanos compartan decis iones 
y r iesgos en la tarea de gobernar y en la real ización de ac ciones de 
benef ic io colect ivo.  
 

Reglas claras ,  que haga posib le un cl ima adecuado de conf ianza y 
entendimiento con los c iudadanos.  
 

Transparencia ,  en la d ifusión de las acciones de gobierno, en la 
operación de los programas, en la administración de los rec ursos y en 
los cr i ter ios para adoptar decis iones.   
 

Justicia social ,  para moderar las desigualdades, promoviendo una 
mejor d istr ibución de las oportunidades de progreso a toda la población 
del  municip io.  
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RESPETO A LA LEY Y JUSTICIA PARA TODOS 
 
La ola de inseguridad que cubre al  terr i tor io nacional,  lamentablemente 
ha l legado a Guasave, la h istór ica t ranqui l idad y paz en la cual la 
mayoría de los ciudadanos nacimos, empieza a verse t rastocada, no 
somos ajenos, n i  podemos protegernos en  una burbuja que nos aísle,  ni  
del  Estado ni  del  país.  
 
Por e l lo,  una de las pr incipales demandas de los guasavenses es la 
seguridad públ ica, porque se sienten inseguros y viven con temor a l 
observar como se ha venido perdiendo la t ranqui l idad y e l  c l ima d e 
convivencia colect iva,  con hechos vio lentos de al to impacto provocados 
por la vio lencia organizada.  
 
Ante este preocupante fenómeno socia l  que ha venido creciendo 
signi f icat ivamente en los ú l t imos años, exigen con vigor la real ización de 
mayores esfuerzos de las autor idades y de la sociedad, para garant izar 
la seguridad de las personas y su patr imonio.  
 
En el  Plan se reconoce que la tarea de la seguridad públ ica es de todos, 
que es inaplazable aumentar e l  n ivel  de respuesta ante los hechos 
del ict ivos y en f rentar con decis ión a las organizaciones cr iminales.  
 
Es imperat ivo,  de igual manera, establecer un compromiso de acción 
colect iva en el  que part ic ipen de manera decid ida la sociedad y e l 
gobierno, y t rabajen unidos en torno a objet ivos comunes, que haga 
posib le lograr una mayor conf ianza y ef icacia en las acciones.  
 
Son necesarios también, y así se reconoce en el Plan, abat i r  los índices 
de del incuencia,  con programas or ientados a la prevención y a l  combate 
de las conductas del ict ivas,  buscando en todo mo mento cumpl ir  y hacer 
cumpl ir  la ley,  para avanzar en la cul tura de respeto a la legal idad, 
forta lecer nuestra escala de valores y los pr incip ios que garant izan una 
convivencia armónica,  respetuosa y to lerante  
 
Por lo que se ref iere a l  combate f rontal a la  del incuencia, en el  Plan 
asumimos compromisos ser ios,  encaminados a desplegar y forta lecer la 
coordinación con el  resto de los n iveles de gobierno, a mejorar la 
procuración e impart ic ión de just ic ia,  así como la capacidad operat iva y 
la profesional ización  de los cuerpos pol ic iacos.  
 

 
Seguridad ciudadana 
 

Ejes estratégicos 
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En el  Gobierno Municipal ,  tenemos muy claro que, para proyectar a 
Guasave en el  ámbito nacional e internacional,  como un verdadero polo 
de desarrol lo económico, que sea atract ivo para la inversión,  
necesi tamos recuperar e l  c l ima de t ranqui l idad que nos ha sido 
arrebatado por la del incuencia y e l  cr imen organizado.  
 
Sabemos también, que solo con la part ic ipación responsable de los 
c iudadanos y la colaboración efect iva entre los cuerpos pol ic ia les de los 
t res órdenes de gobierno, lograremos contar con la mejor pol icía 
municipal  del  Estado, a la cual dotaremos de moderno parque vehicular,  
armamento y equipo tecnológico.  
 
Con el  concurso de todos buscaremos un t rato d igno al  servidor públ ico, 
que en su tarea de todos los días arr iesga su vida.  Por e l lo, habrá 
mejores salar ios y prestaciones socia les,  para que estén al  n ivel  de la 
pol icía de municip ios como Cul iacán y Ahome.  
 
Con el Comité de Consulta y Part ic ipación de la Comunidad, la presencia 
c iudadana será vis ib le y con una gran peso en la formulación de polí t icas 
públ icas y programas en mater ia de seguridad públ ica.  Este será un 
verdadero conducto en el  cual t ransi ten las quejas y denuncias 
ciudadanas.  
 
Será la voz del  c iudadano, para denunciar casos de corru pción e 
impunidad.  
 
Nuestro compromiso es que el  c iudadano conf íe en el los.  Por e l lo,  no 
to leraremos el  más mínimo exceso de fuerza ni  casos de corrupción en la 
pol icía municipal .  
 
La cul tura de la prevención del del i to y la part ic ipación ciudadana, serán  
los e jes centra les en que nos apoyaremos, para avanzar en la promoción 
de respeto a la cultura de la legal idad.  
 
Junto con estas importantes acciones que t ienen que ver con el  combate 
a las conductas del ict ivas,  emprenderemos ambiciosos programas de 
desarrol lo humano, or ientados a mejorar las capacidades y 
oportunidades de superación de los guasavenses, con más y mejores 
servic ios de educación,  salud,  cul tura,  deporte y esparcimiento.  
 
Al  mismo t iempo, promoveremos la formación de grupos ciudadanos 
organizados, para voluntar iamente di fundir  la renovación de los valores 
famil iares,  muchos de los cuales están en el  o lvido o en f ranca 
decadencia,  lo cual acarrea conductas del ict ivas.  
 

Para alcanzar estos propósitos fundamentales, la Dirección General de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal  se ha propuesto la s iguiente 
Vis ión,  Misión,  Objet ivos,  Estrategias,  Líneas de Acción y Metas:   
 

Visión 
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Guasave, es reconocido como un municip io en donde se respeta el 
estado de derecho, con programas prevent ivos ef icaces que def inen y 
operan de manera conjunta la sociedad y e l  gobierno y que garant izan 
seguridad y protección a las personas en los espacios públ icos, hogares 
y centros de t rabajo.  
 

Misión 
 

Ser una corporación profesional y d igna en su desempeño, que of rezca 
mayor seguridad públ ica a la comunidad.  
 

Objetivos 
 

Abat ir  los índices del ict ivos,  con programas prevent ivos y de combate a 
toda acción fuera de la ley.  
 
Ampl iar la vig i lancia y efect ividad de los cuerpos de seguridad públ ica en 
todo el  terr i tor io municipal .  
 
Digni f icar,  revalorar y est imular la función de los agentes de pol icía y de 
t ránsi to, con mayores salar ios y prestaciones, para que al  conclu ir  la 
gest ión públ ica estén en igualdad de condiciones laborales que los 
agentes de municip ios como Cul iacán y Ahome. 
 
Contr ibuir  con el  resto de los ámbitos de gobierno, para propic iar una 
autent ica readaptación socia l de los internos,  así como de los inf ractores 
menores de edad.  
 
Forta lecer en los agentes de seguridad públ ica  la cul tura de respeto a la 
legal idad y la protección de los derechos humanos del  c iudadano. 
 
Aprovechar las nuevas tecnologías de la información y comunicación,  
como herramientas fundamentales para la prevención y combate efect ivo 
del  del i to.  
 

Estrategias 
 

Se adecuará el  marco juríd ico en mate r ia de seguridad públ ica, para 
redef in ir  atr ibuciones y funciones organizat ivas,  que permitan responder 
en mejor medida a las demandas de la sociedad.  
 
Se estrecharán los mecanismos de coordinación con el  resto de los 
ámbitos de gobierno, para hacer más ef ect iva la seguridad públ ica,  con 
el  apoyo de tecnología moderna y equipamiento  suf ic iente .   
 
Se fomentará la cul tura cívica de la denuncia y la prevención del del i to,  
sustentada en valores que nos dist inguen como gente de paz y de 
respeto,  pr incipalmente en las nuevas generaciones.  
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Se entregarán incent ivos y reconocimientos a la labor y desempeño del 
personal de seguridad, para est imular e l  cumpl imiento del  deber.  
 
Se promoverá la profesional ización y la capacitación permanente de l 
personal de seguridad públ ica. 
 

Líneas de acción 
 

 Organizaremos plát icas,  ta l leres y cursos  de capacitación  en planteles 
educat ivos y centros de t rabajo,  para fomentar la cul tura de la 
legal idad. 

 

 Promoveremos la part ic ipación ciudadana en la def in ic ión de 
programas de prevención  del del i to.  

 

 Impulsaremos la integración y operación de comités de part ic ipación 
ciudadana en seguridad públ ica,  que coadyuve en la vig i lancia 
prevent iva vecinal .  

 

 Mejoraremos la atención de respuesta inmediata a los l lamados de 
emergencia o de denuncia anónima. 

 

 Revaloraremos la imagen del pol icía,  con acciones que contr ibuyan a 
elevar su cal idad de vida y de sus famil ias.  

 

 Estableceremos acuerdos de colaboración en mater ia de seguridad 
públ ica,  con el  resto de las instancias de gobierno y la sociedad 
organizada.  

 

 Ident if icaremos zonas que registran los más al tos índices de 
inseguridad, para incrementar los operat ivos pol ic iacos .  

 

 Rotar per iódicamente al  personal de seguridad públ ica,  de 
conformidad con programas or ientados a mejorar su desempeño.  

 

 Gest ionaremos ante las instancias públ icas y pr ivadas 
correspondientes,  la adquisic ión de equipo y tecnología avanzada para 
disuadir  conductas del ict ivas,  detectar oportunamente la comisión de 
i l íc i tos y forta lecer la capacidad de los cuerpos de seguridad y 
custodia para combat ir  la del incuencia.  

 

 Mejoraremos las remuneraciones del personal de seguridad públ ica,  
con programas que se sustenten en cr i ter ios de ef ic iencia y 
cumpl imiento del  deber.  

 

 Promoveremos cursos de capacitación y entrenamiento pol ic ia l ,  para 
forta lecer sus capacidades, destrezas y act i tudes.  
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 Gest ionaremos ante las instancias públ icas y pr ivadas 
correspondientes,  la modernización del  parque vehicular,  armamento y 
equipo de los e lementos de seguridad públ ica.  

 

 Forta leceremos el área de prevención,  con mayor presupuesto,  para 
hacer de la misma una herramienta que contr ibuya a formar y tener 
una juventud más sana y más responsable con su comunidad.  

 

Metas 
 

Profesionalización 

 Evaluar y capacitar de manera permanente y especia l izada a  agentes 
de pol ic ía en aspectos de prevención y via l idad.  

 Elaborar manuales de actuación pol ic ia l ,  con técnicas y 
procedimientos para lograr la medición del  esfuerzo y resultado.  

 

 Sentar las bases conjuntamente con el  Inst i tuto de Ciencias Penales 
para el  establec imiento del  servic io c ivi l  de carrera pol ic ia l .  

 

 Conformar un fondo de 3 mi l lones de pesos, para impulsar la carrera 
pol ic ia l  a t ravés de  más equipamiento,  infraestructura y 
profesional ización observando las reglas del  SUBSEMUN.  

 
Al ianza social  por la paz en Guasav e 

 Integrar y operar el  Consejo Municipal  de Seguridad Públ ica.  
 

 Insta lar y forta lecer e l  Comité de Consulta y Part ic ipación d e la 
Comunidad. 

 

 Promover cursos,  p lát icas y ta l leres en escuelas y centros de t rabajo 
en benef ic io de aproximadamente 150 mi l  pers onas sobre la cul tura de 
la legal idad, valores,  escuela segura,  contra las adicciones, pol icía 
amigo y protección civi l .  

 

 De conformidad con las reglas del  SUBSEMUN, lograremos la 
profesional ización de cien elementos que conformarán el  grupo de 10 
elementos de reacción,  5 e lementos de planeación prevent iva y 85 
elementos con destreza prevent iva .  

 

 Impulsar la insta lación en esta c iudad de un Juzgado de Distr i to.  
 
Sistema de planeación y control policial  

 Establecer en Guasave el  Programa de Seguridad Nacional  
“Plataforma México”  con la  apl icación de 9 mi l lones de pesos signados 
por la Federación y t res más aportados por e l  municip io ,  a t ravés de 
los e jes de profesional ización,  equipamiento e inf raestructura . 

 

 Insta lar 5 equipos tecnológicos para georeferenciac ión de del i tos e 
inf racciones al  Bando de Pol icía.  
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Combate a la corrupción 

 Crear y operar la comisión de honor y just ic ia  de la Di rección General 
de Pol icía y Tránsi to . 

 

 Organizar 12 cursos de capacitación sobre desarrol lo humano.  
 

 
Tránsito y vialidad 
 

El municip io  de Guasave presenta via l idades con una funcional idad 
l imitada en cuanto a las condiciones de operación y una insuf ic iente 
vigi lancia pol ic ia l ,  der ivado entre otros de los s iguientes factores:  
 

 Múlt ip les accidentes con lesiones graves,  personas muertas y pérdida 
económica cuant iosas por daños mater ia les  

 

 Es usual encontrar en las banquetas vehículos estacionados, 
jardineras y personas ejerciendo el  comercio informal obstruyendo el 
paso a peatones.  

 

 Las cal les,  además de una excesiva presencia de  topes, se han vuelto 
depósito de vehículos abandonados y,  compl icando aún más lo 
anter ior,  los ta l leres de reparaciones diversas,  insta lados sobre zonas 
de estacionamiento y banquetas . 

 

 Los semáforos deberían  const i tu ir  un instrumento que faci l i tara la 
f lu idez vehicular,  s in embargo, están convert idos en un obstáculo 
debido a que los cic los y la s incronía,  no  son ef ic ientes.  En este orden 
de ideas,  se advierte la fa l ta de estos disposi t ivos electrónicos en  
cruceros con severo problema de congest ionamiento vehicular y 
peatonal.  

 

 Las zonas peatonales f recuentemente son i nvadidas por vehículos 
estacionados incorrectamente,  sumándose a esto una vez más, e l 
comercio informal y la fa l ta de def in ic ión mediante la señal ización 
adecuada de estas zonas.  

 

 La fa l ta de un reglamento interno que establezca con precis ión las 
facul tades de los agentes de t ránsi to,  genera incert idumbre en la 
apl icación de los reglamentos que establecen el  orden en mater ia de 
via l idad 

 

 Una corporación pol ic ia l  de t ránsi to,  compuesta de 158 elementos,  
cuya actuación produce en los conductores graves inconformidades y 
consecuentemente una pésima imagen públ ica.  

 
Como es posib le apreciar,  son múlt ip les los problemas que enf renta el 
municip io en mater ia de t ránsi to y via l idades.  



25 
 

 
No obstante la v ig i lancia de 15 patru l las d istr ibuidas en el  municip io,  se 
siguen presentando accidentes de manera recurrente,  con personas 
lesionadas y enormes daños mater ia les y en muchas ocasiones con 
pérdidas de vidas.  
 
La costumbre de estacionar vehículos sobre las b anquetas,  ha generado 
uno de los problemas más sent idos de los habitantes,  no solo por la 
incomodidad que representa para los peatones tener que rodear un 
automóvi l  que está tapando el  paso, ante todo el  r iesgo que signif ica 
caminar sobre el  arroyo de circulación,  especia lmente de los menores de 
edad. 
 
Los espacios de estacionamientos en las áreas comercia les son 
l imitados, pero se compl ica la s i tuación por los acaparamientos 
i rresponsables,  de los pocos que existen, lo cual no permite su 
aprovechamiento racional.  
 
El  esfuerzo real izado a t ravés de la vigi lancia pol ic ia l ,  para organizar los 
cajones de estacionamiento, en numerosas ocasiones se ve disminuido 
por las pol í t icas públ icas que han hecho parte de nuestra cul tura el  no 
pago de multas de t ránsi to y,  en el  mejor de los casos, pagan estas 
sanciones con magníf icos descuentos.  
 
Por otra parte,  gran cant idad de conductores estacionan los vehículos 
sobre la banqueta por desconocimiento de la ley de tránsi to,  hasta han 
l legado a constru ir  rampas en cocheras.  Sin embargo, en otros casos a 
pesar de la amenaza  que simbol iza la boleta de inf racción,  de las pocas 
que culminan con el  pago tota l ,  en algunas personas subsiste desprecio 
a las normas juríd icas que regulan la via l idad.  
 
El  abandono de vehículos en la vía públ ica,  con f recuencia chatarra,  de 
igual manera, const i tuye un factor más que ocasiona el  
subaprovechamiento de las áreas de estacionamiento y una si tuación 
condicionante de contaminación ambiental  y propagación de epidemias 
como es el  dengue.  
 
Esta s i tuación se compl ica por e l  costo de los arrastres del  servic io de 
grúas concesionadas a part iculares,  por carecer de espacio para 
guardarlos cuando estos se han descompuesto,  convir t iéndose en una 
práct ica cada vez más recurrente el  depositar estas unidade s en las 
cal les y banquetas,  propic iando que en algunos casos se hayan 
extendido los ta l leres hasta estos espacios de uso común.  
 
Para la f lu idez rápida y segura,  f iguran como fuerzas restr ict ivas el  
insuf ic iente mantenimiento a los semáforos y,  en algunos  casos la 
urgente insta lación de estos equipos electrónicos en cruceros con al ta 
concentración de vehículos y peatones.  
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La fa l ta de un reglamento inter ior  ha venido generando una profunda 
incert idumbre al  e laborar una boleta de inf racción,  porque el  pol ic ía t iene 
siempre presente que todo acto de autor idad precisa de un apoyo legal el  
cual sustente el efecto juríd ico que inf iere a l  inf ractor.  Ante esta 
carencia,  con f recuencia e l  agente de t ránsi to se siente indefenso 
cuando es cuest ionado por e l  conductor ,  respecto a la facul tad para 
elaborar la boleta y retener garantías.  
 
Las inconformidades del conductor en contra del  agente de t ránsi to en el  
desempeño de su t rabajo,  ha alcanzado parámetros de una creciente  
preocupación,  pues la mayoría de las inconform idades que presentan los 
inf ractores al  aceptar haber comet ido la vio lación y la boleta, es la queja 
permanente de que fueron t ratados con arbi t rar iedad por parte del 
e lemento pol ic ia l .  
 
Ante esta compleja problemát ica,  los guasavenses han venido 
demandando con vigor,  que las autor idades de t ránsi to generen una 
mayor conf ianza colect iva al  c iudadano que ut i l iza las cal les y 
banquetas,  para evi tar accidentes,  y además que el  t ráf ico vehicular sea 
más f lu ido y se evi ten los congest ionamientos y los obstáculos  en las 
banquetas.  
 
Por e l lo, en el  Plan se establece el  compromiso de la gest ión públ ica de 
actuar con seguridad y determinación en el  marco de la legal idad, para 
que los agentes muestren en todo momento suf ic iente sensib i l idad, que 
les permita atender conductores en si tuaciones de cr is is por razón de 
accidentes,  inf racciones o la s imple or ientación y auxi l io .  
 
Para contr ibuir  a resolver la compleja problemát ica que existe en esta 

mater ia,  la Dirección de Tránsito Municipal  t iene la Misión,  Vis ión, 
Objet ivos,  Estrategias,  Líneas de Acción y Metas siguientes:  
 

Visión 
 

Municip io,  con reglamentos y reglas claras en mater ia de t ránsi to y 
via l idad, respetadas plenamente por los c iudadanos, que le permita al  
peatón circular con seguridad en cal les y avenidas,  que  dispongan de 
semáforos sincronizados y evi tar  sean obstru idas por e l  comercio 
informal o vehículos mal estacionados.  
 

Misión 
 

Ser una corporación modelo,  con agentes profesionales capacitados que 
tengan una ampl ia vocación de servic io,  or ientación y aseso ría a la 
comunidad. 
 

 
 
 
Objetivos 
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 Evi tar accidentes via les .  
 

 Organizar la c irculación de vehículos y peatones . 
 

 Supervisar y hacer cumpl ir  la señal ización que or ienta a los usuarios 
de la vía públ ica . 

 

 Hacer que se cumpla con la reglamentación y normat iv idad existente.  
 

Estrategias 
 

Con acciones efect ivas generaremos las condiciones de seguridad via l  
mediante la apl icación de la Ley de Tránsi to,  que garant ice a la 
c iudadanía una via l idad acorde a la evolución y crecimiento del  parque 
vehicular,  la explosión demográf ica y compromet ida con el  entorno 
ecológico.  
 
Para la prevención de accidentes,  promoveremos en mayor medida el  uso 
del a lcoholímetro,  la educación via l  en planteles educat ivos y centros de 
t rabajo, implementaremos de manera permanente operat ivo s contra e l 
exceso de velocidad y e l  uso del casco protector por parte de los 
motocic l istas y aumentaremos la presencia pol ic ia l  para inhib ir  la 
pretensión de vio lar los reglamentos de Tránsi to.  
 
De igual manera, ampl iaremos la d i fusión a t ravés de los med ios de 
comunicación masiva sobre temas de prevención de accidentes y 
mejoraremos las condiciones de señal ización.  
 
Para evi tar los congest ionamientos,  apl icaremos el  “Operat ivo 
Caminante ” ,  or ientado a señalar a l c iudadano que ret i re los vehículos 
estacionados en doble f i la,  y e l  operat ivo con grúas para los vehículos 
estacionados sobre las banquetas.  
 
Levantaremos un registro de los lugares crít icos donde existen 
posib i l idades de ocurr i r  accidentes,  para  insta lar señal ización adecuada  
o reforzar la ya existente. 
 
Conjuntamente con el  área correspondiente del  Gobierno del Estado, 
e laboraremos proyectos para modif icar e l  sent ido y/o la geometría de 
cruceros,  cal les y bulevares,  que haga posib le lograr via l idades con 
mayor capacidad de volumen para el  f lu jo veh icular.  
 
Promoveremos la e laboración de  un Proyecto de Reglamento Inter ior ,  en 
el  que se precisen facul tades para que los agentes de Tránsi to cuenten 
con los e lementos técnicos -normativos y puedan atender con certeza 
juríd ica los problemas del t ránsi to de vehículos y peatones, y que 
además, tengan la facul tad de celebrar convenios en el  lugar de los 
accidentes,  sobre la reparación del  daño.  
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Organizaremos cursos de desarrol lo humano dir igidos a los Agentes de 
Tránsi to,  para lograr una mejor  atención al  c iudadano que ha comet ido 
una inf racción,  que ha part ic ipado en un accidente o que sol ic i ta 
or ientación y apoyo.  
 
Trabajaremos a favor de la ecología con diversas acciones como el  ret i ro 
de vehículos en desuso y/o chatarras en la vía  públ ica,  impedir  la  
c irculación de vehículos con al ta emisión de contaminantes y reubicar los 
comerciantes y servic ios de reparación de las cal les y avenidas.  
 

Líneas de acción.  
 

 Redoblar la vigi lancia pol ic ia l  y de t ránsi to en todo el  terr i tor io 
municipal .  

 

 Implementar operat ivos Pie-Tierra denominados caminantes,  para 
inhib ir  a la c iudadanía a estacionarse en doble f i la .  

 

 Promover la vigi lancia móvi l  de rondines en unidades motor izadas  
 

 Real izar p lát icas,  ta l leres y cursos sobre educación via l  en centros de 
t rabajo y en planteles educat ivos de preescolar a n ivel  universi tar io.  

 

 Fabricar e insta lar señalamientos para las via l idades, así como para 
marcar pavimentos y guarnic iones.  

 

 Coordinar acciones con todas las áreas municipales que nos permitan 
real izar un t rabajo enfocado a toda  la comunidad.  

 

Metas 
 
Prevención de accidentes 

 Real izar vis i tas a los p lanteles educat ivos para exponer a los a lumnos 
sobre educación via l .  

 En el  rubro de excesos de velocidad, se apl icara la ley s in d ist ingos. 

 Evi tar accidentes con mayor presencia pol ic ia l ,  inhib iendo al  inf ractor.  

 Di fundir  250 spots sobre prevención de accidentes.  

 Mejorar las señales de t ránsi to ,  a t ravés de un estudio puntual de la 
problemát ica en la c iudad en esta mater ia . 

 Promover e l  uso de casco en motocic l istas para su protección.  
 
Congestionamientos  

 Ret i rar los vehículos abandonados o en venta de la vía públ ica.  

 Se emprenderá campaña para reubicación de vehículos mal 
estacionados.  

 Se incrementarán los anuncios de señales prevent ivas de via l idad. 
 
Eficientar la atención 

 Formular Reglamento Inter ior  de la corporación.  
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 Promover cursos de desarrol lo humano. 
 
Prevención de la ecología  

 Coordinar esfuerzos con la Dirección de Servic ios Públ icos para 
ret i rar de la vía públ ica los vehículos contaminantes abandonados.  

 

 
Protección civil  
 

Guasave es un municip io expuesto a d iversos t ipos de desastres,  las 
experiencias histór icas y recientes así lo conf i rman . 
 
Su ubicación geográf ica lo hace part icularmente vulnerable a constantes 
inundaciones en zonas poblacionales,  así como también en superf ic ies 
agrícolas que en ocasiones suf ren severos daños que impiden el  
crecimiento de su act ividad.  
 
En las ú l t imas décadas, ante el  crecimiento desmedido de la población, 
se han creado nuevos asentamientos humanos en zonas de al to r iesgo a 
pesar de las consecuencias que el lo impl ica.  
 
Por e l lo,  tenemos muy claro en la gest ión públ ica,  que además de 
garant izar l ibertades y derechos, e l  gobierno t iene la encomienda de dar 
cert idumbre a los c iudadanos y sus famil ias que están protegidos tanto 
en su integridad f ís ica como en su patr imonio.  
 
Para contr ibuir  en esta mater ia,  el  Plan establece que junto con los 
esquemas de seguridad y los programas prevent ivos or ientados a 
forta lecer e l  estado de derecho, es imperat ivo consol idar un sistema 
públ ico de protección civi l ,  apoyado en una coordinación ef icaz con el  
resto de los ámbitos de gobierno y con una ampl ia y act iva part ic ipación 
ciudadana. 
 

Para el logro de estos propósitos fundamentales,  e l  área de Protección 
Civil  Municipal ,  considera la siguiente Vis ión,  Misión,  Objet ivos,  
Estrategias,  Líneas de Acción y Metas:  
 

Visión 
 

Ser un municip io con una sól ida cul tura de autoprotección,  ante 
fenómenos naturales o provocados.  
 

Misión 
 

Ser una inst i tución de protección civi l  a lerta y con personal a l tamente 
cal i f icado, que promueve acciones para la autoprotección de la 
población,  con el  concurso y apoyo del resto de los ámbitos de gobierno 
y de la sociedad organizada.  
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Objetivos generales  
 

Garant izar la protección civi l  de la población ante cont ingencias 
derivadas de fenómenos  naturales o provocados.  
 
Establecer y operar programas de capacitación y organización de la 
sociedad, para preparar la ante posib le r iesgos derivados de 
cont ingencias naturales,  s in iestros y catástrofes,  art iculando y 
promoviendo una conciencia socia l  de p rotección civ i l  en todo el 
Municip io.  
 

Objetivos específicos  
 

Establecer una estrecha coordinación con los miembros del Consejo 
Municipal  de Prevención Civi l .  
 
Mantener una adecuada y ef icaz comunicación con la sociedad y los 
medios.  
 
Ident if icar las zonas  de r iesgo y de mayor pel igro para los asentamientos 
humanos y la población en general .  
 
Organizar la part ic ipación ciudadana para enf rentar fenómenos naturales 
o provocados, así como en diversas acciones de autoprotección . 
 

Estrategias 
 

Para elevar la cal idad de atención a la población, se establecerá un 
Centro de Capacitación para los e lementos de protección civi l  y 
voluntar ios.  
 
Se gest ionará ante las instancias correspondientes,  públ icas y pr ivadas, 
e l  establecimiento de una unidad médica equipada con todo lo necesario 
para prestar e l  servic io de protección civi l .  
 
Se fomentará la cul tura de la autoprotección a t ravés de la capacitación,  
s imulacros y acciones que t iendan a la protección de la sociedad civi l ,  
ante fenómenos naturales o provocados.  
 
Se promoverá la part ic ipación responsable de la sociedad en la 
formulación de polí t icas de protección civ i l ,  en vir tud de que va or ientada 
a salvaguardar la integridad de personas y b ienes y e l  medio ambiente.  
 
Se elaborará un programa de apoyo a la c iudadanía,  que permita 
ef ic ientar los servic ios que se of recen a la población antes,  durante y 
después de un desastre natural  o provocado.  
 

Líneas de acción 
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 Actual izar la normat ividad y los esquemas operacionales,  que 
permitan asegurar una respuesta rápida en el  ma nejo de r iesgos y 
emergencias,  así como en las sol ic i tudes te lefónicas de auxi l io .  

 

 Gest ionar ante las instancias correspondientes,  la adquisic ión y 
mejoramiento de la inf raestructura y del  equipamiento,  considerando 
inmuebles,  mobi l iar io,  s istemas de cómputo y vehículos,  entre otros,  
que faci l i ten el  cumpl imiento adecuado de las tareas.  

 

 Establecer re laciones de t rabajo y mecanismos de planeación, con 
instancias públ icas,  pr ivadas y socia les,  tanto para el  d iseño de 
estrategias conjuntas,  como en lo re lat i vo a la capacitación y 
organización de la sociedad.  

 

 Modernizar e l  s istema municipal  de protección civi l ,  que haga posib le 
prevenir  y reducir  daños por cont ingencias, así como promover hábitos 
y práct icas de autoprotección en eventos masivos de al to impact o 
socia l ,  sustentado en sistemas informát icos,  base de datos y mapas 
de r iesgos, entre otros.  

 

 Diseñar e implementar campañas y programas de protección civi l ,  para 
enf rentar toda clase de r iesgos.  

 

 Forta lecer la promoción de la cul tura de autoprotección  en los 
p lanteles educat ivos,  p lazas públ icas y centros de t rabajo,  mediante la 
capacitación,  la ident if icación de zonas seguras y asesorías sobre el 
comportamiento colect ivo en emergencias.   
 

 Establecer acuerdos inter inst i tucionales con los t res órdenes de 
gobierno y de concertación con organizaciones socia les,  para juntos 
dar respuesta oportuna y coordinada ante fenómenos imprevistos de 
diversa índole.  

 

 Ident if icar oportunamente las zonas de r iesgos  que nos permita 
atender oportunamente zonas vulnerables  y áreas pel igrosas.  

  

 Vigi lar que funcionen de manera integral  los cuerpos de rescate y 
apoyo: Protección Civi l ,  Bomberos ,  Cruz Roja ,  Grupos Voluntar ios etc.  
promoviendo su capacitación,  actual ización y profesional ización 
permanente.  

 

Metas 
 

 Establecer una ampl ia estructura en centros de recreo i nsta lando de 
manera permanente torres de contro l y v ig i lancia en Playa B uenavista ,  
Las Glor ias y La Ensenadita,  con el objet ivo de prevenir  y proteger a 
los vacacionistas.  
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 Real izar  las inspecciones necesarias a puestos f i jos y semif i jos , 
buscando una mejor seguridad de peatones. 
 

 Destru ir  enjambres de abejas de t ipo af r icanas.  
 

 Cont inuar con el operat ivo de inspección a nodrizas y tanques 
estacionarios para detectar r iesgos a la población.  

 

 Elaborar e l  At las de Riesgo Municipal .  
 

 Integrar y operar 12 Subcomités de Protección Civi l  en Sindicaturas.  
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DESARROLLO ECONÓMICO PARA LA COMPETITIVIDAD  
 
Durante los ú l t imos años, nuestro país ha venido suf r iendo un acelerado 
proceso de t ransformación en su vida pol í t ica e inst i tucional,  der ivado 
del contexto internacional,  de la global ización,  del  papel que ha jugado el 
Gobierno en la economía, pero ante todo de una ampl ia part ic ipación 
ciudadana. 
 
La vis ión de lo que al  gobierno le corresponde, ha veni do 
sustancia lmente cambiando con el  paso del t iempo.  
 
En sus in ic ios, a l  gobierno se le concebía como la instancia 
administrat iva encargada de asegurar la convivencia armónica,  or ientar 
sus esfuerzos a la prestación de los servic ios públ icos básicos que la  
sociedad demandaba, así como a la protección de bienes y personas.  
 
En la actual idad esta vis ión ha sido superada.  
 
Al  gobierno, le corresponde además de las act ividades señaladas 
anter iormente, la p laneación del desarrol lo,  la promoción del progreso 
económico y la just ic ia socia l ,  es decir ,  ha de fomentar las act ividades 
product ivas,  la generación de empleos y la inversión,  y a l  mismo t iempo 
coadyuvar a mejorar la cal idad de vida de la población.  
 
Esta nueva real idad, está dando paso a formas novedosas de  re lación 
entre e l  gobierno y la sociedad civi l ,  así como entre los d ist intos órdenes 
de gobierno.  
 
Por e l lo,  e l  Gobierno de Guasave sustentará su quehacer en cinco 
importantes ejes estratégicos,  e l  pr imero de los cuales se ref iere a l 
desarrol lo económico del municip io,  apoyado en la p laneación 
estratégica,  que haga posib le generar programas y pol í t icas públ icas 
encaminadas a  faci l i tar las act ividades product ivas,  sin dejar de lado la 
promoción del b ienestar colect ivo.  
 
El  desarrol lo económico que buscamos para Guasave, dará a esta región 
una nueva cara,  un nuevo rostro que resuma modernidad y negocios 
exi tosos.  
 
Porque tenemos claro que la naturaleza y la mano del hombre nos dan 
condiciones de pr ivi legio en el  Municip io,  nos proponemos mediante 
acciones concertadas de gobierno y sociedad, obtener los benef ic ios que 
permitan a los guasavenses acceder a espacios laborales que les 
otorgue un mejor nivel  de vida.  
 
Para cumpl ir  estos propósitos,  a lentaremos la real ización de anál is is y 
ref lexiones colect ivas ser ias,  que nos señalen los caminos a seguir ,  la  
forma en que debemos aprovechar en mayor medida nuestros recursos 
naturales y las modal idades que se deben adoptar para avanzar en la 
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diversi f icación económica, que haga posib le poner a l  municip io en el  
carr i l  de al ta velocidad.  
 
Buscaremos aprovechar en mayor medida las ventajas comparat ivas y 
compet i t ivas del  municip io,  especia lmente en mater ia agropecuaria,  
pesquera,  turíst ica y de servic ios,  entre otros,  para generar suf ic ientes 
oportunidades de trabajo a la presente y futuras generaciones.  
 
Queremos hacer de nuestro municip io t ierra de negocios y de progreso 
colect ivo,  sentaremos las bases de una administración públ ica ef ic iente y 
honesta,  que en su conjunto de conf ianza a la sociedad, con reglas 
claras y de apoyo a las in ic iat ivas ciudadanas para que invierta y 
apueste por e l  desarrol lo de Guasave.  
 
Como la mera voluntad polí t ica no es suf ic iente para asegurar n iveles 
adecuados de crecimiento económico, nos proponemos alcanzar los 
s iguientes:  
 

Objetivos:  
 

 Consol idar la p laneación estratégica como instrumento de gobierno, 
que haga posib le generar pol í t icas públ icas incluyentes y 
part ic ipat ivas,  sustentadas en ampl ios esquemas de concertación con 
la sociedad y de coordinación con el resto de los n iveles de gobie rno. 

 

 Coadyuvar a establecer un nuevo equi l ibr io socia l  entre e l  habitante 
del  medio urbano y rural ,  procurando acercarles los sat isfactores 
básicos que por derecho const i tucional les corresponde.  

 

 Ampl iar y mejorar la cobertura de los servic ios públ icos t anto en el 
medio urbano como rural .  

 

 Diseñar y establecer pol í t icas públicas y programas or ientados al  
fomento económico, con pleno respeto al  medio ambiente,  que haga 
posib le atraer inversiones y generar empleos estables y b ien 
remunerados, apoyados en las ventajas comparat ivas y compet i t ivas 
del  Municip io.  
 

 Aprovechar en mayor medida nuestros recursos naturales y avanzar 
en el  proceso de reconversión product iva en el  contexto regional,  
fomentando las act ividades económicas que generen mayor valor 
agregado.  

 
Junto con estas importantes acciones que t ienen que ver  con el  ámbito 
económico, impulsaremos también ampl ios programas prevent ivos en 
mater ia de seguridad públ ica, desarrol lo humano y socia l ,  modernización 
del  entorno urbano sustentable y una nueva e innovadora gest ión 
públ ica.  
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Con este enfoque integral ,  sentaremos sobre nuevas bases el  desarrol lo 
de Guasave, para hacer f rente a los retos del  presente y tener un mayor 
margen de maniobra ante las expectat ivas ec onómicas y socia les del 
futuro.  
 

 
Promoción económica y competitividad 
 
El  municip io de Guasave ha estado tradic ionalmente l igado en mater ia 
económica a las act ividades pr imarias como la agricul tura,  la pesca y la 
ganadería,  estas han sido indudablemente por muchos años su pr incipal  
motor económico y de generación de r iqueza, s in embargo su capacidad 
de generación de empleos ha sido muy baja.  
 
En las ú l t imas tres décadas estas act ividades han sido golpeadas 
drást icamente por la apertura comercia l  y la  d isminución de los precios 
de las mater ias pr imas que se producen en nuestra región,  lo cual ha 
mermado el  potencia l  económico de nuestro municip io.  
 
El  mundo ha cambiado, se ha global izado y las act ividades que por  
muchos años le d ieron éxi to y prosperidad a Guasave, hoy han dejado de 
tener la viabi l idad suf ic iente para soportar de manera ef ic iente la 
economía de una región como la nuestra.  
 
Es por esto que debemos buscar la d iversi f icación económica de 
Guasave, que nos permita sortear los a l t ibajos de la economía global y 
sobre todo que at ienda las necesidades de empleo de nuestra estructura 
socia l  y demográf ica,  pr incipalmente la de los jóvenes profesionistas que 
cada año se ven forzados a emigrar a otras ciudades o regiones en 
busca de obtener un empleo decoroso y b ien remunerado.  
 
Hoy por hoy,  Guasave no cumple con las característ icas de atract ividad 
para el  aterr izaje  de nuevas inversiones nacionales e internacionales. 
Aun cuando desde hace años contamos con inf raestructura industr ia l 
para el  asentamiento de empresas de este sector como zonas y pa rques 
industr ia les, hoy las decis iones de inversión están compuestas por 
factores que t iene que ver también con la cal idad de vida que demandan 
los ejecut ivos que vienen a dir igir  las unidades de producción.  
 
Debemos part i r  de aceptar que en Guasave no con tamos con los 
sat isfactores básicos que cualquier e jecut ivo demanda para viv i r  
cómodamente, no tenemos oferta de vivienda media residencia l ,  y la 
oferta de restaurantes de buen nivel  en donde podamos l levar a cabo 
cenas de negocios para los e jecut ivos vis i tantes es poca.  
 
Ante este complejo panorama, en las reuniones que l levamos a cabo para 
la formulación del Plan y en la gest ión públ ica,  los guasavenses han 
venido manifestando de manera recurrente, la necesidad de emprender 
entre todos diversas acciones encaminadas a si tuar a l  Municip io en 
mayores niveles de compet i t ividad.  



36 
 

 
En este sent ido,  han destacado la importancia de contar con polí t icas 
públ icas y programas or ientados a la promoción de inversiones, a l 
fomento de la innovación tecnológica,  a la recon versión product iva y a l  
apoyo de la micro y pequeña empresa, que permita la generación de un 
mayor volumen de empleo y consecuentemente eleve el  n ivel  de vida de 
la población.  
 
Por e l lo,  e l  Plan promueve la unión de los esfuerzos públ icos y pr ivados 
para a lcanzar d ichos objet ivos del  desarrol lo,  desde una ópt ica integral ,  
que haga posib le mayores apoyos y avances en mater ia económica y 
socia l .  
 
Para hacer crecer la economía, las inversiones y los empleos,  estamos 
empeñados además, en establecer reglas clara s y f i rmes en la gest ión 
públ ica y en apoyar las in ic iat ivas colect ivas en mater ia de educación, 
desarrol lo urbano, obras públ icas,  servic ios básicos,  transporte,  vivienda 
y medio ambiente, entre otras.  
 
Sustentado en un ampl io e intenso ejercic io de plane ación democrát ica, 
e l  Plan marca el camino que debemos seguir  los guasavenses, para 
si tuar a nuestro municip io en mayores niveles de compet i t ividad 
empresaria l  y consol idar lo como t ierra de negocios en el  ámbito regional.  
 
Alentaremos las in ic iat ivas or ien tadas a la reconversión product iva,  que 
haga posib le aprovechar en mayor medida nuestros recursos naturales,  
forta leciendo los apoyos a favor de las act ividades product ivas que 
generan mayor valor agregado en los campos del tur ismo, los servic ios y 
las agroindustr ias, entre otras.  
 
Coadyuvaremos con el  resto de los n iveles de gobierno y los organismos 
de los sectores socia l  y pr ivado, en la construcción y ampl iación de 
inf raestructura para la industr ia,  con entornos urbanos armónicos para 
zonas de manufactu ras y de viv ienda.  
 
Promoveremos, de igual manera, mayores esquemas de f inanciamiento 
para las micro,  pequeñas y medianas empresas, buscando benef ic iar en 
pr imer término a los estratos de población que registran los mayores 
niveles de vulnerabi l idad.  
 
Alentaremos todos los esfuerzos encaminados a vincular los centros 
universi tar ios con el  aparato productivo,  especia lmente en las empresas 
que t ienen un mayor adelanto tecnológico y presencia en el  ámbito 
regional.  
 
Las jefas de famil ia,  los jóvenes y las pers onas con capacidades 
di ferentes,  serán objeto de apoyo y atención especia l ,  para involucrar los 
en mayor medida en los programas de fomento económico que juntos 
emprenderemos en la gest ión municipal .  
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Organizaremos con el  apoyo de todos los actores,  fer ias del  empleo y 
d iversos eventos masivos,  que tengan el  propósito fundamental  de 
acercar los conocimientos,  experiencias y recursos a los sectores de la 
población que demandan mayores apoyos en este sent ido.  
 
El  desarrol lo económico de Guasave tendrá la más a l ta de las 
pr ior idades en la gest ión públ ica municipal .  
 
Impulsaremos la c reación de la Secretaría  de Desarrol lo Económico 
Municipal ,  a t ravés de la cual se impulsará el  desarrol lo económico local,  
e l  apoyo a las micro,  pequeñas y medianas empresas y a la act ividad 
emprendedora,  así como la atracción de inversiones y la promoción de 
Guasave como dest ino turíst ico recreat ivo nacional e internacional.  
 
Esta importante área administrat iva,  t rabajará de manera muy coordinada 
con el  Gobierno del Estado de Sinalo a y con el Consejo para el  
Desarrol lo Económico de Sinaloa (CODESIN),  en busca de la s inergia 
necesaria para el  crecimiento sustentable del  municip io.  
 
El  reto fundamental ,  es convert i r  la  gest ión públ ica municipal  en una 
instancia con capacidad de interve nir ,  de negociar y de acordar con los 
factores e intereses,  globales,  locales y nacionales que concurren en 
torno al  desarrol lo económico de  Guasave.  
 
En suma, estamos empeñados en posic ionar a Guasave en la arena de la 
inversión productiva,  sobre todo de la que genera empleo bien 
remunerado, que mot iva la formación de recursos humanos de al ta 
cal i f icación, con ampl ios efectos mult ip l icadores posi t ivos y que 
establece eslabonamientos product ivos con las vocaciones locales 
t radic ionales.  
 

Para contr ibuir  a l  logro de estos propósitos fundamentales,  la Dirección 
de Desarrollo Económico  se ha planteado los s iguientes Objet ivos,  
Estrategias,  Líneas de Acción y Metas:  
 

Objetivos 
 

 Forta lecer las empresas locales para asegurar la generación de 
empleos de cal idad.  

 

 Promover inversiones y compet i t ividad product iva . 
 

 Relanzar e l  tur ismo, y crear y opt imizar la inf raestructura para el  
desarrol lo.  

 

Estrategias 
 
Con el  Plan Municipal  de Desarrol lo def in iremos la agenda de pr ior idades 
para el  desarrol lo económico de Guasave , promoviendo los proyectos y 
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las acciones que se emprenderán para darle a nuestro municip io una 
nueva cara.  Un Guasave de oportunidades para todos, moderno y 
compet i t ivo.  
 
Lanzaremos un programa de posic ionamiento de Guasave, para 
proyectar lo a n ivel  nacional e internacional como un polo de desarrol lo 
económico atract ivo para los capitales product ivos.  Con esta estrategia, 
generaremos una mejor percepción de Guasave que despertará el  interés 
de los invers ionistas en nuestro municip io.  
 
Pondremos en marcha un programa profesional de atención y 
seguimiento para el  establecimiento de nuevas empresas, br indando las 
faci l idades necesarias para que se insta len  y coadyuven con el  
desarrol lo del  municip io,  generando empleos de cal idad.  
 
Con el  apoyo de inversionistas y del  resto de los ámbitos de gobierno, 
concretaremos la Terminal Pesquera en La Bocanita,  que hará posib le 
generar 2 mi l  empleos,  con estaciones de servic io,  de combust ib les, 
fábr ica productora de hie lo,  negocios abastecedores de víveres,  ta l leres 
de soldadura,  carpintería,  torno,  e lectr ic idad y mecánica.   
 
Dicha obra,  dará refugio a por lo menos 120 barcos,  propiedad de 
empresarios del municip io y que hoy  real izan las labores de 
avi tual lamiento en Topolobampo, Mazat lán y Guaymas.  

 
Asimismo, haremos rea l idad el  Proyecto Río Sinaloa como un detonante 
de la economía del Municip io,  que contr ibuirá con la generación de mi les 
de empleos directos en su real ización.  

 
También impulsaremos el  establecimiento de industr ias de al imentos que 
agreguen valor a las mater ias pr imas que producimos en nuestra región y 
promoveremos el establecimiento de una planta de bioenergía ,  
específ icamente para la producción de etanol a part i r  del  maíz,  a t ravés 
de la cual podamos dar valor agregado a la gran cant idad de maíz que se 
produce en nuestro campo.  
 
Para estar a la par de las demandas de las empresas, pondremos en 
marcha un programa de desarrol lo de la fuerza laboral  cal i f icada, en 
al ianza con las inst i tuciones de educación superior y de capacitación de 
los t rabajadores,  que permit i rá cubrir  las necesidades empresaria les y 
evi tar la emigración de los jóvenes que dejan el  municip io en busca de 
mejores oportunidades de empleo y cal idad de vida.  
 
Orientaremos nuestra estrategia de promoción de inversiones hacia los 
empresarios locales y nuevos emprendedores.  En este marco, 
impulsaremos la formación de una nueva base empresaria l  que le 
apueste a Guasave y contr ibuya con el  sustento de nuestra economía 
local .  
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Por el lo,  daremos un gran impulso a la incubadora de nuevos negocios 
EmpreSer Guasave, para que sea ahí donde se les de valor a las ideas 
de negocio de los guasavenses, con una planeación y or ientación 
adecuada y se sienten las bases para la creación de las nuevas 
empresas de nuestros emprendedores.  
 
De la mano del Gobierno Estatal  instrumentaremos un programa de 
forta lecimiento de la cul tura empresaria l  local  que br inde a nuestros 
empresarios locales las herramientas de gest ión modernas que los hagan 
más compet i t ivos.  
  
Implementaremos un programa de modernización del  comercio d etal l is ta 
local ,  que incluya la atract ividad de sus fachadas e insta laciones f ís icas  
y mejore y haga más ef ic iente s istemas de operación.  
 
Lanzaremos un programa de microcréditos empresariales para las  micro 
y pequeñas empresas de los sectores comercia l ,  i ndustr ia l  y de servic io  
del  municip io.  
 
Pondremos también a disposic ión de las micro,  pequeñas y medianas 
empresas apoyos para la contratación de consultoría empresaria l  que les 
permita d iagnost icar sus empresas, ident if icar áreas de mejora y 
aprovechar las oportunidades de negocio.  
 
Adic ionalmente, implementaremos un programa de promoción y acceso a 
nuevos mercados de los productos Hechos en Guasave, con el  cual se 
van a ver benef ic iados cientos de microempresarios que actualmente 
producen algún producto pero que no han tenido la oportunidad de 
l levarlo a una escala comercia l .  
 
Se establecerá una estrecha coordinación con las instancias públ icas y 
pr ivadas, para generar canales de f inanciamiento a la Pymes y fomentar  
una cul tura local  en esta mater ia.  
 
En la gest ión públ ica,  se consol idará la s impl if icación del  marco 
regulator io para fomentar e l  nacimiento y desarrol lo de empresas.  
 
Se ampl iará y fomentará el  desarrol lo de parques y espacios industr ia les 
y de servic ios.  
 
Se gest ionará ante las instancias cor respondientes,  la e jecución del  
Malecón en el  Río Sinaloa.  
 
Se promoverá el  tur ismo, para convert i r lo en el  motor del  desarrol lo del  
municip io . 
 

Líneas de acción  
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 Elaborar proyectos product ivos en coordinación con los organismos 
empresaria les del  municip io,  y gest ionar los f inanciamientos 
correspondientes en las instancias públ icas y pr ivadas.  
 

 Promover e l  desarrol lo de los productos locales, a t ravés de 
asesoramientos en registro de propiedad y de marcas,  desarrol lo de 
imagen y d iseño, que les permita compet ir  en mercados más 
atract ivos.  

 

 Contr ibuir  a l  desarrol lo de proyectos product ivos l iderados por 
mujeres jefas de famil ia,  jóvenes emprendedores,  adultos mayores y 
personas con capacidades diferentes,  bajo los esquemas de desarrol lo 
de productos, formación empresaria l ,  comercia l ización y 
f inanciamiento.  
 

 Consol idar la permanencia de las pr incipales empresas en el  municip io 
a manera de preservar los empleos en la economía local .  
 

 Coadyuvar con el resto de los n iveles de gobierno y los organismos 
empresaria les,  la celebración de fer ias de empleo y exposic ión de 
productos locales.  

 

 Servir  de vínculo y gestores de f inanciamiento entre las Pymes 
regionales e inst i tuciones f inancieras.  
 

 Impulsar un modelo de f inanciamiento senci l lo  y oportuno que permita 
of recer crédi tos en condiciones preferencia les a personas de escasos 
recursos económicos.  

 

 Buscar e l  enlace a fondos de garantía que sirva de respaldo al 
f inanciamiento obtenido por las Pymes de inst i tuciones bancarias.  
 

 Gest ionar e l  acceso al  fondo de capita l  de  r iesgo para apoyo a 
proyectos de empresas guasavenses.  
 

 Forta lecer la Unidad Rápida de Gest ión Empresarial  en la gest ión 
públ ica municipal  y mantener la apl icación del  Sistema Sinaloense de 
Apertura Rápida Empresaria l  en sus diversas modal idades.  
 

 Elaborar un registro municipal  de t rámites y servic ios empresaria les 
convenido con cada dependencia respecto a t iempos de respuesta, 
requis i tos y costos para su difusión en internet.  

 

 Establecer en colaboración con órganos empresaria les del  municip io, 
así como con consultores locales,  una red municipal  de fomento a la 
micro,  pequeña y mediana empresa, enfocada a prestar apoyo integral  
en formación empresaria l ,  gestoría y f inanciamiento.  
 



41 
 

 Promocionar y ofrecer a inversionistas incent ivos f iscales para la 
generación de nuevos empleos e inversiones.  
 

 Forta lecer las re laciones con SECTUR Estatal y Federal  para el 
desarrol lo de proyectos turíst icos en el  municip io.  
 

 Impulsar una constante capacitación de los prestadores de servic ios 
turíst icos mediante ta l leres.  

 

 Gest ionar recursos en coordinación con el  Gobierno del Estado la 
dotación de inf raestructura básica y servic ios al  Parque Industr ia l  de 
El Burr ión.  

 

 Gest ionar ante inversionistas la construcción de una terminal 
pesquera que br inde servic ios a la f lota pesquera r egional como 
mantenimiento a las embarcaciones, venta de combust ib le e insumos 
en general .  

 

 Promover e l  Malecón del Río Sinaloa ante inversionistas y br indar 
servic ios de t rámites de apertura e incent ivos f iscales.  

 
Metas  
 

 Establecer un área administrat iva especia l izada para elaborar 
proyectos de inversión.  
 

 Elaborar un director io de prestadores de servic ios empresaria les.  
 

 En coordinación con la Unidad Rápida de Gest ión Empresaria l ,  
real izar dos promociones anuales ante los organismos empresaria les 
para dar a conocer sus servic ios.  

 

 Impart i r  2 ta l leres de capacitación anuales a grupos de personas 
benef ic iadas por el  programa de desarrol lo empresaria l  de las mujeres 
jefas de famil ia.  

 

 Promover e l  desarrol lo de empresas de mujeres al  servic io de 
mujeres,  con la formación de estancias infant i les que permitan crear a 
las jefas de famil ia una opción de t rabajo en sus propios hogares.  
Para estos efectos,  se gest ionará ante el  Gobierno del Estado la 
creación de 6 estancias infant i les,  con lo cual será posib le gene rar 18 
empleos permanentes.  

 

 Atender y f inanciar a t ravés de la red FOSIN, 650 sol ic i tudes de 
f inanciamiento por un monto de 8 mi l lones de pesos, que permit i rán 
crear Un mi l  300 empleos permanentes.  
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 Br indar 20 servic ios de extensionismo f inanciero entre e l  empresario 
regional e inst i tuciones f inancieras,  por un monto de inversión de 10 
mi l lones de pesos, para la generación de 400 empleos.  

 

 Suscrib ir  un convenio con inst i tuciones f inancieras como NAFIN y 
FIRA, que permita establecer un sistema de enlace a f ondos de 
garantía para que el  empresario pueda acceder a montos de 
f inanciamiento mayores.  

 

 Br indar a t ravés de la Unidad Rápida de Gest ión Empresaria l  5,400 
servic ios o gest iones.  

 

 Real izar 250 servic ios de Trámites Empresaria les de Apertura,  en un 
mismo si t io.  

 

 Elaborar una base de datos para el  Registro Municipal  de Trámites y 
Servic ios Empresaria les y publ icar lo en la Página Of ic ia l  del  
Ayuntamiento,  con extensión a organismos empresaria les.  

 

 Gest ionar ante inversionistas 18 Cert i f icados de Promoción Fi scal por 
160 mi l lones de pesos, para la generación de 2 mi l  500 empleos.  

 

 En coordinación con el  Gobierno del Estado, establecer los servic ios 
de inf raestructura para la operación del  Parque Industria l  El  Burr ión.  

 

 Crear 10 mi l  nuevos empleos de cal idad,  con el  establecimiento de 
maqui ladoras industr ia les,  pr incipalmente de proveedores del  sector 
automotr iz,  tanto en la Cabecera Municipal  como en las Sindicaturas 
que cuenten con la oferta de mano de obra adecuada para atender las 
necesidades de estas empresas internacionales.  

 

 Impulsar e l  uso y generación de inf raestructura en parques 
industr ia les a t ravés de la promoción con empresarios locales, 
nacionales y extranjeros  

 

 Lograr la insta lación de cinco empresas maqui ladoras de ta l la 
internacional en el  Parque Industr ia l  del  Burr ión,  que invierta 50 
mi l lones de pesos y genere más de t res mi l  quin ientos empleos.  
 

 

Fomento y desarrollo turístico  
 
El  tur ismo es reconocido hoy en día,  por sus importantes contr ibuciones 
al  crecimiento económico, a l  desarrol lo regi onal y a la generación de 
bienestar en las comunidades receptoras de vis i tantes,  locales y 
foráneos. De igual manera,  coadyuva a revalor izar e l  patr imonio natural  y 
cul tural  de los pueblos.  
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En la zona rural  y la costa, destacan vest igios de los Jesuitas e n Pueblo 
Vie jo y Nío,  la  reserva ecológica de La Uva, e l  Museo de Tamazula,  las 
Bahías de Perihuete,  Navachiste y San Ignacio,  Playa Las Glor ias y 
Buenavista ,  e l  Río Sinaloa,  la Laguna de Uyaqui y Chamicari ,  e l  Estero 
de la Bocanita y las is las de Macapule ,  San Ignacio y Navachiste,  entre 
otros.  
 
En estos importantes dest inos turíst icos,  es posib le apreciar iglesias del  
s iglo XVII ,  constru idas con ladr i l lo  cocido y cantera,  pract icar deportes 
acuát icos por su pesca abundante y d isf rutar de sus bel los paisaj es con 
su f lora y fauna, así como una r ica var iedad en cocina nacional e 
internacional.  
 
Playa las Glor ias t iene más de 30 años en el  mercado turíst ico del  norte 
de Sinaloa.  
 
La oferta actual  de servic ios consiste en 18 restaurantes ubicados a lo 
largo de Las Glor ias y Boca del Río,  con capacidad tota l  aproximada para 
cerca de 2 mi l  comensales,  un hotel  de 20 habitaciones, un R.V. Park 
con espacio para 80 motor -homes, una zona de campamento con 
capacidad para 10 casas de campaña, un albergue del CREA, una s ala 
de conferencias para 30 personas, 2 posadas con 14 habitaciones en 
tota l  y un área de asadores en la p laya.  
 
Desarrol lo de las rutas turíst icas costeras para lo que se desarrol lan los 
proyectos de ecotur ismo . 
 
En La Pitahaya se cuenta con la prestación  de servic ios turíst icos,  con 4 
pangas para t ransporte turíst ico .  Los servic ios que se of recen en Playa 
las Glor ias permiten la ocupación de 102 empleados, de los cuales 58 
son mujeres y 44 hombres.  
 
En cuanto a la af luencia turíst ica, e l  año pasado Playa Las Glor ias 
recib ió más de 830 mi l  vis i tantes,  de los cuales solo e l  15% real izó un 
consumo en restaurantes con un promedio de 80 pesos por persona, 
obteniendo ingresos globales de aproximadamente 10 mi l lones de pesos, 
de los cuales el  35% fue generado por  los tur istas extranjeros.  
 
Se apl icarán programas de capacitación a prestadores de servic ios que 
mejoraran su oferta en estos dest inos .  
 
Adic ionalmente, se obtuvieron ingresos est imados por concepto de 
hospedaje (hotel ,  campamento,  R.V. Park,  y renta de c asas de campaña) 
de alrededor de los 600 mi l  pesos; los recorr idos de observación de aves 
y v is i tas a la Rutas de la Costa Mágica y las Mis iones del Río Sinaloa, 
generaron ingresos aproximados de 150 mi l  pesos.  
 
Las temporadas de mayor af luencia son Semana  Santa (generando 
problemas de masividad),  la temporada de verano donde se recibe 
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solamente tur ismo nacional y la temporada invernal en la cual e l  número 
de vis i tantes internacionales es mayor.  
 
El  or igen de los vis i tantes nacionales es proveniente pr incip almente de 
Guasave y los municip ios vecinos (Ahome, Salvador Alvarado, Sinaloa, 
Mocori to,  El  Fuerte,  Angostura y Cul iacán),  y ocasionalmente se reciben 
vis i tantes de Jal isco,  Sonora,  Chihuahua, Baja Cali fornia y Distr i to 
Federal .  Los vis i tantes internacionales su de or igen estadounidense y 
Canadá. 
 
El  área dest inada para el  desarrol lo turíst ico de Playa Las Glor ias se 
encuentra ubicado en el  l i tora l  del  Municip io de Guasave, Sinaloa,  en 
una superf ic ie de 808.27 Ha, dentro de las cuales se encuentran 3 
asentamientos de población:  Las Glor ias,  Campo Pesquero de Boca del 
Río y La Pitahaya; un área natural  protegida de interés estatal  y un área 
turíst ica ubicada pr incipalmente f rente a la p laya. 
 
Playa Las Glor ias está rodeado de un gran número de recursos natur ales 
con potencia l  turíst ico como Is la de los Pájaros,  Bahía de Navachiste  e 
Is la Macapule con su zona de esteros,  así como la desembocadura del  
Río Sinaloa,  todos el los,  están considerados para const i tu ir  la oferta 
complementar ia de este dest ino.  
 
En esta zona existe una gran var iedad de conchas y caracoles,  e l  agua 
del mar es templada con una gran cant idad de aves,  también se 
presentan avistamientos de delf ines en la temporada invernal.  En sus 
inmediaciones se encuentran también un par de cordi l leras de m édanos 
que const i tuyen un si t io característ ico por su t ranqui l idad en donde por 
las noches pueden observarse los barcos pesqueros en al tamar.  
 
Hasta el  momento no existe publ ic idad formal para Playa las Glor ias,  y  
solo un negocio cuenta con una página en I nternet,  e l  cual hace 
reservaciones por esa vía.  Se puede decir  que la mayoría de los 
vis i tantes que arr iban a Las Glor ias lo hace por recomendación de una 
tercera persona.  
 
La playa es de t ipo arenosa, en ésta,  e l  o leaje es de t ipo construct ivo,  lo 
que quiere decir  que está formado por o las bajas que se mueven 
rápidamente hacia la costa y sal tan hacia delante cuando rompen, 
t ransmit iendo mucha potencia de barr ido,  por lo que t ienden a depositar,  
además de arena, otros mater ia les como conchas, a lgas,  a lguna s 
semil las de mangle,  a lgunos animales (medusas y peces entre otros).  
 
Se considera la pavimentación del  circui to Boca del Río,  Las Glor ias, La 
Pitahaya como mejora de inf raestructura turíst ica,  así también drenaje y 
saneamiento de aguas y agua potable suf ic iente.  
 
Otros si t ios de interés turíst ico,  son:  
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Las cordil leras de Médanos ,  const ituye una de las partes más al tas de 
la p laya, por lo que es un si t io ideal para la contemplación de 
atardeceres,  la observación de astros y recorr idos nocturnos.  
 
El cañón de los cardenales ,  es uno de los espacios terrestres que 
concentra mayor d iversidad de f lora y fauna en la localidad, ideal para la 
real ización de senderos interpretat ivos.  
 
La Laguna del Camarón ,  const i tuye uno de los escenarios más 
atract ivos de la p laya por sus paisajes y la existencia de restaurantes en 
sus or i l las.  
 
En la Boca del Río ,  se ubican las escol leras,  buen lugar para la pesca 
con anzuelo,  y tomar buenas fotograf ías.  
 
La Pitahaya y la granja de cul t ivo de ost ión,  es un si t io atract ivo para la  
práct ica de tur ismo rural  y punto de part ida para la real ización de 
recorr idos a t ravés de la zona de esteros.  
 
En lo general ,  las act ividades que se real izan actualmente son solamente 
el  servic io de al imentos y bebidas,  hospedaje,  y ocasionalmente 
recorr idos de interpretación ambiental  y observación de aves (de manera 
informal) a las is las cercanas y en la zona de los Esteros.   
 
En cuanto a la demanda de servic ios,  e l  mercado actual  consume todos 
los servic ios que se of recen, pr incipalmente al imentos,  a excepción de 
los recorr idos,  que por e l  momento solo son demandados por los 
extranjeros que arr iban al  R.V. Park.  
 
En Guasave se t ienen fuertes raíces indígenas y en la actual idad hay 33 
comunidades registradas, de las cuales una gran mayoría han 
conservado sus costumbres y t radic iones.  
 
La Ciudad de Guasave t iene conexión directa con la Carretera Federal  
México 15 (México-Nogales),  la cual se conecta también a la Ciudad de 
Los Mochis,  sede de una de las estaciones ferroviar ias del  pacíf ico,  la 
ruta “Mar de Cortés-Barrancas del Cobre”;  El  acceso aéreo se da  a 
t ravés del  aeropuerto de la Ciudad de Los Mochis de alcance nacional a 
82 km. y e l  de Cul iacán de categoría internacional.  
 
En el  balneario Las Glor ias,  se t iene servic io de te léfono, Internet,  luz 
e léctr ica,  agua potable,  vigi lancia,  y un sistema de l impieza de la p laya y 
recolección de basura que a veces resulta insuf ic iente (sobre todo en las 
temporadas de mayor af luencia); también cuenta con servic io de 
t ransporte públ ico, e l  cual consta de corr idas  de autobuses que salen de 
la terminal Guasave.  
 
Como es posib le apreciar,  e l  municipio cuenta con una gran cant idad de 
si t ios de interés turíst ico,  s in embargo a la fecha, no ha desarrol lado 



46 
 

productos turíst icos que les permita entrar de l leno al  mercado turíst ico 
regional,  que se ha t raducido en escasas inversiones en inf raestructura.  
  
Ante esta real idad, es impostergable por e l  desarrol lo del municip io,  
sumar esfuerzos y recursos públ icos y pr ivados, para apoyar en mayor 
medida esta importante act ividad  product iva,  que permita ampl iar la 
oferta de habitaciones, restaurantes y centros deport ivos y de 
esparcimiento,  así como la práct ica del  ecotur ismo, tur ismo de aventura 
y tur ismo rural ,  entre otros.  
 
El lo t iene que ser así,  debemos aprovechar nuestra ubi cación geográf ica 
y estratégica,  el  gran potencia l  de recursos naturales de que 
disponemos, r íos,  p layas,  las zonas histór icas y la ampl ia y d iversa f lora 
y fauna, junto con nuestra r iqueza cul tural ,  gastronómica y e l  fo lk lore, 
entre otros.  
 
Por e l lo,  en e l  Gobierno de Guasave estamos empeñados en posic ionar a 
nuestro municip io,  como un importante centro de negocios,  con una 
moderna inf raestructura de servic ios turíst icos,  de carácter recreat ivo,  
ecológico,  cul tural  y de aventura.  
 
En este marco, coadyuvaremos junto con todos los actores interesados 
en su fomento,  a promover nacional e internacionalmente eventos 
cul turales,  así como a la capacitación de los recursos humanos que se 
dedican a esta importante act ividad product iva.  
 
Nos sumaremos sin reservas a los esfuerzos de los sectores socia l  y 
pr ivado, para emprender campañas de promoción del potencia l  turíst ico  
del  municip io,  d ir igida a los inversionistas.  
 
Junto con la necesaria promoción turíst ica,  l levaremos a cabo diversas 
acciones encaminadas a mejora r la imagen urbana, las via l idades y los 
sat isfactores básicos,  especia lmente en la Cabecera Municipal  y en las 
comunidades donde exista potencia l  y vocación turíst ica.  
 
En suma, aspiramos a convert i r  a Guasave en el  mejor dest ino 
ecoturíst ico y de negocios en el  ámbito regional,  por su biodiversidad, su 
r iqueza cul tural  y gastronómica, su economía compet i t iva y la cal idad 
humana de su gente,  
 

Para el  logro de estos propósitos fundamentales,  La Dirección de  

Turismo Municipal  t iene los s iguientes Objet ivos,  Estrategias,  Líneas 
de Acción y Metas:  
 

Objetivos 
 
Aprovechar los recursos turíst icos del  municip io,  con el  concurso y 
part ic ipación de los sectores públ ico,  pr ivado y socia l ,  que permita 
posic ionar a Guasave como un importante dest ino del  Estado  de Sinaloa. 
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Estrategias 
 
Se impulsará el  tur ismo, mediante la promoción de inversiones para la 
construcción de inf raestructura y la capacitación de recursos humanos.  
 
Se promoverá la creación de cadenas product ivas en torno a proyectos 
turíst icos,  considerando la vocación económica de las comunidades.  
 
Se impulsará la d iversi f icación de servic ios turíst icos para el  
posic ionamiento de Guasave en el  contexto regional.  
 
Se establecerá una estrecha coordinación con el  resto de los ámbitos de 
gobierno y los organismos de los sectores pr ivado y socia l ,  para propic iar 
mejores condic iones de desarrol lo del  tur ismo.  
 
Conjuntamente con las instancias públ icas y pr ivadas, se pondrá en 
marcha un programa integral  de tur ismo municipal ,  enfocado a 
desarrol lar los atract ivos naturales del  municip io bajo los esquemas de 
tur ismo al ternat ivo,  así mismo se impulsará el  desarrol lo de 
inf raestructura que permita atraer e l  tur ismo de negocios de la región.  
 
Se detonará la Playa Las Glor ias como un centro recreat ivo regional,  que 
sea aprovechado sustentablemente para f ines recreat ivos y de 
esparcimiento,  respetando el  entorno y su capita l  natural .  
 

Líneas de acción 
 

 Def in ir  la vocación turíst ica de las regiones del municipio,  que permita 
establecer las pr ior idades y las posibi l idades de des arrol lo del  sector.  

 

 Diseñar e instrumentar programas de promoción de inversiones para la 
edif icación de inf raestructura y la capacitación de recursos humanos.  

 

 Emprender junto con las instancias públ icas y pr ivadas 
correspondientes,  campañas de promoción del potencia l  turíst ico del 
municip io,  or ientadas a inversionistas nacionales e internacionales.  

 

 Impulsar programas para la real ización de congresos, convenciones, 
fer ias y exposic iones de carácter turíst ico.  

 

 Promover paquetes turíst icos con la part ic ipa ción de las comunidades, 
considerando su vocación,  costumbres y t radic ión.  

 

 Impulsar programas de apoyo y f inanciamiento a las micro y pequeñas 
empresas de promoción turíst ica, d ir igidas por mujeres,  jóvenes 
emprendedores,  adultos mayores y personas de cap acidades 
di ferentes.  
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 Desarrol lar un portafo l io de proyectos product ivos en el  área de 
tur ismo. 
 

 Promocionar las d ist intas opciones de inversión presentes en el 
municip io a t ravés de CODESIN.  

 

 Apl icar un programa de ordenamiento integral  para la costa del 
municip io que garant ice su desarrol lo en función de su potencia l  y 
vocación product iva.  
 

 Establecer un programa de inf raestructura turíst ica para el  Municip io.  
 

 Operar la ruta turíst ica Las Misiones de los Jesuitas en coordinación 
con la Secretaría de Turi smo del Estado y Federal .  
 

 Crear la ruta turíst ica costera de nuestro municip io.  
 

Metas 
 

 Elaborar un portafo l io de 6 proyectos product ivos para el  desarrol lo 
turíst ico,  por un monto de inversión de 6 mi l lones de pesos, para 
generar 90 empleos permanentes.  
 

 Promocionar a l  municip io a t ravés del  Consejo de Desarrol lo 
Económico de Sinaloa.  

 

 Elaborar en coordinación con FONATUR, el  Plan Parcia l  de Desarrol lo  
Turíst ico,  en el  que se establezcan los usos que se le dará a los s i t ios 
turíst icos del  municip io.  
 

 Def in ir  3 proyectos de equipamiento de inf raestructura en si t ios 
turíst icos,  en los que se contemple módulos sanitar ios,  via l idades y 
a lumbrado públ ico.  
 

 Gest ionar ante las Secretarías de Turismo del Estado de Sinaloa y 
Gobierno Federal ,  la  autor ización de recursos por 25 mi l lones de 
pesos, para la e jecución de 3 proyectos con part ic ipación t r ipart i ta, 
como es el  caso de la pavimentación del  Boulevard T iburón en playa 
Las Glor ias.  
 

 Crear la Ruta Turíst ica de la Costa,  incluyendo los campos pesqueros 
El Cerro Cabezón, El  Huitussi ,  Las Pitahayas y Playa Las Glor ias,  con 
2 proyectos de equipo e inf raestructura.  
 

 Gest ionar ante las instancias correspondientes,  la celebración de 3 
cursos de capacitación a los prestadores de servic ios turíst icos.  
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 Crear la Ruta Turíst ica de las Misiones de los Jesuitas que comprende 
la Iglesia del  Rosario,  Vest igios de Nío,  Pueblo Vie jo,  Reserva 
Ecológica de la Uva, Museo comunitar io de Tamazula.  

 

 Elaborar proyectos de introducción de inf raestructura a estos si t ios 
que comprenden accesos, sanitar ios,  reacondicionamiento de 
insta laciones, equipamiento.  

 

 Br indar faci l idades en t rámites y permisos,  incent ivos f iscales y lograr 
aterr izar invers iones en las bahías de Perihuete y Navachiste.  

 

 
Agricultura, ganadería y desarrollo rural sustentable 
 
El  desarrol lo y progreso del municip io de Guasave ha descansado 
tradic ionalmente en el  sector pr imario,  pr incipalmente la agricul tura, 
donde encontramos productores con al ta tecnología y hasta aquel los de 
subsistencia.  
 
Por su tamaño ocupa el  octavo lugar terr i tor ia l  respecto a los demás 
municip ios del  Estado, con una superf ic ie de 3 mi l  464 ki lómetros 
cuadrados.  
 
Dispone de más de 346 mi l  441 has, de las cuales 181 mi l  542 son de de 
r iego, 27 mi l  691 pecuarias,  12 mi l  570 de uso forestal  y 124 mi l  63 8 para 
otros usos.  La agricul tura ocupa un 70% de la superf ic ie municipal .  
 
Además, e l  municip io posee 50 ki lómetros de l i toral ,  también extensas 
playas,  esteros y hermosas bahías de notable r iqueza marina.  Destaca la 
Bahía de Navachiste,  que posee una sup erf ic ie de 19 mi l  400 ki lómetros 
cuadrados.  
 
Cuenta con 24 mi l  hectáreas suscept ib les de aprovechamiento acuícola. 
Existen 100 granjas acuícolas constru idas en una superf ic ie de 7 mi l  
hectáreas de e l  espejo de agua, de las cuales 83 son del sector e j idal ,  8 
pr ivadas y 9 pertenecen a granjas ubicadas en zona federal  marít imo –  
terrestre vía concesión.  
 
La población ganadera dest inada al  consumo ascendió en el  año 2007 a 
24 mi l  535 cabezas de bovino,  13 mi l  319 de porcino y 24 mi l  967 de 
ovicaprino.  En el  con texto estata l ,  ocupa el  cuarto lugar en bovino,  el  
sexto lugar en porcino y e l  segundo en ovicaprino.  ( I I I  Informe de 
Gobierno. Sinaloa).  
 
En cuanto a la capacidad de almacenamiento de granos, cereales y 
o leaginosas, Guasave dispone de 758 mi l  860 tonelada s, que le permiten 
ocupar e l  tercer lugar a n ivel  estata l ,  después de Cul iacán y Ahome.   
 
A pesar de este importante potencia l ,  tenemos que promover en la 
sociedad una act itud de cambio y promover valores de part ic ipación, 
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colaboración y cal idad para establecer una sociedad de conocimiento, 
como pr incipal  fuente de diferenciación  económica.  
 
De igual manera, es imperat ivo centrar los esfuerzos colect ivos para 
or ientar la oferta product iva a rubros de mayor rentabi l idad, sustentada 
en la d iversi f icación económica, en la vocación de las comunidades y e l  
aprovechamiento pleno y racional de nuestros recursos naturales.  
 

Los Objet ivos,  Líneas de Acción y Metas de la Dirección de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural Sustentable ,  se 
destacan enseguida:  
 

Objetivos  
 

 Impulsar una mayor rentabi l idad en el campo . 
 

 Forta lecer las cadenas product ivas .  
 

 Fomentar e l  desarrol lo rural  sustentable,  impulsando programas para 
la adquisic ión de act ivos product ivos.  

 

 Impulsar la d iversi f icación económica.  
 

Líneas de acción  
 

 Promover la reconversión product iva hacia las áreas product ivas más 
rentables,  que permita ampl iar y d iversi f icar la producción agrícola y 
ganadera. 

 

 Integrar a los productores en organizaciones económicas más 
product ivas 

 

 Forta lecer e l  desarrol lo rural  sustentable 
 

 Promover un ampl io programa de desarrol lo rural ,  que permita otorgar 
apoyos en zonas y a grupos marginados, para la adquisic ión de 
act ivos product ivos,  así como para invest igación,  t ransferencia de 
tecnología,  sanidad, desarrol lo de mercados, en tre otros 

 

 Fomentar la interre lación entre inst i tuciones de fomento y los 
productores a f in de concertar proyectos product ivos de al to contenido 
socia l ,  procurando const i tu ir los en detonantes de desarrol lo socia l  y 
económico. 

 

 Real izar ta l leres de t rabajo con los productores de las d iversas 
act ividades económicas,  procurando el  mejoramiento tecnológico en 
cada uno de el los.  
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 Apoyar e l  fomento a la cul tura del  campo l impio,  que haga posib le 
mejorar las condiciones de f i tosanidad en el  val le guasavense.  

 

 Impulsar foros de información con los representantes de las d iversas 
act ividades product ivas y las d iversas opciones tecnológicas.  

 
 

Pesca y acuacultura 
 
Los sectores acuícolas y pesquero han signif icado una importante 
aportación a la economía de Guasave. En e l  municip io se local izan 7 
comunidades dedicadas a la explotación pesquera:  El  Cerro Cabezón, El 
Huitussi ,  El  Caracol,  El  Coloradito,  El  Tortugo, La Pitahaya y La Boca del 
Río.  
 
El  comportamiento product ivo de este sector,  se ha mantenido constante. 
Los pr incipales productos capturados son camarón, l isa,  t iburón, mojarra 
y sardina.  
 
Guasave cuenta con 24 mi l  hectáreas suscept ib les de aprovechamiento 
acuícola,  que representan el  16% de las 150 mi l  hectáreas con esas 
mismas característ icas a nivel  estata l .  En el  municip io existen 
actualmente 51 granjas camaronícolas en operación,  de las cuales 32 
corresponden al  sector e j idal ,  16 de propiedad pr ivada y e l  resto de 
concesión federal .  
  
La sobrepoblación y la sobreexplotación de los recursos naturales 
marinos está generando una disminución en la captura de las d iversas 
especies en los campos pesqueros,  y además obl igando a la población a 
emigrar a los Estados Unidos en busca del sustento de su famil ia,  de ahí 
la necesidad de apoyar a los habitantes a buscar t raba jos al ternat ivos,  
involucrándose en el  Turismo of reciendo paseos en lancha por la costa, 
así como trabajos manuales y artesanías,  etc.  
 
En este sector hay un grave problema de ordenamiento pesquero,  los 
benef ic iados en su mayoría son empresarios que no viv en en los campos 
pesqueros ni  necesariamente de la pesca, quedando los pescadores 
como simples empleados y pescadores de lo que encuentren,  debido a la 
sobreexplotación y e l  l imitado contro l  de los recursos existentes en 
nuestras Bahías .  
 
Para estos efectos,  se establece en el  Plan la necesidad de promover 
mayores apoyos que permitan avanzar en el  ordenamiento pesquero,  
ampl iar los recorr idos de inspección y v igi lancia para el  monitoreo de 
bahías y granjas acuícolas,  así como el  saneamiento de drenes que ha ga 
posib le la prevención y contro l  de la captura de las d iferentes especies.  
 
La l ínea de costa de los campos pesqueros presenta un proceso de 
erosión muy severo,  las embarcaciones no cuentan con las condiciones 
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apropiadas para el  atraque, amarre y ret i ro,  así como para su seguridad 
y resguardo.  
 
Por múlt ip les factores la Bahía Navachiste presenta cierto grado de 
deter ioro o envejecimiento,  der ivado del azolve generado por las 
part ículas sól idas que l legan de los arrastres cont inentales que modif ican 
las condiciones f ís icas y b io lógicas y la fa l ta de intercambio de sus 
masas de agua, lo que provoca el  descenso de la act ividad pesquera y,  
en no pocas ocasiones la anulación de la captura de especies,  con la 
consecuente disminución del n ivel  de subsistencia de los pescadores.  
 
Para estos efectos,  es imperat ivo formular estudios que incluyan la 
determinación de los acarreos l i torales,  del  pr isma de mareas, de las 
condiciones oceanográf icas generales,  de los parámetros ambientales,  
de la cal idad de los suelos y de  los aspectos bio lógicos,  cuyo 
conocimiento y cuant if icación sirven para def in ir  las obras y acciones 
necesarias que favorezcan el  intercambio hidrodinámico y mejoren las 
concentraciones de oxígeno disuelto,  sal in idad y,  en general ,  e l estado 
de todos los factores f ís icos y b iogeoquímicos.  
 
Estos factores son los que inf luyen en el  sano desarrol lo del  ecosistema 
que se re laciona con los estudios socioeconómicos para def in ir  la 
importancia de las obras que se dest inan para el  b ienestar de la 
población cuya subsistencia es la pesca.  
 
De conformidad con lo anter ior,  tenemos en el  Municip io de Guasave dos 
si t ios que presentan problemas de hidrodinámica y que necesitan 
rehabi l i tarse , e l lo son E l Coloradito y El  Huitussi .  
 
Es de vi ta l  importancia para el  sector pe squero, impulsar conjuntamente 
con el  Gobierno del Estado un ordenamiento en cuanto a embarcaciones 
y benef ic iar ios se ref iere,  t ratando de evi tar que los pescadores sean 
solo empleados de unos cuantos además evi tar la sobreexplotación por  
e l  l imitado cont ro l  de los recursos existentes en nuestras bahías.  
 
En respuesta a las inquietudes de los sectores tanto pesqueros como 
acuícolas del  municip io,  se pretende real izar  programas de inspección y 
vigi lancia para el  monitoreo de bahías y granjas acuícolas en el  
saneamiento de drenes.  
 
Para cubrir  con las demandas de los sectores respecto a la creación de 
empleos temporales,  para los meses donde es nula la act ividad 
pesquera,  se real izaran estudios para determinar las act ividades 
product ivas que se deben desarrol lar dentro del  l i tora l  costero del  
municip io.  
 

Para alcanzar estos propósitos,  la Dirección de Pesca y Acuacultura  
contempla los s iguientes Objet ivos,  Estrategias,  Líneas de Acción y 
Metas siguientes:  
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Objetivos  
 
Impulsar un desarrol lo acuícola,  pesquero y turíst ico que sea compat ib le 
con las apt i tudes y capacidades ambientales del  municip io.  
 
Promover la coordinación de los sectores acuícolas y pesqueros con el  
apoyo del resto de los ámbitos de gobierno, para el  mejor 
aprovechamiento de los recursos.  
 

Estrategias  
 
Se forta lecerá la coordinación de los sectores acuícola y pesquero 
buscando la organización de los mismos para el  mejor aprovechamiento 
de los recursos.  
 
Se promoverá la part ic ipación de los habitantes de los campos 
pesqueros,  en la def in ic ión de  las acciones que se deben emprender para 
contrarrestar e l  desempleo.  
 
Se apoyará ante las dependencias estata les y federales,  las sol ic i tudes 
de recursos of ic ia les para ejecutar proyectos product ivos del  municip io.  
 
Se impulsarán programas para planear re corr idos de inspección y 
vigi lancia,  monitoreos de bahías,  saneamiento de drenes y monitoreo de 
granjas acuícolas.  
 
Se coadyuvará con las instancias correspondientes en el  ordenamiento 
pesquero de la zona costera del  Municip io.  
 

Líneas de acción  
 

 Forta lecer la coordinación de los sectores,  buscando una mejor 
organización de los mismos para mejorar e l  aprovechamiento de los 
recursos. 

 

 Desarrol lar programas que fomenten y est imulen a los habitantes para 
combat ir  e l  desempleo en los campos pesqueros.  

 

 Impulsar ante las dependencias estata les y federales las sol ic i tudes 
de recursos of icia les para ejecutar proyectos product ivos del  
municip io.  

 

 Ampl iar los programas para: p lanear recorr idos de inspección y 
vigi lancia,  monitoreos de bahías,  saneamiento de drenes, m onitoreos 
de granjas acuícolas.  

 

 Lograr e l  apoyo de la Federación de Cooperat ivas Pesqueras del 
Municip io para la real ización del  Programa de ordenamiento costero 
del  municip io.  
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Metas 
 

 Gest ionar recursos para apoyar 90 proyectos de act ivos product ivos .  
 

 Promover 30 cursos de capacitación a benef ic iar ios de los proyectos 
de act ivos productivos .  

 

 Organizar la celebración de 30 reuniones con representantes del 
sector acuícola y pesquero.  

 

 L levar a cabo 183 recorr idos de inspección y vigi lancia en la zona 
acuícola y pesquera.  

 

 Establecer 54 monitoreos de los programas de dragado en la zona 
costera. 

 

 Promover la real ización de 35 muestreos que permitan avanzar en el  
ordenamiento de act ividades ecoturíst icas,  pesqueras y acuícolas.  

 

 Impulsar un programa de promoc ión de la zona restaurantera costera, 
con la organización de 12 eventos masivos de degustación.  

 

 Organizar 12 plát icas de promoción de tecnología y capacitación para 
el  desarrol lo de los sectores.  

 

 Celebrar 18 reuniones encaminadas a la organización y orde namiento 
pesquero. 

 

 Gest ionar ante las instancias correspondientes,  e l  desazolve del  canal 
de acceso y dársenas de 7 mi l  500 metros de longitud en El 
Coloradito, así como de 5 mi l  metros de longitud en El Huitussi .   

 

 
Infraestructura para el desarrollo 
 
En Guasave tenemos muy claro que para seguir  avanzando por la senda 
del progreso y la just ic ia socia l ,  es imperat ivo coadyuvar entre todos a 
edif icar la inf raestructura para el  desarrol lo que requiere el  municip io,  
que nos permita s i tuar lo en mejores niveles  de compet i t ividad en el  
contexto regional y aún en el  estata l.  
 
También sabemos que para hacer crecer la economía y atraer un mayor 
volumen de inversiones, debemos contar con una administración públ ica 
ef ic iente y con reglas claras que genere conf ianza co lect iva,  con 
recursos humanos cal i f icados y con moderno equipamiento urbano en las 
zonas de mayor población.  
 
Para alcanzar estos propósitos fundamentales,  la estrategia que propone 
el  Plan,  se or ienta a establecer un gobierno innovador que faci l i te las 
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in ic iat ivas ciudadanas y a promover en colaboración con los sectores 
socia l  y pr ivado, ambiciosos proyectos estratégicos que detonen el  
desarrol lo y que hagan posib le la l legada de nuevas empresas, con pleno 
respeto a la ecología y e l  medio ambiente.  
 

Metas 
 

 Con re lación a la inf raestructura para el  desarrol lo que debemos 
promover,  se t iene previsto gest ionar ante las instancias 
correspondientes, un ambicioso programa de pavimentación de 
carreteras que abarque una extensión de 91 ki lómetros en 12 nuevas 
vías,  entre las que destacan la cal le 100, Guasave, San Pedro, 
Chorohui y la Guamuchi lera,  carretera Internacional a l  Serrano -
Serrani to, de Las Moras a La Tr in idad y de La Trin idad a Portugués de 
Gálvez.  

 

 Adic ionalmente,  promover la construcción de 33 ki lómetro s de 
carreteras y restauración de 42.6 más.  

 

 
Impulso a la vivienda 
 
Nuestra Const i tución establece que todas las famil ias t ienen derecho a 
una vivienda, por e l lo,  e l  gobierno y la sociedad deben promover 
acciones encaminadas a faci l i tar e l  acceso a toda l a población.  
 
En el  gobierno de Guasave, tenemos muy claro el  compromiso de 
impulsar una polí t ica de vivienda con un enfoque eminentemente socia l,  
que haga posib le apoyar en pr imer término a las famil ias de menores 
ingresos.  
 
Es evidente,  que a pesar de los esfuerzos inst i tucionales y la sociedad,  
todavía muchas famil ias guasavenses carecen de este importante 
sat isfactor básico, que es garantía de dignidad, superación personal y de 
más oportunidades de desarrol lo de sus integrantes.  
 
Las razones para carece r de el la,  son múlt ip les,  l imitaciones f inancieras 
para adquir i r la,  el  crecimiento demográf ico,  la formación de nuevas 
famil ias,  la concentración urbana, la d ispersión rural  y la l imitada oferta 
de suelo apto para la edif icación de vivienda, entre otras.  
 
En el  medio urbano, ante la l imitada oferta de suelo para vivienda, 
provoca que se incremente su valor y que se genere acaparamiento y 
desplazamiento de algunos desarrol los de vivienda, hacia zonas que 
impl ican un mayor costo su urbanización.  
 
En cuanto al  medio rural ,  existen de igual manera,  ser ias d if icul tades 
para el  desarrol lo de la vivienda, como es el  caso de la d ispersión de la 
población,  que genera al tos costos para acercarles los servic ios,  y por 
tanto,  provocan un permanente y legi t imo reclamo so cial .  
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La tarea es por demás dif íc i l  y compleja,  pero existen elementos que nos 
permiten suponer que es posib le reducir  la brecha entre la oferta y la 
demanda de vivienda, en el  mediano y largo plazo.  
 
En este marco, e l Plan establece la necesidad de impul sar una polí t ica 
integral  de vivienda, que considere de forma sustant iva la d isponibi l idad 
de inf raestructura, para faci l i tar e l  acceso a los servic ios,  considerando 
nuevos diseños de viv ienda que reduzcan costos y permitan asegurar su 
habitabi l idad.  
 
De igual manera, considera indispensable avanzar en la modernización 
del  Registro Públ ico de la Propiedad y de Catastro y la creación de 
reservas terr i tor ia les,  que hagan posib le aumentar la d isponibi l idad de 
suelo apto para la construcción de vivienda.  
 
Sumar a este gran esfuerzo colect ivo al  sector empresaria l  y e l  resto de 
los ámbitos de gobierno, para f inanciar la construcción de plantas 
potabi l izadoras,  de t ratamiento de aguas residuales y de bombeo, 
colectores pluvia les,  subestaciones eléctr icas,  por dest acar a lgunos 
elementos sustant ivos del  equipamiento urbano.  
 
En el caso de la vivienda rural ,  es imperat ivo t rabajar en var ios f rentes, 
por un lado, impulsando la product ividad de las act ividades económicas 
para fomentar e l arra igo de la población y por la  otra,  forta lecer la 
organización socia l ,  que permita involucrar en mayor medida a sus 
habitantes en el  mejoramiento,  construcción y ampl iación de vivienda.  
 
Lo que se busca, en lo general ,  es establecer un modelo de t rabajo 
conjunto,  en el  que part ic ipen los t res órdenes de gobierno, e l  sector 
empresaria l  y la sociedad, en el  empeño de generar las condiciones que 
hagan posib le atraer f inanciamiento públ ico y pr ivado de carácter 
nacional e internacional.  
 
Con el  concurso de los desarrol ladores de viv ienda y  e l  resto de los 
ámbitos de gobierno, nos proponemos alcanzar los s iguientes Objet ivos,  
Líneas de Acción y Metas:  
 

Objetivos 
 
Promover la construcción de vivienda de cal idad, favoreciendo de manera 
especia l  a las famil ias de menores recursos.  
 
Disminuir  e l  rezago en la demanda de vivienda nueva y de acciones de 
mejoramiento.  
 

Líneas de acción 
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 Impulsar e l  desarrol lo de esquemas de f inanciamiento popular,  
dest inados a programas de autoconstrucción,  mejoramiento y 
ampl iación de viviendas.  
 

 Forta lecer los programas de mejoramiento de viv ienda, adquisic ión y 
escr i turación de lotes con servic io y vivienda.  

 

 Alentar e l  uso de tecnologías,  que disminuyan los costos de 
construcción de vivienda.  

 

 Abat ir  e l  hacinamiento,  con programas de ampl iación de vivienda, 
d ir igidos a famil ias que habitan en lotes regular izados.  

 

 Incrementar la reserva terr i tor ia l  de uso habitacional,  en la cabecera 
municipal  y s indicaturas.  

 

 Incorporar suelo apto para la vivienda en las áreas urbanas de mayor 
demanda, mediante pol í t icas de desarrol lo urbano y ordenamiento 
terr i tor ia l .  

 

 Promover la local ización de posib les desarrol los de viv ienda, 
considerando el  entorno económico y socia l .  

 

 Impulsar la part ic ipación de los t res ámbitos de gobierno y del  sector 
pr ivado, en la construcción y mejoram iento de vivienda económica.  

 

 Fomentar la construcción de obras de inf raestructura básica para el 
desarrol lo de vivienda.  

 

 Promover programas para mejorar techos, p isos y muros de vivienda 
precaria.  

 

 Impulsar e l  desarrol lo comunitar io,  para constru ir ,  ampl iar y mejorar la  
vivienda rural .  

 

Metas 
 
Gest ionar ante las instancias públ icas correspondientes,  la construcción,  
ampl iación y rehabi l i tación de poco más de un mi l  viv iendas, tanto en el 
medio urbano como rural .   
 

 
Agenda de prioridades para el desarrollo  regional 
 
El  desarrol lo regional que promovemos en el  Plan, busca mejorar el  
b ienestar colect ivo,  fomentar la economía haciendo crecer las 
inversiones y los empleos,  aprovechar en mayor medida nuestros 
recursos naturales y respetar la ecología y e l  medio ambiente.  
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Tiene un enfoque integral ,  porque pretende acercar los sat isfactores 
básicos a toda la población,  s in importar e l  lugar donde vivan  y a l  mismo 
t iempo trabajar con el  concurso de todos para si tuar a l  Municip io de 
Guasave en mayores niveles de compet i t ividad en el  ámbito regional.  
 
En este marco, buscamos alcanzar un nuevo equi l ibr io socia l  entre e l 
habitante del  medio urbano y rural ,  para que tengan las mismas 
posib i l idades de acceder,  en igualdad de circunstancias,  a los benef ic ios 
del  desarrol lo  humano y a los empleos que se generen.  
 
Tenemos muy claro,  que los habitantes del  medio urbano reclaman con 
just ic ia más y mejores via l idades y equipamiento en la c iudad, 
capacitación para el  t rabajo y posib i l idades de incorporarse al  mercado 
de t rabajo,  así como reglas claras en la gest ión públ ica para atraer 
industr ias,  desarrol los inmobi l iar ios,  establecimientos comercia les y 
turíst icos,  entre otros.  
 
Por lo que respecta al  habitante del  medio rural ,  que es donde se 
registran las mayores carencias,  demandan servic ios públ icos de agua 
potable,  a lcantar i l lado, e lectr i f icación,  educación,  salud,  inf raestructura 
carretera y de comunicaciones, y mayores apoyos para las act ividades 
product ivas y las artesanías,  por destacar a lgunos.  
 
Porque las demandas de ambos estratos de la población son justas,  y 
además aportan su mayor esfuerzo al  engrandecimiento y desarrol lo del  
Municip io  de Guasave,  merecen el  respaldo sol idar io de todos nosotros.  
 
Por e l lo,  las pol í t icas públ icas y los programas de desarrol lo regional que 
promovemos en el Plan con el  apoyo de la p laneación democrát ica,  se 
or ientan a forta lecer la producción y la economía y a l  mismo t iempo 
coadyuvan a elevar e l  n ivel  de vida de la población,  procurando acercar 
los sat isfactores básicos a todo el  terr i tor io municipal .  
 
En suma, la agenda para el  desarrol lo regional que tenemos previsto 
promover,  or ientará los esfuerzos públ icos y pr ivados a mejorar e l  
desarrol lo humano, las via l idades y la inf raestructura urbana, ampl iará la 
cobertura de los servic ios bási cos,  emprenderá programas de fomento 
económico y sentará las bases de una gest ión públ ica ef icaz,  honesta y 
atenta a las in ic iat ivas ciudadanas.  
 
Para atender la pol í t ica socia l ,  prior idad del Gobierno Municipal ,  se 
dest inarán en estos t res años 866 mi l lon es 739 mi l  pesos, con lo cual 
será posib le e jecutar un mi l  obras de al to contenido socia l  y 600 
acciones de equipamientos, centros de salud y mobi l iar io escolar, para 
benef ic iar de manera especia l  a los grupos de menores recursos 
económicos.  
 

Para contr ibu ir  a estos propósitos fundamentales,  la Dirección General 
de Planeación y Desarrollo  t iene la s iguiente Misión,  Vis ión,  
Objet ivos,  Líneas de Acción y Metas:  
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Visión  
 
Guasave, es un municip io que se dist ingue por la equidad socia l ,  d ispone 
de ampl ios programas de desarrol lo humano, de ordenamiento terr i tor ia l ,  
de vivienda y servic ios básicos que contr ibuyen a mejorar las 
condiciones de vida de sus habitantes .  
 

Misión 
 
Formular y coordinar la pol í t ica socia l  del  Gobierno Municipal ,  con 
programas y acciones de  bienestar colect ivo que benef ic ian por igual a 
los habitantes del  medio urbano y rural .  
 

Objetivo general  
 
Coordinar,  administrar e impulsar los programas de bienestar socia l ,  para 
abat ir  los rezagos en mater ia de servic ios públ icos básicos,  fomentar las 
act ividades product ivas y f inanciar la inf raestructura para el  desarrol lo.  
 

Objetivos específicos  
 
Promover pol í t icas públ icas y programas socia les de combate a la 
pobreza, para ampl iar y mejorar los servic ios de educación, salud,  agua 
potable y a lcantar i l lado, e lectr i f icación y vivienda, entre otros.  
 
Atender las demandas de los grupos vulnerables e indígenas, con 
gest iones y apoyos para proyectos product ivos y micro empresas.  
 
Coadyuvar con el  resto de los ámbitos de gobierno y la sociedad 
organizada, en la promoción y f inanciamiento de proyectos estratégicos 
de alcance regional.  
 

Líneas de acción 
 

 Gest ionar ante las instancias correspondientes,  f inanciamiento para la 
e jecución de obras de al to contenido socia l .  

 

 Promover la organización y part ic ipación de  la c iudadanía en la 
def in ic ión,  f inanciamiento y e jecución de obras y servic ios públ icos.  

 

 Const i tu ir  Comités de Gest ión para involucrar a la comunidad en las 
tareas de gobierno, encaminadas a dar solución a problemas 
colect ivos.  

 

 Promover la construcción ,  ampl iación y rehabi l i tación de servic ios 
públ icos básicos en todo el  terr i tor io municipal .  
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 Atender las demandas de la sociedad en mater ia de educación,  salud, 
vivienda, espacios deport ivos,  fomento cul tural ,  e lectr i f icación y de 
construcción y rehabi l i t ación de carreteras y caminos.  

 

 Apoyar a los estudiantes de escasos recursos del  n ivel  de educación 
básica,  con becas y despensas.  

 

 Contr ibuir  a mejorar la cal idad de la educación,  apoyando planteles 
educat ivos de colonias populares y s indicaturas,  con equ ipos de 
cómputo,  mobi l iar io,  techumbres y rehabi l i tación de servic ios 
sanitar ios,  entre otros.  

 

 Ampl iar la cobertura en mater ia de agua potable,  a lcantar i l lado y 
saneamiento.  

 

 Constru ir ,  ampl iar y rehabi l i tar centros de salud, especia lmente en 
zonas marginadas. 

 

 Ampl iar los servic ios de electr i f icación y a lumbrado públ ico.  
 

 Gest ionar ante las instancias correspondientes,  programas de empleo 
temporal  y f inanciamientos para micro empresas l iderados por 
mujeres,  jóvenes emprendedores, indígenas, adultos mayore s y 
personas con capacidades diferentes.  

 

 Gest ionar apoyos para vivienda en benef ic io de los sectores 
marginados. 

 

Metas 
 
Urbanización municipal  

 Construcción de 19 mi l  500 metros  l ineales de guarnic iones.  

 Construcción de 39 mi l  metros cuadrados de banqueta s y 2 mi l  400 de 
adoquinamiento . 

 Construcción de 6 puentes peatonales .  
 
Electrif icación rural  y de colonias  

 Ampl iación de 216 sistemas de electr i f icación rural  y urbana . 

 Insta lación de 4,200 luminarias en todo el  municip io . 
 
Infraestructura básica de salud 

 130 equipamientos para dispensarios médicos y centros de salud . 

 Construcción de 9 dispensarios médicos . 
 
Infraestructura básica educativa  

 Insta lación de 18 mi l  660 metros l ineales de cercas perimetrales . 

 Impermeabi l ización de techos en 33 planteles educat ivos. 

 Rehabi l i tación de 21 plazas cívicas .  

 Construcción de 120 techumbres en planteles educat ivos . 
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 Construcción de 66 aulas y 42 módulos sanitar ios . 

 Dotación de mobi l iar io escolar a 417 planteles educat ivos . 
 
Vivienda  
Mejoramiento de vivienda 

 Construcción de techos en 129 viviendas . 

 Apoyar con enjarres  a 132 viviendas.  

 Construcción de 30 “pie de casa ” .  
 
Tu casa 

 Construcción de 310 viviendas .  
 
Vivienda rural  

 Construcción de 376 viviendas .  
 
Piso firme 

 Apoyar 330 viviendas para la construcción de piso f i rme . 
 
Hábitat   
Abat ir  los rezagos en mater ia de agua potable,  a lcantar i l lado, salud, 
pavimentación,  guarnic iones y banquetas,  e lectr i f icación y deporte,  entre 
otros en Juan José Ríos y en la Colonia T ierra y L ibertad,  Guasave.  
 
Rescate de espacios públicos  
Rehabi l i tación de la Unidad Deport iva Ignacio Acosta,  Unidad Deport iva 
Colonia Petat lán,  Unidad Deport iva Vi l la  Univers idad, Unidad Deport iva 
Colón,  Unidad Deport iva Colonia Ayuntamiento 92 y Unidad Deport iva 
Col.  Magister ia l .  
 
Oportunidades  
Gest ionar la ampl iación de la cobertura del Programa Oportunidades, que 
benef ic ia en estos momentos a 17 mi l  615 famil ias que se encuentran en 
pobreza extrema, con apoyos para educación,  salud y a l imentación . 
 
Adultos mayores 
Gest ionar ante la instancia correspondiente la a mpl iación de la cobertura 
del  Programa, que actualmente benef ic ia a 6 mi l  287 personas, a efecto 
de incorporar nuevas comunidades como Leyva Solano, Juan José Ríos y 
la Cabecera Municipal .  
 
De esta manera cumpl iremos nuestro compromiso con los Guasavenses. 

 
Apoyo a colonias y sindicaturas 
 
Con una vis ión de equidad y just ic ia,  nos proponemos igualar las 
oportunidades y alcanzar juntos un nuevo equi l ibr io socia l ,  que permita 
acercar los sat isfactores básicos por igual,  tanto a los habitantes de las 
colonias populares como de las s indicaturas,  porque todos somos 
Guasavenses y merecemos viv ir  mejor.  
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No es posib le seguir  pensando, que las personas que viven en las 
s indicaturas y que sus viviendas se encuentran dispersas,  deben esperar 
más t iempo, para recib ir  l os servic ios básicos a que t ienen derecho.  
 
No es vál ido tampoco, señalar que no se disponen de los recursos 
necesarios,  lo que debemos hacer y eso lo tenemos muy claro en la 
gest ión públ ica,  es aprovecharlo en mayor medida y apl icar lo en las 
pr ior idades que def ine la propia sociedad, especia lmente la que padece 
los más serios rezagos.  
 
Por e l lo,  en el  Plan se establece toda una estrategia sustentada en un 
ampl io proceso de planeación,  que hará posib le con el  concurso de 
todos, precisar y establecer pol í t ic as públ icas y programas de al to 
contenido socia l ,  or ientados a mejorar l a cal idad de vida de todos los 
guasavenses, s in importar e l  lugar donde residan.  
 

Metas 
 
Para contr ibuir  a una mayor equidad socia l ,  tan sólo en el  2008 el  
Programa de Desarrol lo Socia l ,  contempla dest inar,  conjuntamente con el  
resto de los ámbitos de gobierno una inversión superior a 243 mi l lones 
de pesos, para la e jecución de obras y acciones re lacionadas con 
sistemas de agua potable,  a lcantar i l lado, urbanización, vivienda y 
e lectr i f icación,  así como construcción y equipamiento de servic ios de 
salud y educación, entre otros.  
 

Destacan:  
 

 Mantenimiento y rehabi l i tación de las Unidades Deport ivas Ignacio  
Acosta, Col.  Ayuntamiento 92, Col.  Petat lán,  Unidad Deport iva Colón, 
Unidad Deport iva  Vi l la  Universidad y Unidad Deport iva Col.  
Magister ia l .  

 

 Otorgar 2 mi l  47 becas y despensa a niños de escasos recursos que 
cursan la educación básica y apoyar a 6 mi l  287 adultos mayores.  

 

 Con el  Programa Hábitat ,  real izar obras de mejoramiento del  entorno  
urbano y de Desarrol lo Comunitar io en Juan José Ríos y Col.  T ierra y 
L ibertad,  para lo cual se dest inan casi  11 mi l lones de pesos.  
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DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL 
 
 
Ante  el preocupante rezago histór ico en servic ios básicos y la fa l ta de 
oportunidades de superación de algunos segmentos de la población,  e l 
Gobierno de Guasave considera una de sus más al tas pr ior idades  y e je  
estratégico del  Plan,  e l  desarrol lo humano y socia l .  
 
El lo t iene que ser así,  porque no es posib le seguir  aceptando los 
desequi l ibr ios ex istentes entre e l  medio urbano y rural ,  y aún entre e l los.  
 
Las pol í t icas públicas que juntos habremos de def in ir ,  se or ientarán a 
promover condiciones de bienestar socia l  d ignas a todos los 
guasavenses, s in importar e l  lugar donde habitan, que le permitan  su 
plena incorporación al  proceso product ivo y a l  entorno socia l .  
 
Muy a pesar nuestro,  Guasave enfrenta en la actual idad serios retos 
socia les,  que se manif iestan en desigualdad, rezagos y marginación,  
especia lmente en el  medio rural ;  s in dejar de recono cer,  de igual  
manera,  que en algunas colonias populares de nuestra c iudad, también 
se reproducen estas preocupantes carencias.  
 
La tarea vista desde esta perspect iva es enorme, porque el  pr incipal  reto 
que habremos de enf rentar,  se or ientará a superar las evidentes 
desigualdades existentes,  que se manif iestan entre los que más t ienen y 
los que carecen de hasta lo más indispensable,  para of recerles más y 
mejores oportunidades, que les permitan incorporarse al  mercado de 
t rabajo y a l  proceso de desarrol lo.  
 
Para avanzar en este propósito común, promoveremos la 
corresponsabi l idad ciudadana y la coordinación efect iva con las otras 
instancias de gobierno, d ir igiendo las acciones desde un punto de vista 
integral ,  y considerando en pr imer término, a l  más modesto ci udadano. 
 
Como estamos empeñados en generar condiciones de bienestar socia l  
d ignas a todos los guasavenses, estableceremos una polí t ica integral  
que lo haga posib le.  
 
Centraremos el  mayor de nuestros esfuerzos y de todos los actores,  en 
promover la educación,  salud,  cul tura,  deporte y servic ios básicos de 
cal idad. Al  mismo t iempo, t rabajaremos intensamente para devolver a l  
municip io su histór ica t ranqui l idad y c l ima de paz .  
 
Trabajaremos, de igual manera,  a favor del  desarrol lo integral  de la 
famil ia,  espec ia lmente las más vulnerables,  por su importante papel en la 
formación del individuo, de sus va lores,  cul tura y responsabi l idad, y 
porque además, es un factor fundamental de estabi l idad y progreso en el 
Municip io  de Guasave. 
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El t iempo y la real idad nos ha demostrado lo mucho que fa l ta por hacer 
en Guasave, pero ni  la inercia y los obstáculos que habremos de 
enf rentar nos van a derrotar en este supremo propósito.  
 
Los pobladores de esta t ierra promisoria,  hemos durado siglos en este 
devenir  en busca del progreso y just ic ia socia l ,  con el  e jemplo de 
nuestros padres y abuelos, encontraremos las vías para alcanzar una 
mayor equidad y b ienestar colect ivo . 
 
Gobernaremos para edif icar e l  b ienestar socia l  de los Guasavenses. 
 
A f in de avanzar en la superación de est os retos,  e l  Gobierno Municipal  
or ientará sus acciones de polí t ica socia l  en torno a los s iguientes  
 

 Objetivos 
 

 Def in ir  y establecer pol í t icas públ icas y programas, que generen 
mejores condiciones de bienestar socia l  a los guasavenses, 
especia lmente a los sectores que registran los mayores niveles de 
marginación.  

 

 Coordinar los esfuerzos públ icos y pr ivados, encaminados a mejorar la 
cal idad y ampl iar la cobertura de los programas de educación,  salud,  
cul tura y deporte.  

 

 Ampl iar y mejorar los servic ios bás icos,  procurando extenderlos en 
todo el  terr i tor io municipal .  

 

 Def in ir  y establecer conjuntamente con el  resto de los n iveles de 
gobierno y la sociedad organizada, pol í t icas y programas or ientados a 
la prevención del del i to y a l  respeto i rrestr icto del  est ado de derecho.  

 

 Forta lecer los esquemas de concertación, para alentar la part ic ipación 
ciudadana en la toma de decis iones públ icas.  

 
 

Educación para todos 
 
La inversión en educación,  es la garantía más ef icaz para ampl iar las 
capacidades y las oportunidades de superación individual y colect iva, 
permite avanzar por e l  camino de la c iencia y las artes y propic ia 
además, e l  respeto a la d iversidad y la convivencia.  

 
Por su gran importancia para el  desarrol lo de nuestro municip io, en el  
Gobierno de Guasave vemos la educación como una gran tarea colect iva,  
en el  que deben involucrarse con una gran responsabi l idad, y t rabajar de 
manera muy estrecha y coordinada, la sociedad organizada y e l  resto de 
los n iveles de gobierno.  
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Es además, p i lar fundamental  del  desarr ol lo de los pueblos,  s in e l la,  solo 
existe atraso, pobreza y marginación,  de la mano de esta,  va,  e l  
progreso, mejor cal idad y mayores expectat ivas de vida.  
 
En esta gran tarea, tenemos el  compromiso de formar individuos que 
sean capaces de t rascender,  de promover su desarrol lo y e l  de la 
colect ividad, sustentados en los valores famil iares y de la convivencia 
democrát ica.  

 
Por e l lo,  en el  Plan,  la cal idad de la educación const i tuye una de 
nuestras pr ior idades que compart imos junto con padres de famil ia y su s 
asociaciones, maestros y organizaciones sindicales y por supuesto con 
los d i ferentes órdenes de gobierno, medios  de comunicación,  part idos 
pol í t icos y en suma con la sociedad civi l  en su conjunto.  
 
La tarea más urgente que tenemos los guasavenses es la de ser capaces 
de constru ir  y compart i r  un Nuevo Proyecto de Municip io.  
 
En este tenor,  la educación juega un papel muy importante en el  enorme 
reto de abat ir  la desigualdad socia l,  incluso se le considera como una 
condición para vencerla.  
 
El  s istema educat ivo municipal  es bastante completo,  e l  n ivel  preescolar 
br inda atención a 137 planteles,  se at iende además educación in ic ia l,  
s istema CONAFE, ALTERNATIVAS, CENDI,  Educación Especia l  con 
Centros de Atención Múlt ip le,  centros de atención psicopedagógicos en  
escuelas pr imarias,  ISEA, etc.  
 
El  promedio de cobertura en pr imaria es aproximadamente del  98%, con 
232 escuelas,  la ef ic iencia terminal es del  89% y aunque la deserción en 
este nivel  es apenas del 1.3% es preocupante pensar cuántos niños se 
quedan aún s in e l  esquema básico escolar.  
 
En secundaria,  la s i tuación es más crít ica,  ya que un al to número de 
adolescentes en edad de cursarla,  no asisten.  El  servic io se diversi f ica 
en secundarias generales (36),  secundarias técnicas (12) y 
te lesecundaria (17).  Estas úl t imas surgieron como una al ternat iva para 
las comunidades ale jadas  del área urbana.  
 
El  n ivel  bachi l lerato t iene una cobertura de 33 inst i tuciones que junto con 
el  n ivel  secundaria demanda mayor presión en el  s istema educat ivo,  ya 
que debe of recer una educación de carácter format ivo e integral ,  donde 
el  estudiante recibe una preparación básica general  que comprende 
conocimientos cient íf icos,  técnicos y humaníst icos,  junto con algunas 
metodologías de invest igación y dominio del  lenguaje.  
 
Lo más importante para el  municip io es que estas inst i tuciones sean 
capaces de of recer una educación de cal idad que permita a los jóvenes 
proseguir  sus estudios al  n ivel  superior con una buena formación.  
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Finalmente,  la atención al  n ivel  superior,  que es mot ivo de preoc upación 
del gobierno municipal ,  en la cual además de ampl iar la oferta para 
cubrir  la demanda creciente se debe buscar mejorar la cal idad de los 
servic ios que se proporcionan y avanzar hacia la atención cada vez más 
pert inente y vinculada con las necesidades del municip io . 
 
Si  b ien,  la inf raestructura escolar es muy completa,  las condiciones de 
cal idad no son las más apropiadas, ya que la mayoría de las escuelas no 
están a la a l tura de los requerimientos básicos para la moderna 
tecnología que día a día obl i ga el  s istema educat ivo estata l .  
 
Desde este punto de vista,  se considera pr imordia l  apoyar la 
inf raestructura escolar para crear las condiciones propic ias para que 
alumnos y maestros desempeñen su tarea en el  proceso enseñanza -
aprendizaje.  
 
De igual manera, e l  forta lecimiento a los apoyos económicos para 
estudiantes de bajos recursos y de excelencia académica, así como a los 
proyectos educat ivos ta les como ta l leres ,  cursos,  foros,  s imposium, 
o l impiadas de conocimiento,  etc. ,  debe br indar mayor seguridad a los 
n iños y jóvenes guasavenses en el  duro caminar hacia la construcción de 
un futuro mejor.  
 
Es aquí donde mayor l imitación t iene nuestro s istema escolar municipal ;  
son insuf ic ientes los recursos de que se dispone para apoyar 
económicamente a los estudian tes,  ya sea por medio de becas 
exentándolos del  pago de colegiaturas y otros conceptos, o b ien por 
medio de apoyos económicos directos.  
 
De ahí la necesidad de diseñar estrategias que permitan solventar en 
parte esta gran necesidad que t ienen los jóvenes e studiantes del  
municip io para sali r  adelante y no desertar en su ánimo de conclu ir  una 
carrera profesional.  
 
Para contr ibuir  a mejorar la cal idad de la educación en el  Municip io,  la 

Dirección General de Educación, Cultura y Promoción Social  
sustentará su quehacer en base a los s iguientes Objet ivos,  Estrategias,  
Líneas de Acción y Metas:  
 

Objetivo general  
  
Ampl iar las oportunidades educat ivas a la sociedad guasavense, 
logrando con el lo f incar e l  impulso a la formación de un capita l  humano 
de al to n ivel .  
 

Objetivos específicos 
 

Mejorar la cal idad de la educación con el  concurso y apoyo del resto de 
los n iveles de gobierno y de la sociedad organizada.  
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Ampliar la cobertura del  s istema educat ivo en todo el  terr i tor io municipal ,  
coadyuvando a la construcción y m ejoramiento de la inf raestructura y a l 
abat imiento en el  déf ic i t  de equipamiento.  

 
Vincular e l  s istema educat ivo con el aparato product ivo,  local  y regional.  
 
Ampl iar los canales de comunicación y coordinación con los t res órdenes 
de gobierno y la sociedad  organizada, para potenciar los esfuerzos en 
mater ia educat iva y de ciencia y tecnología.  

 

Estrategias 
 
Coadyuvaremos con las instancias públ icas y pr ivadas correspondientes 
en la consol idación de un sistema educat ivo en el  municip io debidamente 
integrado en los d iferentes niveles y modal idades.  
 
React ivaremos el  s istema de becas  a estudiantes de escasos recursos 
para reducir  la deserción escolar,  así como para alumnos de al to 
rendimiento académico en los n iveles de educación medio y superior.  
.  
Promoveremos la suma de esfuerzos y recursos con el  resto de los 
ámbitos de gobierno y las organizaciones de la sociedad civi l ,  para 
constru ir ,  equipar y mejorar la inf raestructura educat iva.  
.  
Gest ionaremos en las inst i tuciones educat ivas de prest igio nacional,  se 
establezcan en el municip io carreras que el  s iglo XXI demanda, ta les 
como robót ica,  meca trónica,  agro negocios y muy especia lmente 
aquel las especia l idades af ines a la b iotecnología,  para aprovechar e l  
mercado laboral  que of recerá el  establecimiento de futu ras plantas 
productoras de bioenergét icos en nuestra región.  
 
Gest ionaremos de manera permanente en los ámbitos públ ico y pr ivado 
apoyos a la educación,  observando el  más estr icto cumpl imiento en la 
apl icación de los recursos.  
 
Debemos juntos avanzar en los indicadores de ef ic iencia terminal,  para 
disminuir  la deserción y reprobación,  y a l  mismos t iempo, ampl iar la 
cobertura,  tanto en el  medio urbano como rural ,  apoyados en la 
formación cient íf ica y tecnológica que haga posib le un servic io educat ivo 
más moderno y compet i t ivo,  

 
Porque la educación debe ser una tarea colect iva,  convocaremos a todos 
los sectores a t rabajar en el  empeño por igualar las oportunidades 
educat ivas a los n iños y jóvenes, s in importar e l  lugar donde vivan, u 
otras razones que puedan d if icul tar los accesos, como son el  género,  
geográf icas,  étn icas o cul turales.  
 
Porque queremos avanzar más rápidamente,  a lentaremos todos los 
esfuerzos,  para lograr una estrecha vinculación entre e l  s istema 
educat ivo y las necesidades de desarrol lo product ivo,  local  y regional.  
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Debemos estar preparados con los nuevos t iempos y la real idad del 
mundo global izado e interdependiente que nos está tocando vivir ,  
promoviendo un sistema educat ivo más ef icaz y de mayor equidad, que 
permita formar c iudadanos aptos p ara insertarse product ivamente y 
contr ibuir  en mayor medida al  desarrol lo integral  del  Municip io.  
 

 
 
Líneas de acción 

 

 Crear e l  Patronato Pro -Educación del Municip io de Guasave.  
 

 Gest ionar e l  establecimiento de una inst i tución de estudios superiores 
con carreras de ingeniería,  af ines a las necesidades del municip io.  

 

 Gest ionar becas para los d iversos niveles educat ivos con Becasin y 
Pronabes, entre otros.  

 

 Coadyuvar a la art iculación de los programas educat ivos municipales y 
estata les,  insertándolos en la p laneación del c ic lo escolar.  

 

 Diseñar programas que generen oportunidades de educación para 
todos los guasavenses, procurando la equidad y e l  mejoramiento de la 
cal idad educat iva.  
 

 Impulsar e l  establecimiento y forta lecimiento de inst i tuciones de 
posgrado. 
 

 Promover la d isminución del rezago en la inf raestructura educat iva.  
 

 Establecer programas de fomento a los valores.  
 

 Impulsar por medio de las b ib l iotecas del  municip io y los r incones de 
lectura de las escuelas,  programas de fomento a la lectura.  

 

Metas 
  

 Real izar 36 actos cívicos conmemorat ivos.  
 

 L levar a cabo 7 reuniones para la promoción ciudadana en la 
def in ic ión de polí t icas educat ivas.  

 

 Gest ionar la inclusión de 58 escuelas emblemát icas a l  programa de 
SEPYC. 

 

 Crear e l  Premio Anual del  Saber, que permita a lentar a los más 
dist inguidos alumnos de educación pr imaria y secundaria.  
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 Gest ionar e l  incremento a un 80% de l número de escuelas del  n ivel  
básico al  Programa Escuelas de Cal idad, que les permita recib ir  
mayores apoyos.  

 

 Establecer e l  Consejo de Par t ic ipación Socia l  en la Educación en el 
municip io y en los centros escolares.  

 
Con la educación,  avanzaremos en el empeño de conformar una sociedad 
más justa y equitat iva,  sustentada en valores regionales y nacionales y 
en el  respeto a los derechos humanos , generando una cul tura de paz, 
to lerancia y p lena convivencia colect iva.  
 
 

Impulso a la cultura 
 
La cul tura  juega un papel destacado en el  desarrol lo de los pueblos,  
porque estrecha la comunicación y e l  entendimiento entre todos los 
grupos socia les,  así como con la c iencia,  las t radic iones, los valores,  las 
creencias,  las costumbres,  las formas de vida y las artes.  

 
Su importancia radica además, en que refuerza el  proceso format ivo de 
los c iudadanos, su ident idad y e l  sent ido de pertenencia a la comunidad.  
 
Entre más conocimientos se atesoren, mayor n ivel  cul tural  se adquiere,  
en nuestro contexto cuando se habla de cul tura nos refer imos más 
expresamente a lo re lacionado con el  arte y muy en part icular con las 
bel las artes (música,  danza, p intura, etc.) .  
 
Dentro de este concepto de cul tura que tenemos es importante la 
incursión de un mayor número de personas con el  f in de sensib i l izar la 
personal idad de nuestros conciudadanos en el  tema de las 
manifestaciones art íst icas.  
 
Por e l lo,  en Guasave, estamos empeñad os en colocar la cul tura en el  
centro del  desarrol lo,  para preservar nuestro patr imonio histór ico y 
forta lecer nuestros valores cul turales y capacidades creat ivas, 
respetando en todo momento la l ibertad de expresión,  la p lural idad y las 
ident idades que nos  dist inguen. 
 
En este sent ido,  la consideramos como pr ior idad de gobierno, porque 
aspiramos a t ransformar y modernizar Guasave.  

 
En el  Plan,  reconocemos que somos herederos de una r iqueza cul tural  
que a todos corresponde conservar y recrear,  porque somos u n mosaico 
de diversas expresiones en donde conviven ant iguas cul turas junto con 
novedosas expresiones contemporáneas.  

 
Para promover pol í t icas públ icas encaminadas a preservar nuestro 
patr imonio art íst ico,  h istór ico y cul tural ,  que en su conjunto coadyuve al  

desarrol lo socia l  y económico de Guasave, la Dirección de Educación 
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y Cultura  se ha planteado los s iguientes Objet ivos,  Estrategias,  Líneas 
de Acción y Metas:  

 

Objetivos  
 
Faci l i tar e l  acceso de los b ienes y servic ios cul turales y art íst icos a la 
sociedad guasavense. 
  

Estrategias  
 
En este marco, tenemos previsto promover pol í t icas públ icas y 
programas cul turales,  or ientados a la protección y conservación de 
monumentos histór icos,  así como al  aprovechamiento socia l  de casas –  
habitación,  p lazas públ icas  y edif ic ios,  entre otros.  

 
De igual manera,  tenemos la más ampl ia voluntad para preservar junto  
con los sectores pr ivado y socia l ,  las cul turas indígenas, rurales y 
urbanas que se expresan en las manifestaciones art íst icas,  fest ivas,  
artesanales y gastronómicas,  por destacar a lgunas.  

 
Somos un Municipio p lur iétn ico en donde conviven pueblos con diversas 
cul turas y e l  reto que tenemos  es el  de preservar sus pr incip ios y valores 
cul turales,  que de no hacerlo a t iempo y con toda la ser iedad que el  caso 
ameri ta,  corremos el  r iesgo de perderlo,  sobre todo por e l  crecimiento de 
las áreas urbanas.  

 
En este sent ido y con el  concurso de la sociedad organizada y e l  resto 
de los n iveles de gobierno, promoveremos la edif icación de nuevos 
espacios de cultura,  incrementando además los apoyos a las 
manifestaciones art íst icas de los creadores, con un pleno respeto por las 
cul turas que coexisten en el  municip io.  

 
Vincularemos la cul tura con los procesos educat ivos,  e l  fomento 
económico y e l  tur ismo, entre otros.  
 
Fomentaremos un nuevo ambiente cul tural  en todo el  terr i tor io municipal ,  
para que se pueda acceder a las manifestaciones art íst icas con un mayor 
y mejor conocimiento de las mismas.  
 
Impulsaremos la creación de nuevas bib l iotecas y rehabi l i taremos las 
existentes,  para dar vida a la más extensa red de bib l iotecas 
municipales,  concebidas como espacios dignos del saber.  
 
Promoveremos el  rescate y la protección de los recintos arqueológicos,  
para hacerlos ruta obl igada de la n iñez y la juventud estudiosa.  
 
Incorporaremos a personas con un al to n ivel  de preparación art íst ica,  
para que comparta sus conocimientos a la población.  
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Sumaremos esfuerzos y recursos con las instancias públ icas y pr ivadas 
que t ienen que ver con el  fomento cul tural ,  para la real ización de eventos 
y at ract ivos a toda la población.  
 
L levaremos a cabo programas cul turales dir igidos especia lmente a los 
jóvenes, para mot ivar los a que asistan a este t ipo de eventos.  
 

Líneas de acción 
 

 Impulsar e l  proyecto para el  equipamiento del  Auditor io Héroes de 
Sinaloa,  patr imonio cul tural  de Guasave.  

 

 Apoyar a s indicaturas y comisarías en los festejos conmemorat ivos de 
las d ist intas comunidades del municip io,  con jornadas cul turales que 
abarquen las d iferentes manifestaciones del arte y los valores 
regionales.  

 

 Gest ionar para jóvenes guasavenses,  becas del Fondo Estatal  para la 
Cultura y las Artes (FOECA).  

 

 Crear e l  Centro Municipal  de Arte Indígena.  
 

 Promover un mayor  número de espectáculos art íst icos y cul turales  de 
buena cal idad que se presentan en el  municip io.  

 

Metas 
 

 Gest ionar la real ización de 30 conciertos didáct icos de la Orquesta 
Sinfónica Sinaloa de las Artes, en los d iversos centros escolares del  
municip io . 

 

 Real izar un fest ival  anual de integración de la Cultura Yoreme. 
 

 Crear e l  Museo y la Escuela de Artes de Guasave. 
 

 Conformar la Banda Juveni l  Municipal .  
 

 Promover 7 eventos masivos en el Corredor Cultural  y 7 jornadas 
cul turales en todo el  terr i tor io municipal .  

 

 Editar y publ icar las 12 monograf ías de las s indicaturas  de municip io.  
 

 Establecer 4 salas histó r icas y 5 comité cul turales en sindicaturas.  
 

 Promover anualmente los festejos de la fundación de la c iudad.  
 

 Levar a cabo 5 ta l leres de verano con eventos cul turales y de 
esparcimiento.  
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 Promover la celebración de 3 eventos de día de muertos y l levar a  
cabo anualmente un ampl io programa decembrino de carácter cul tural .  

 

 Organizar 3 g iras locales y 4 estata les del  Coro de Bamoa como 
Embajadores Culturales.  

 

 L levar a cabo 7 eventos para la d ifusión y forta lecimiento de 
bib l iotecas dignas y funcionales y 4 eventos masivos para el  rescate 
de nuestras t radic iones.  

 

 
Medicina preventiva y salud pública 
 
Mejorar las condiciones de salud de los guasavenses, const i tuye una 
pr ior idad del Plan Municipal  de Desarrol lo y un compromiso de gobierno.  
 
En los ú l t imos años, son evidentes los avances en salud públ ica;  s in 
embargo, aún prevalecen r iesgos sanitar ios por la d ispersión y la 
marginación de algunos segmentos de la población,  en ciertos campos 
agrícolas que alo jan población migrante,  y por la carencia de una cul tura  
de salud prevent iva,  entre otros.  
 
La existencia  de enfermedades no t ransmisib les s igue aún en niveles 
preocupantes,  como lesiones, sociopatías,  d iabetes,  infartos, accidentes 
cerebrovasculares,  infecciones respirator ias,  d iarre icas y ur inar ias y 
también las enfermedades endémicas como paludismo, dengue y 
tuberculosis,  que pudieran afectar a lgunas zonas del municip io.  
 
Por lo anter ior,  en la gest ión públ ica municipal  asumimos el  compromiso 
junto con las organizaciones de la sociedad civi l  y del  resto de los  
ámbitos de gobierno que at ienden estos rubros fundamentales, a 
sat isfacer las necesidades y expectat ivas de salud de los guasavenses,  
con cr i ter ios de equidad y ef ic iencia.  
 
En este sent ido, hemos previsto en el  Plan,  coadyuvar con los sectores 
socia l  y pr ivado a la modernización de la inf raestructura de salud,  a la 
ampl iación de la cobertura,  a l  mejoramiento de la cal idad de atención de 
los servic ios y a la protección de los grupos más vulnerables.  
 

La Dirección General de Salud y Bienestar Social  coadyuva a estos 
importantes propósitos,  con los s iguientes Objet ivos,  Estrategias,  Líneas 
de Acción y Metas:  
 

Objetivo 
 
Br indar atención médica a la población más desprotegida,  que no 
cuentan con los recursos económicos para pagar un servic io médico,  
ta les como los que of recen el  Inst i tuto Mexicano del Seguro Socia l ,  la 
Secretaría de Salud,  Hospita l  General ,  o c l ín icas part iculares.  
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Dicha área administrat iva dispone de 20 dispensario s médicos que 
funcionan en Juan José Ríos,  El  Progreso, Cerro  Cabezón, Miguel 
Alemán, Buenavista,  El Caracol,  Boca del Río,  Alamito y Caimaner o,  Las 
Glor ias,  Chorohui, 24 de febrero,  Ej ido Figueroa, Taj i to,  Val le Campestre,  
Los Ángeles del  Tr iunfo,  Ej ido Emil iano Zapata,  San José de La Brecha, 
Ej ido San Sebast ián,  Ranchito de Castro  y El  Huitussi to .  También, dos 
dispensarios en las comunidades de Estación Bamoa y Batamote,  a los  
que les fa l ta medico y equipamiento.  

 

Estrategias 
 
Organizaremos brigadas médicas mensuales en las comunidades que 
registran mayor grado de marginación,  de man era coordinada con los 
síndicos municipales.  
  
Para las personas de escasos recurso que requieren hospita l ización,  
real izaremos las gest iones correspondientes en el  sector salud,  para que 
se les apl iquen descuentos.  
 
De igual manera,  coordinaremos campañas  de asistencia médica en las 
colonias populares y e l  medio rural ,  encaminadas a disminuir  la 
incidencia de padecimientos y enfermedades, con programas de medicina 
prevent iva,  epidemiológica,  promoción de la salud y protección contra 
r iesgos sanitar ios.  
 
Reforzaremos, junto con todos los actores,  la vigi lancia epidemiológica,  
para ident if icar y atender oportunamente brotes de enfermedades 
transmisib les,  así como las acciones de prevención y de contro l  de las 
enfermedades respirator ias,  d iarre icas,  tuberculos is,  paludismo, dengue, 
VIH/SIDA y las infecciones de t ransmisión sexual.  
 
Instrumentaremos acciones de regulación y contro l  sanitar io,  para 
prevenir  r iesgos a la salud,  tanto en el  medio urbano como rural ,  con 
atención especia l  a los campos agrícolas donde  l lega la población 
migrante.  
 
Celebraremos ta l leres y eventos masivos de or ientación e información 
sobre educación sexual,  adicciones, medicina prevent iva,  así como 
jornadas de descacharización y l impieza de predios,  entre otros.  
  
Promoveremos programas de educación en salud,  sobre los problemas de 
mayor impacto,  así como de r iesgos de residuos tóxicos y b io lógico –
in fecciosos, estableciendo una cul tura  de responsabi l idad compart ida.  
 
Porque es una demanda muy sent ida de los guasavenses, sumaremos 
esfuerzos y recursos públ icos y pr ivados, para ampl iar la cobertura de 
los servic ios socia les,  como los centros de desarrol lo infant i l ,  
recreat ivos,  deport ivos y cul turales.  
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Líneas de acción 
 

 Coadyuvar con las instancias correspondientes en el  empeño de 
asegurar cobertura médica gratui ta a n iños,  adultos mayores,  
indígenas y personas con capacidades diferentes,  que no tengan 
acceso a servic ios médicos of ic ia les.  

 

 Crear una red de br igadas médicas con servic ios de especia l istas para 
el  medio rural  y colonias popula res. 

 

 Coadyuvar con las instancias públ icas y pr ivadas correspondientes,  en 
la implementación de un programa para las mujeres con servic ios de 
detección oportuna de cáncer de mama y cervicouter ino.  

 

 Orientar a la población en general  que no cuenta con serv ic ios de 
salud sobre los benef ic ios del  seguro popular para que se incorporen 
a este servic io .  

 

 Organizar br igadas médicas,  fer ias de medicamento,  revis iones 
ginecológicas a meretr ices,  prevención de adicciones, inspección de 
puestos f i jos y semif i jos en donde se expenden al imentos, of reciendo 
la capacitación adecuada. 

 

 Coadyuvar con las instancias correspondientes para incorporar un 
mayor número de planteles educat ivos al  Programa de Escuela 
Saludable.  

 

 Promover campañas para evi tar e l  r iesgo de una epidem ia de dengue.  
 

 Generar una cul tura de pat io l impio en la población, fomentando el 
cuidado del agua almacenada en pi las,  t inacos,  a l j ibes y otros  que nos 
permitan prevenir  y evi tar e l  r iesgo de una epidemia de dengue . 

 

 Incrementar la part ic ipación socia l  para el  auto cuidado de la salud.  
 

 Mantener una vigi lancia epidemiológica intersector ia l para medir los 
r iesgos y real izar las acciones conducentes.  

 

Metas 
 

 Organizar 4 br igadas médicas por mes en las comunidades 
marginadas. 

 

 Celebrar 2 fer ias de medicamento  cada seis meses, para lo cual se 
convocarán a las inst i tuciones de salud,  farmacias,  t iendas de 
autoservic ios y a la población en general ,  para que donen 
medicamentos que se dest inarán a los sectores más vulnerables.  
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 Cont inuar con el  Programa de Escuela Saludable en la mayor parte de 
las inst i tuciones educat ivas del  municip io,  para determinar e l  estado 
de salud de los educandos.  

 

 Dar seguimiento permanente al  Programa de Revis iones Ginecológicas 
a mujeres que trabajan en antros,  bares,  cant inas y prost íbu los del 
municip io,  para prevenir  e l  contagio de enfermedades de t ransmisión 
sexual .  

 

 Real izaremos una inspección y regulación de los establecimientos que 
comercia l izan f ierro y otros desechos, para evi tar la prol i feración de 
insectos.  

 

 Cont inuar con los programas de pat io l impio y descacharización en 
todo el  terr i tor io municipal .  

 
 
Fomento al deporte y la recreación 

 
La promoción, d ifusión y organización de la práct ica deport iva,  es una de 
las pr incipales demandas de los n iños y jóvenes, los cuales también 
reclaman con vigor,  d isponer de espacios suf ic ientes y d ignos en todo el  
terr i tor io municipal.  

 
Por e l lo, e l  Plan considera de vi ta l  importancia contr ibuir  con los 
sectores públ ico,  pr ivado y socia l ,  a mejorar e l  marco que regula e l  
fomento de las act ividades deport ivas en Guasave.  
  
La práct ica de la act ividad f ís ica ha demostrado ser benef ic iosa en la 
prevención,  desarrol lo y rehabi l i tación de la salud,  así como un medio 
para for jar e l  carácter,  la d iscipl ina,  la toma de decis iones y e l 
cumpl imiento de las reglas,  benef ic iando así e l  desenvolvimiento del  
pract icante en todos los ámbitos de la vida cot id iana.  
 
El  deporte es una forma de aprender a viv ir ,  porque genera en las 
personas vi ta l idad, vigor,  fuerza y energía para cumplir  con su deber en 
el  ámbito socia l  en que se desenvuelven.  
 
En las competencias se produce un proceso de enseñanza -aprendizaje 
en equipo,  de la necesidad de ayuda, del  cumpl imiento de las reglas y e l  
respeto por e l  contrar io .  Quien pract ica un deporte en forma organizada 
es una persona opt imista,  persistente en la lucha por e l  logro de sus 
metas,  que muestra respeto mutuo, honradez y sent ido de 
responsabi l idad.  
 
Sin embargo, a pesar de su gran importancia en el  desarrol lo del  ser 
humano, en nuestro municip io se requiere de mayor promoción y 
desarrol lo del  deporte popular y select ivo,  pr incipalmente en l a población 
de educación básica y es ahí e l  punto de part ida que se debe abordar, 



76 
 

pues una cant idad importante de escuelas carecen de educación f ís ica 
que permita or ientar,  enseñar y detectar a edad temprana las posib les 
cual idades y habi l idades f ís icas de los menores y jóvenes.  
  
En mater ia de inf raestructura deport iva y recreat iva se cuenta con 
buenas insta laciones en la cabecera municipal ,  pero aun no son lo 
suf ic ientemente adecuadas para desarrol lar y pract icar e l  deporte a 
n iveles de al to rendimiento,  a pesar de que contamos con deport istas 
que han destacado a nivel  nacional  e internacional.  
  
De ahí la necesidad de emprender acciones coordinadas con las 
instancias públ icas y pr ivadas  correspondientes,  para construcción,  
mantenimiento y rehabi l i tación de espacios deport ivos,  considerando la 
inf raestructura especia l  que se debe edif icar para esos at letas de al to 
rendimiento que exigen entrenamientos con mejores condiciones para su 
práct ica deport iva y e l  logro de la excelencia deport iva.  
 
Para contr ibuir  al  fomento y promoción de la cul tura f ís ica y la  

recreación, la Dirección de Deportes  se plantea los s iguientes 
Objet ivos,  Estrategias,  Líneas de Acción y Metas:  
 

Objetivo general  
 
Forta lecer la práct ica de l  deporte,  e l desarrol lo de la cul tura f ís ica y la  
recreación,  l levando el  benef ic io a todo s los sectores de la población 
guasavense. 
 

Objetivos Específicos  
 
Operar los programas sustant ivos de deporte popular,  deporte 
estudiant i l ,  deporte select ivo o de al to rendimiento,  deporte federado, 
formación y capacitación, registro estata l  del  deporte e inf raestructura 
deport iva.  
 
Despertar e l  interés de niños,  jóvenes, adultos y adultos mayores en la 
práct ica del  deporte individual y de conjunt o como benef ic io a la salud.  
  
Cert i f icar e l  n ivel  de salud, t ratar y rehabi l i tar las lesiones provocadas 
por la práct ica deport iva,  tanto f ís ica como psicológicamente,  además de 
apoyar la preparación,  evaluación y seguimiento de los deport istas 
seleccionados municipales y ta lentos deport ivos,  br indándoles una 
atención integral .  
 

 
 
Estrategias 
 
Con la suma de esfuerzos públ icos y pr ivados, promoveremos un uso 
más ef ic iente de la inf raestructura existente  y también para constru ir  
nuevos campos deport ivos,  un idades y canchas deport ivas,  gimnasios y 
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parques recreat ivos que hagan posib le fomentar e l  deporte popular,  
estudiant i l  y de al to rendimiento en colonias populares y poblados 
rurales.  

 
De igual manera,  coadyuvaremos a incorporar desde el  n ivel  de 
educación básica,  programas y acciones que fomenten la cul tura f ís ica y 
deport iva.  

 
Br indaremos apoyo a los at letas guasavenses destacados y ta lentos 
deport ivos de al to rendimiento,  para que sigan preparándose y sobre 
todo, part ic ipando en eventos nacionales e inte rnacionales.  

 
Def in iremos conjuntamente con las asociaciones deport ivas y e l  resto de 
los ámbitos de gobierno, programas de fomento deport ivo debidamente 
estructurados con sistemas de seguimiento y evaluación.  

 
Promoveremos en los medios de comunicación, p ropuestas que 
forta lezcan el  conocimiento públ ico de las ventajas y benef ic ios de la 
práct ica f ís ica y deport iva.  

 
Emprenderemos en todo el  municip io una serie de acciones encaminadas 
a forta lecer las asociaciones deport ivas,  con sistemas integrales de 
organización,  profesional ización y autof inanciamiento.  

 
Coordinaremos, asimismo, todos los eventos deport ivos que se real icen 
en el  municip io,  sobre todo los de impacto regional y estata l .  
 
Formaremos el  Consejo Municipal  del  Deporte,  para vig i lar y velar por  los 
intereses de los deport istas organizados dentro de cada uno de los 
Comités Municipales del  Deporte.  

 
Convenir  con los Inspectores Escolares la part ic ipación de las escuelas 
en la Ol impiada Municipal .  

 
Promover nuevas discip l inas deport ivas en el  munic ip io como: judo, lucha 
ol ímpica,  hal terof i l ia , bol iche, tenis,  entre otras,  que permita 
complementar las necesidades deport ivas de nuestra juventud y n iñez.  

 
Promocionar e l  deporte rural  para or ientar,  enseñar y detectar a edad 
temprana las posib les cual idades y habi l idades f ís icas,  con que cuentan 
los n iños y jóvenes guasavenses. 
 
Otorgar e l  mayor presupuesto de la h istor ia a la promoción y fomento al  
deporte,  para hacer posib le que f iguras como María del  Rosario Espinoza 
se mult ip l iquen.  

 
Líneas de acción 
 

 Impulsar un programa de becas para deport ista s de al to rendimiento.  
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 Implementar un programa deport ivo que permita que al  menos tres 
días de la semana, nuestros niños y jóvenes pract iquen una act ividad 
deport iva,  organizada y patrocinada por e l  gobierno municipal .  

 

 Promover un programa de construcción y rehabi l i tación de espacios 
deport ivos en planteles educativos,  parques recreat ivos de 
comunidades y of receremos apoyos económicos y mater ia l  deport ivo .  

 

 Impulsar la part ic ipación de deport istas sobresal ien tes en la 
formulación de los programas deport ivos de acuerdo a sus 
necesidades y expectat ivas.  

 

 Establecer programas deport ivos para la población en general ,  que 
haga posib le contro lar la obesidad y las enfermedades que esta 
conl leva.  

 

 Incorporar a jóvenes  con adicciones a la práct ica deport iva y 
re integrar los a la sociedad.  

 

 Real izar “Jornadas Deport ivas Populares”,  fomentando el  deporte y la 
convivencia famil iar en escuelas de nivel  básico y colonias populares.  

 

 Promover programas con cursos de capacitaci ón y cert i f icación a 
entrenadores deport ivos .  

 

 Impulsar “escuelas”  de jueces deport ivos en las d iferentes discip l inas.  
 

 Inst i tu ir  e l  Premio Municipal  del  Deporte en sus dos vert ientes: 
deport ista y entrenador.  

 

 Planif icar y otorgar apoyos de mater ia l  depor t ivo e insta laciones 
especia les para el deporte adaptado y grupos de la tercera edad . 

 

 Promover y desarrol lar e l  programa de "Detección de Talentos 
Deport ivos" en el  medio rural .  

 

 Rehabi l i tar y acondicionar la a lberca del  Parque Hernando de Vi l lafañe 
que permita e l  entrenamiento de deport istas durante toda la época del 
año. 

 

 Acondicionar ,  la pista de at let ismo del Deport ivo Colón ,  con mater ia l 
s intét ico t ipo " tartán"  así como la  cerca perimetral .  

 

 Fomentar e l  "Medio Maratón Guasave 400".  
 

 Establecer convenios con los servic ios de salud para el  t ratamiento 
especia l izado en lesiones de urgencia de los deport istas que así lo 
requieran. 
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 Promocionar a deport istas de al to rendimiento a t ravés de los medios 
de comunicación.  

 

Metas 
 

 Inst i tu ir  e l  Consejo Municipal  del  Deporte.  
 

 Real izar e l  empastado y r iego por aspersión en 67 insta laciones 
deport ivas.  

 

 Organizar 60 fest ivales deport ivos.  
 

 Suscrib ir  un convenio con el  Inst i tuto Sinaloense del Deporte.  
 

 Const i tu ir  12 Comités Municipales del  Deporte.  
 

 Promover 160 eventos deport ivos en todo el  municip io.  
 

 Constru ir  y rehabil i tar 16 canchas de usos múlt ip les,  25 parques y 
jardines,  baños en 10 unidades deport ivas  así como bardas y cercas 
perimetrales en 12 estadios.  

 

 Organizar  15 eventos deport ivos de fútbol ,  béisbol y sof tbol  con 
cobertura estata l .  
 

 

 Organizar 3 Ol impiadas Municipales.  
 

 Constru ir  2 unidades  deport ivas.  
 

En suma, con el  concurso de todos, la educación f ís ica y deport iva se 
convert i rá en una discip l ina permanente que fomentará la salud y e l 
desarrol lo de habi l idades de los guasavenses. 

 

 
Asistencia social a los que menos tienen 

 
Nos queda muy claro en la gest ión públ ica,  la obl igación que tenemos 
todos de contr ibuir  a reducir  la pobreza y l a desigualdad que afecta a los 
guasavenses, especia lmente a los grupos vulnerables, y de la necesidad 
de art icular esfuerzos públ icos y pr ivados para incorporar los a las 
act ividades product ivas,  socia les,  culturales y recreat ivas.  
 
Estos grupos de población vulnerable,  que se ubican en las famil ias con 
mayores carencias en  servic ios básicos y que en lo general  no reciben 
apoyos inst i tucionales y socia les para su superación individual y 
colect iva,  const i tuyen un reto fundamental  del  Gobierno Municipal  pero 
también una pr ior idad que estamos empeñados en atender.  
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Las mujeres embarazadas y las jefas de famil ia,  los n iños en la cal le y en 
estado de abandono o que se ubican en el  seno de famil ias marginadas, 
los indígenas, adultos mayores y personas con capacidades diferentes,  
const i tuyen el  centro de atención de las pol í t icas pú bl icas y los 

programas de fomento a la asistencia socia l  a cargo del Sistema DIF 
Guasave .  
 
Los grupos indígenas, son hoy ,  la expresión más dolorosa de la pobreza 
en el  municip io, su propia d ispersión en un numeroso grupo de 
comunidades en el  terr i tor io mun icipal  d if icul ta su atención; están 
local izadas en 22 comunidades  dispersas en Los Ángeles del  Tr iunfo, 
Juan José Ríos,  La Tr in idad, Cubi lete,  Cerro Cabezón, Bachoco, Las 
Culebras,  por mencionar a lgunas.  
 
Ante esta compleja real idad socia l ,  en el  Plan  Municipal  de Desarrol lo ,  se 
establece el  camino a seguir  para sentar las bases de un nuevo 
desarrol lo del  municip io,  que haga posib le crecer la economía, pero al 
mismo t iempo se propone unir  los esfuerzos colect ivos para conformar 
entre todos una sociedad más igual i tar ia,  permit iendo que el desarrol lo 
a lcance a todos, con pleno respeto a la d ignidad de la persona y la  
famil ia.  

 
Con el  apoyo del Sistema DIF Guasave, promoveremos un desarrol lo con 
rostro humano que of rezca mayores oportunidades de superación a lo s 
segmentos de la población más vulnerable,  que haga posib le coadyuvar a  
mejorar su cal idad de vida.  
 
Las acciones que emprenderemos, se or ientarán a modif icar y mejorar 
las c ircunstancias de carácter socia l  que impidan el desarrol lo integral  
del  individuo, así como la protección f ís ica,  mental  y socia l  de personas 
en estado de necesidad y desprotegidas,  hasta lograr su incorporación a 
una vida plena y product iva.  

 
En base a los estudios socioeconómicos real izados en las colonias y 
comunidades por esta Inst i tución,  se puede determinar que muchas de 
las famil ias presentan carencias en su economía, con serias 
consecuencias en las re laciones famil iares y socia les,  por problemas de 
salud,  vivienda y educación,  entre otros.  

 
Para alcanzar este propósito fundament al ,  e l  Sistema DIF Guasave 
convocará a la sociedad en su conjunto y a l  resto de los ámbitos de 
gobierno, a que sumen esfuerzos y recursos que permitan of recerles 
mejores posib i l idades de desarrol lo económico y socia l .  
 
A estos grupos pr ior i tar ios,  que en l o general  suf ren de fa l ta de al imento, 
otorgaremos mensualmente despensas en sus domici l ios,  tanto en las 
colonias populares como en las comunidades rurales.  
 
Adic ionalmente,  se establecerán espacios de al imentación,  encuentro y 
desarrol lo (EAEYD),  que coadyuvarán a la seguridad al imentar ia de la 
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población vulnerable,  mediante la e laboración comunal de al imentos 
sanos y económicamente accesib les.  
 
Para atender las necesidades de rehabi l i tación f ís ica ocasionada por  
accidentes,  enfermedades degenerat ivas y c ongénitas,  se acondicionará 
una cl ín ica subalterna dependiente de la que actualmente funciona en el  
municip io.  
 
Asimismo, constru iremos una alberca terapéut ica,  con las cual  
pretendemos benef ic iar  aproximadamente a  1,500 personas.  

 
Daremos especia l atención a niños,  jóvenes y famil ias de escasos 
recursos de las colonias populares y comunidades rurales,  con 
programas ef icaces,  or ientados a mejorar sus perspect ivas de vida.  
  
En suma, se busca con un ampl io espír i tu de just ic ia socia l ,  acercarles al  
seno fami l iar los servic ios básicos indispensables y además, 
incorporar los p lenamente en act ividades product ivas,  de integración 
socia l ,  cul tural  y recreat iva,  entre otros.  
 
Enseguida se destaca la Misión,  Vis ión,  Objet ivos,  Estrategia,  Líneas de 

Acción y Metas que  pretende alcanzar e l  Sistema DIF Guasave ,  para 
forta lecer la asistencia socia l  a favor de las personas en estado de 
necesidad y desprotegidas:  
 

Visión 
 
Ser una Inst i tución reconocida como gestora de asistencia socia l  con 
perspect iva famil iar y comunitar ia ,  que promueve la inclusión mediante el  
desarrol lo de programas de apoyo y atención,  teniendo como ejes 
estratégicos la prevención,  e l  profesional ismo y la corresponsabi l idad 
socia l ,  logrando minimizar las causas y efectos de la pobreza, 
marginación y desintegración famil iar.  Teniendo en un futuro una 
población sin r iesgo de marginación con mejoras reales en su cal idad de 
vida.  
 

Misión 
 
L levar a cabo polí t icas de asistencia socia l  para la promoción del 
desarrol lo integral de las famil ias y comunidades, con el  propósito de 
combat ir  las causas y efectos su vulnerabi l idad, en coordinación con los 
subcomités DIF e inst i tuciones públ icas y pr ivadas del municip io, que 
permita mejorar su cal idad de vida de sus habitantes.  
 

Objetivo general  
 
Dir igir  esfuerzos y recu rsos en benef ic ios de las famil ias que enf rentan 
mayor rezago socioeconómico en al imentación,  salud,  educación o 
capacitación para la real ización de act ividades product ivas,  que les 
permita integrarse como núcleo famil iar o en el  entorno comunitar io.  
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Objetivos específicos 
 
Forta lecer e impulsar e l  desarrol lo integral  de la famil ia,  a t ravés de la 
promoción y apl icación de programas y acciones de asistencia socia l .  

 
Promover la igualdad de oportunidades para el  desarrol lo de la persona, 
la famil ia y la comunidad, en si tuación de r iesgo o vulnerabi l idad socia l .  

 
Prevenir  los r iesgos y la vulnerabi l idad socia l  con la part ic ipación 
responsable del  individuo, la famil ia y la comunidad.  

 
Contr ibuir  a mejorar las condiciones al iment ic ias de las famil ias en 
si tuación de desamparo (pobreza extrema) y desastre natural  (pr imer 
a l imento) . 

 
Br indar asesoría a personas de escasos recursos que se encuentren 
inmiscuidos en problemas socia les y famil iares.  

 
Otorgar atención médica a la población en general .  

 
Real izar gest iones a nivel  estata l y federal ,  así como con empresas 
públ icas y pr ivadas, con la f inal idad de apoyar a un número mayor de 
personas en si tuación de vulnerabi l idad.  
 

Estrategias 
 
Se establecerán mecanismos ef ic ientes para lograr e l  mayor 
aprovechamiento de los programas inst i tucionales, promoviendo la 
part ic ipación de la población en los d i ferentes eventos y act iv idades que 
se real izan a benef ic io de los más desamparados.  
 
Se apoyará la formación y capacitación de los integrantes de los sub -
comités,  para forta lecer la organización comunitar ia y promover e l  
desarrol lo,  integración y b ienestar de la comunidad.  
 
Se l levarán a cabo br igadas de asistencia socia l  a todas las comunidades 
marginadas del municip io,  con la intención de acercar los servic ios que 
se br indan en la inst i tución como la consulta médica,  asesorías juríd icas 
y psicológicas,  ta l leres de capacitación y asistencia a l imentar ia,  entre 
otros.  
 

Líneas de acción  
 

 Apl icar los programas de asistencia socia l ,  mediante los l ineamientos 
establecidos por el  S istema DIF Nacional.  
 

 Di fundir  de manera permanente todos los programas que impulsa DIF 
en benef ic io de la población en general ,  teniendo como pr ior idad las 
personas carentes de recursos económicos.   
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 Fomentar la integración famil iar,  a t ravés de conferenc ias,  p lát icas, 
seminarios y cursos or ientados a di fundir  y reforzar los valores 
morales,  así como de or ientación y atención a problemas de orden 
intrafamil iar.  
 

 Br indar protección a t ravés de la Casa Hogar,  a n iños que por a lguna 
razón de maltrato u omisión de cuidados son extraídos de sus 
famil ias.  
 

 Apoyar a las madres t rabajadoras con servic ios de guardería  infant i l .  
 

 Cont inuar atendiendo en el  asi lo de ancianos de manera ef ic iente a 
los adultos mayores en desamparo.  

 

 Promover acciones en benef ic io de las  personas con capacidades 
di ferentes. 

 

Metas  
 

 L levar a cabo 72 br igadas de asistencia socia l  en todo el  terr i tor io 
municipal .  

 

 Promover la construcción de 28 letr inas en centros de población 
marginados. 

 

 Constru ir  3 parques rúst icos.  
 

 L levar a cabo 78 cursos de capacitación para el  t rabajo sobre cocina, 
panadería,  corte y confección, cul tu ra de bel leza y manual idades.  

 

 Distr ibuir  90 mi l  despensas con el apoyo del Programa Estrategia 
Integral  de Asistencia Socia l  Al imentar ia.  

 

 Promover 18 cursos sobre prepa ración de al imentos a base de soya y 
conservación de f rutas y verduras.  

 

 Insta lar 10 comedores comunitar ios . 
 

 Fomentar la creación de 90 huertos famil iares . 
 

 Establecer un programa de construcción de viv ienda para indígenas.  
 

 Implementar un programa de rehabi l i tación de caminos que conducen 
a comunidades indígenas.  

 

 Crear un fondo municipal  que permita otorgar crédi tos a indígenas 
para la e laboración de artesanía y fomentar e l  establecimiento de 
micro pequeñas empresas famil iares.  
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 Impulsar la creación de d ispensarios médicos comunitar ios,  en las 
comunidades donde no l lega ese servic io.  

 
 

Desarrollo de menores de edad 
 
El  gobierno t iene la tarea y la responsabi l idad suprema, de crear las 
condiciones para el  desarrol lo p leno de las n iñas y los n iños,  con 
programas y acciones ef icaces en mater ia de educación,  salud, 
a l imentación,  deporte,  cul tura y medio ambiente, entre otros.  
 
Para asegurar sus derechos, nuestro pr incipal  objet ivo en el  Gobierno 
Municipal ,  se or ientará a promover pol í t icas públ icas y programas  a favor 
del  b ienestar de este importante segmento de la población,  considerando 
de manera especial  a los más vulnerables y a los d iscapacitados.  
 
Lo anter ior,  en vir tud de que en el  Municip io un importante número de 
niñas y de niños suf ren de problemas de  pobreza, abandono, explotación 
y malt rato y las expectat ivas de disminución no son alentadoras.  Pero en 
el  Sistema DIF Guasave tenemos la esperanza de mejorar sus vidas,  
enfocando nuestra atención especia lmente a la prevención de los 
problemas socia les.  
 
Por e l lo,  tenemos previsto apoyar a las n iñas y los n iños en edad escolar  
de 5 a 10 años, con desayunos f r íos que se distr ibuirán en las escuelas 
de nivel  pr imaria y preescolar.  
 

Metas 
 
Con el  Programa de Atención a Menores y Adolescentes en Riesgo, 
otorgar poco más de 8 mi l lones de desayunos escolares,  organizar 24 
ta l leres grupales, promover 3 cursos y 3 campamentos recreat ivos de 
verano.  
 

 

Oportunidades de superación a los jóvenes  
 
El  Municip io de Guasave requiere que el  gobierno y la sociedad en su 
conjunto t rabajen unidos,  para desarrol lar y apl icar pol í t icas públ icas y  
programas que tengan como su más al ta pr ior idad el desarrol lo integral  
de la juventud.  
 
Los jóvenes de nuestra t ierra,  a l  igual que los del  resto del  país y del  
Estado, son inquietos,  muchas de las veces exigentes, pero también con 
sueños, esperanzas y ampl ios deseos de progresar y superarse.  
 
En la gest ión públ ica,  no concebimos el  desarrol lo pleno del municip io 
s in la superación y part ic ipación compromet ida de los jóvenes en todo  lo 
que les compete y de su responsabi l idad con la comunidad.  
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Por e l lo,  en el  Plan asumimos el  compromiso de sumar esfuerzos con los 
sectores socia l  y pr ivado, para juntos br indar mayores apoyos a los 
jóvenes del municip io,  sobre todo , aquel los que para superarse,  les 
representa un mayor esfuerzo derivado de l imitaciones f inancieras, 
f ís icas o de otra índole.  
 
Coadyuvaremos con el  Sistema DIF Guasave y e l  Inst i tuto Municipal  de 
la Juventud, para posib i l i tar su acceso a mayores oportunidades de 
desarrol lo que les faci l i te su real ización personal, encauzando su 
in ic iat iva y creat ividad.  
 
Lo anter ior t iene una mayor importancia,  por la evidente pérdida de 
valores morales,  ét icos y cívicos,  que está provocando en el  entorno 
socia l  problemas ta les como la desintegració n famil iar,  embarazos, 
a lcohol ismo, drogadicción, vio lencia famil iar,  etc. ,  que afecta de manera 
especia l  a los n iños y adolescentes . 
 
Por ta l  razón, se contempla una estrategia or ientada a prevenir  la 
reproducción de este fenómeno, mediante acciones inst i tucionales y 
socia les art iculadas con un enfoque integral  de atención,  para que los 
jóvenes en su conjunto asuman una mayor responsabi l idad con su 
entorno, y sean los protagonistas de las t ransformaciones económicas,  
socia les y pol í t icas de nuestro municip io. 
 
Promoveremos la real ización de foros y ta l leres dir ig idos a los jóvenes, 
sobre educación sexual,  medicina prevent iva,  adicciones, apoyo a 
emprendedores,  creación de micro empresas juveni les, entre otros.  
 

El  Instituto Municipal de la Juventud ,  contr ibuirá en gran medida a 
estos propósitos fundamentales con los s iguientes Objet ivos,  
Estrategias,  Líneas de Acción y Metas:  
 

 
 
Objetivo 
 
Contr ibuir  a la formación de jóvenes con valores cul turales,  socia les, 
famil iares y c ivi les,  e impulsar su part ic ipación  plena y act iva en la vida 
ciudadana y laboral .  
 

Estrategias 
 
La problemát ica nacional obl iga a generar pol í t icas públ icas que br inden 
atención oportuna a las demandas más apremiantes de la sociedad, 
especia lmente de la juventud.  
 
La pol í t ica d ir igida a es te importante sector de la población se sustentará 
en 4 ejes fundamentales:  Educación ,  por la igualdad de oportunidades 
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para los jóvenes; Rescate de los valores, para generar c iudadanos de 
bien;  Salud ,  por una vida l ibre de adicciones y Empleo ,  por una cul tura 
emprendedora.  
 
Asimismo, se fortalecerán las capacidades de los jóvenes para que sean 
protagonistas del  desarrol lo del  municip io.  
 
Se crearán, con el  concurso del resto de los ámbitos de gobierno y de la  
sociedad organizada,  condiciones de equidad para los jóvenes. 
 
Se promoverán programas para la salud integral  de los jóvenes y para 
ampl iar los accesos al  s istema educat ivo,  a las act ividades product ivas y 
a la vivienda, entre otros.  
 

Líneas de acción 
 

 Di fundir  ampl iamente y en todos los medios los der echos de la 
juventud. 

 

 Promover la part icipación socia l ,  económica y pol í t ica de los jóvenes.  
 

 Di fundir  en los jóvenes los programas inst i tucionales que t ienen que 
ver con el  empleo y la v ivienda.  

 

 Impulsar proyectos de capacitación para el  t rabajo,  e l  aut oempleo y e l 
emprendimiento,  con especia l  énfasis en las mujeres,  personas con 
capacidades diferentes e indígenas.  

 

 Crear espacios de coordinación y vinculación entre organizaciones 
socia les y dependencias gubernamentales que trabajan por y para los 
jóvenes. 

 

 Promover un marco juríd ico que garant ice los derechos y obl igaciones 
de los jóvenes, que coadyuve a su part ic ipación act iva en la v ida 
socia l  y pol í t ica del  municip io.  

 

 Apoyar y or ientar a los jóvenes en si tuación de cal le, d iscapacidad o 
que no gozan de su l ibertad.  

 

 Instrumentar programas que permitan asegurar condiciones de 
igualdad y respeto en jóvenes de ambos géneros.  

 

 Promover programas y campañas de comunicación y d i fusión a los 
jóvenes sobre valores,  educación sexual,  salud reproduct iva y 
p lanif icación famil iar.  

 

 Forta lecer los programas de prevención y atención de adicciones.  
 

Metas 
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 Promover 18 eventos para el  rescate de los valores cul turales, 
socia les,  famil iares y c ivi les.  
 

 Organizar 180 conferencias y br igadas para la prevención de 
adicciones. 
 

 Insta lar e l  comedor del  Inst i tuto Municipal  de la J uventud. 
 

 Real izar vis i tas a  los medios de comunicación,  para dar a conocer los 
programas del Inst i tuto Municipal  de la Juventud.  
 

 Promover 60 torneos y c l ín icas deport ivas.  
  
 

Personas con capacidades diferentes 
 
Trabajar por la equidad socia l ,  s igni f ica of recer oportunidades de 
superación a todos los grupos que conforman la sociedad.  
 
En el  Plan,  e l  Gobierno Municipal  considera de al ta pr ior idad sumar los 
esfuerzos públ icos y pr ivados, para ampl iar las oportunidades y acercar 
los servic ios básicos a las personas con capacidades di ferentes y a sus 
famil ias,  especia lmente si  carecen de medios suf ic ientes para viv ir .  
 
Es imperat ivo establecer una nueva cul tura de apoyo y atención a los 
grupos de personas con capacidades diferentes, of reciendo mejores 
opciones de acceso a la educación,  la salud,  cul tura,  e l  deporte y e l  
mercado de t rabajo,  entre otros.  
 
De igual manera,  faci l i tar su movi l idad, fomentando la construcción de 
rampas en cal les , avenidas y edi f icios públ icos,  apoyándolos con si l las 
de ruedas, andaderas y aparatos especia l izados, así como tratamientos 
de rehabi l i tación f ís ica.  
 
Asimismo, coadyuvar a su incorporación al  mercado de t rabajo,  y a l 
acceso a programas de crédi tos para microempresas y adquisic ión de 
vivienda, entre otros sat isfactores.  
 
Para dar una idea de la magnitud del  esfuerzo a real izar,  basta señalar 
que en el  Municip io existe un registro de 4 mi l  personas con capacidades 
di ferentes,  a los cuales se pretende apoyar para su plena incorporación a 
la sociedad.  
 

Metas 
 

 Constru ir  una alberca terapéut ica e insta lar 2 t inas de hidromasaje, en 
benef ic io de aproximadamente 1,500 personas.  
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 Equipar la Unidad Básica de Rehabi l i tación en Ruiz Cort ine s. 
 

 Entregar 150 si l las de ruedas, 90 bastones, 120 muletas,  120 
andaderas,  24 carreolas y 90 auxi l iares audit ivos.  

 

 
Adultos mayores 
 
Somos un gobierno que sabe reconocer y agradecer a los adultos 
mayores,  su importante contr ibución al  desarrol lo del  municip io.  
 
Mucho de lo que hoy somos y tenemos  lo debemos a este importante 
segmento de la población;  por e l lo,  estamos empeñados en t rabajar de la 
mano con toda la sociedad y e l  resto de los ámbitos de gobierno, para 
hacer real idad un centro recreat ivo y cul tural  que haga posib le su 
part ic ipación en act ividades product ivas y en eventos deport ivos, 
recreat ivos,  art íst icos y cul turales . 
 
Estamos empeñados en aprovechar las potencia l idades y experiencias de 
vida de estos dist inguidos Guasavenses y lo vamos a lograr.  
 

Metas 
 

 Reconstru ir  y acondicionar e l  Centro Recreat ivo y Cultural  para 
Adultos Mayores 

 
Mujer y equidad de género 
 
En nuestro municip io,  a l  igual que en el  resto del  país,  un segmento 
importante de las mujeres,  reconoce que no asume plenamente sus 
derechos, por cuest iones de índole cul tural ,  re l igiosa,  valores o 
costumbres, que afectan en lo general  sus posib i l idades de desarrol lo y 
de superación personal.  
 
No es vál ido,  por just ic ia,  que la mujer se le d iscr imine en el  mercado 
laboral ,  of reciéndole los puestos con menores retr ibuciones, o que  los 
servic ios básicos de salud y educación,  s igan benef ic iando en mayor 
medida a los hombres.  
 
Es hora de promover entre todos la cul tura de la equidad de género,  para 
que la mujer sea, a l  igual que el  hombre, benef ic iar ia de los f rutos del 
desarrol lo.  
 
Enf rentar la exclusión y la marginación de la mujer,  una de las real idades 
más dif íc i les de superar,  impl ica necesariamente t rabajar en var ios 
f rentes,  con una adecuada art iculación entre los t res órdenes de 
gobierno y los grupos organizados de la sociedad.  
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La mejor manera de avanzar en este sent ido,  con programas y acciones 
que benef ic ien a la mujer,  apuntan a los ámbitos económicos,  pol í t icos y 
socia les,  que hagan posib le sentar las bases de una nueva cul tura de 
convivencia colect iva,  que considere fundam ental  ampliar sus horizontes 
y expectat ivas de superación y b ienestar.  
  
Por e l lo,  e l  Plan considera de al ta pr ior idad, que las pol í t icas públ icas se 
or ienten de manera especia l  a sentar las bases de un nuevo desarrol lo,  
que coadyuve a mejorar la cal idad d e vida de todos los habitantes del  
municip io.  
 
Es decir ,  que benef ic ie a todos por igual,  a hombres y mujeres, s in 
d ist inción de credos, etn ias,  n ivel  socioeconómico o el  lugar donde viven, 
entre otros.  
 
En este sent ido,  se asume el  compromiso de sentar la s bases de una 
polí t ica de género,  que asegure la igualdad de t rato y de oportunidades 
para todos, con pleno respeto a los derechos de la población femenina y 
a su part ic ipación en la vida democrát ica del  municip io.  
 
Lo anter ior reviste la mayor importanci a,  porque en nuestro Municip io las 
mujeres representan un poco más del 52% de la población municipal ,  y 
han sido precisamente el las,  quienes hace más de cincuenta años 
tomaron la in ic iat iva para ref lexionar y actuar en torno a la necesidad de 
l levar a cabo transformaciones que hic ieran posible la equidad de 
género. 
 
Hasta hace poco t iempo, e l  t rabajo de género había sido pr incipalmente 
hecho por y para mujeres,  anal izando la posic ión y condición femenina, 
lo cual es un acierto,  pues permite encontrar soluci ón a var ios de los 
problemas que durante años han obstacul izado el  mejoramiento de la 
s i tuación de las mujeres.  

 

No obstante,  e l  que la mayor parte de los t rabajos de género sean 
abordados casi  exclusivamente desde el  punto de vista femenino, podría 
resultar un tanto cuanto parcia l ,  en el  sent ido de que para resolver los 
problemas que más de la mitad de la población del  mundo enf renta al 
re lacionarse con la otra mitad,  es necesario involucrar a esta otra mitad,  
es decir  a los hombres,  para que ref lexionen e n torno a cuál es su papel 
en esta histor ia.  

  

A part i r  de esta vis ión,  la Coordinación Municipal del ISMujeres -
Guasave  se propone alcanzar los s iguientes Objet ivos,  Líneas de Acción 
y Metas:  
 

Objetivo 
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Sentar las bases de una nueva cul tura de equidad de g énero, con pleno 
respeto y reconocimiento a la val iosa contr ibución de la mujer a l  
desarrol lo municipal .  
 

Estrategias 
 
Ampliaremos los canales de difusión de la cul tura de equidad de género 
en todo el  municipio,  con la f inal idad de lograr un mejor desarro l lo de la 
mujer guasavense. 
 
Promoveremos los derechos de las mujeres en las inst i tuciones 
educat ivas y centros de t rabajo,  tanto en el  medio urbano como rural .  
 
Conjuntamente con el  sector salud,  se emprenderán campañas de salud 
sexual y reproductiva en las colonias populares de la cabecera municipal  
y las comunidades rurales dir igidas a mujeres adultas y adolescentes.  
 
Se inst i tu irá en el municip io e l  reconocimiento socia l  a las mujeres que 
real icen aportaciones val iosas al  desarrol lo de Guasave.  
 
Estableceremos convenios,  invest igaciones, encuentros,  foros y ta l leres 
con inst i tuciones académicas, organizaciones socia les y no 
gubernamentales para la d ifusión y promoción de la equidad de género.  
 
Coadyuvaremos con las instancias públ icas y pr ivadas correspo ndientes 
para br indar de manera gratui ta terapia psicológica a las mujeres de 
todas las edades que lo requieran, que les permita lograr un completo 
desarrol lo socia l ,  fami l iar y personal.  
 
Se gest ionará con organizaciones socia les y ent idades gubernamental es, 
proyectos y crédi tos para microempresas l iderados por mujeres.  
  
Promoveremos la conmemoración del Día Internacional de la No 
Violencia Contra las Mujeres y e l  Programa Nacional Una Vida Sin 
Vio lencia, con marchas, conferencias,  foros y ta l leres.  
 
Organizaremos foros con mujeres,  para anal izar y def in ir  proyectos de 
reforma, adic ión o derogación de leyes,  códigos y reglamentos,  con 
perspect iva de género.  
 
Br indaremos asesoría juríd ica,  apoyo y seguimiento a casos de mujeres 
con problemát ica legal  
 

Líneas de acción 
 

 Forta lecer la colaboración con las instancias públ ica,  pr ivada y socia l ,  
para generar pol í t icas públ icas y programas a favor de la mujer.  

 

 Gest ionar ante las instancias correspondientes,  apoyos económicos, 
becas y crédi tos para proyectos produ ct ivos,  viv ienda u otros 
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sat isfactores básicos,  que permitan elevar e l  n ivel  de vida de las jefas 
de famil ia.  

 

 Promover ta l leres y eventos masivos de información y capacitación 
dir igidos a mujeres,  en diversos temas re lacionados con el  
autoempleo, educación sexual,  vio lencia intrafamil iar,  adicciones, 
proyectos product ivos y autoest ima, entre otros.  

 

 Coadyuvar,  junto con las instancias correspondientes, a l  
establecimiento de programas de salud para la mujer en zonas 
marginadas. 

 

 Impulsar programas de desarrol lo comunitar io,  con ta l leres de costura,  
artesanías, bordado y e laboración de al imentos,  que les permita 
incrementar su autoest ima, sent i rse út i les a la sociedad, y además, 
obtener ingresos.  

 

 Promover e integrar un cuerpo colegiado de mujeres académicas,  
profesionistas e invest igadoras en temas de equidad de género,  para 
ampl iar la construcción real  de equidad y género en el  resto de la 
comunidad femenina 
 

 Real izar reuniones en las 12 sindicaturas y las colonias de la c iudad, 
con la f inal idad de integrar a mujeres enlace .  

 

 Conformar e l  Colegio de Equidad y Género.  
 

 Reconocer a las mujeres que han destacado en los d iferentes ámbitos, 
y que han real izado aportaciones val iosas al  desarrol lo del  municip io,  
a t ravés de 3 grandes eventos públ icos.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



92 
 

DESARROLLO URBANO Y SUSTENTABLE 
 
 
Nuestro municip io observa rezagos en mater ia de desarrol lo urbano . No 
han sido suf ic ientes los esfuerzos de los gobiernos para darle a l  cuatro 
veces centenario municip io,  e l  toque de modernidad que exigen y 
merecen sus habitantes.  
 
Por eso, consideramos que ha l legado la hora de hacer de Guasave un 
Municip io moderno y progresista,  que aproveche en mayor medida sus 
ventajas comparativas y mejore su nivel  de compet i t ividad en el  contexto 
regional y aún en el  estata l .  
 
Es necesario e impostergable sumar esfuerzos públ icos y pr ivados, para 
hacer de nuestra t ierra un lugar más atract ivo,  que genere conf ianza y 
atra iga inversiones, que le permitan crear empleos y avanzar por la 
senda del b ienestar colect ivo.  
 
Nuestra gest ión,  t iene el  propósito y e l  pr ivi legio de enf rentar estos 
complejos retos,  con la p lena convicción de que los vamos a superar,  
porque sabemos que no estamos solos, contamos con la más al ta 
d isposic ión de progreso de los guasavenses, y también del interés y la 
sol idar idad del Gobierno del Estado y de la Federación.  
 
Ha l legado el  momento de t rabajar con vis ión de futuro,  apoyados en la 
p laneación estratégica que habrá de generar pol í t icas y programas de 
avanzada, que logren atenuar y eventualmente resolver los gra ndes y 
complejos problemas, que en mater ia de desarrol lo urbano y sustentable 
enf rentamos.  
 
El  gobierno municipal ,  t iene el  f i rme propósito de dar a Guasave un 
nuevo rostro,  con una f isonomía urbana más moderna, que se convierta  
en un importante detonante de su desarrol lo.  
 
En este contexto,  habremos de trabajar intensamente para dotar a 
nuestra c iudad y s indicaturas,  de la inf raestructura y e l  equipamiento 
urbano que con just ic ia demandan sus habitantes,  a efecto de 
convert i r las en puntos atract ivos para n uevas inversiones.  
 
Estableceremos reglas clara para or ientar y promover e l  desarrol lo 
urbano y sustentable,  que ponga orden al  crecimiento de la c iudad y sus 
sindicaturas,  respetando en todo momento la ecología y e l  medio 
ambiente.  
 
Avanzaremos mejorando y ampl iando la cobertura de los servic ios de 
agua potable,  a lcantar i l lado y saneamiento,  garant izando con el lo 
mejores niveles de salud y b ienestar a la población en su conjunto.  
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Apoyados con el  resto de los n iveles de gobierno, haremos real idad los 
pr inc ipales proyectos de inf raestructura carretera que demandan los 
guasavenses, especia lmente los que habitan en el  medio rural .  
 
Porque la viv ienda const i tuye un derecho const i tucional parcia lmente 
sat isfecho, promoveremos con el concurso de todos los actores , 
ambiciosos programas que aseguren a las famil ias concretar este 
patr imonio,  tanto en la c iudad de Guasave como en las s indicaturas.  
 
No es posib le concebir  un desarrol lo urbano integral  en la Ciudad de 
Guasave, s i  no resolvemos la problemát ica de las inu ndaciones del Río 
Sinaloa,  de ahí que asumimos un compromiso pleno por atender este 
complejo problema, que afecta a un grueso segmento de la población . 
 
En suma, por sus impl icaciones en la salud de la población y porque 
consideramos una gran responsabi l id ad socia l  del  Gobierno de Guasave, 
pondremos especia l  cuidado en el  equi l ibr io ecológico,  e l  cuidado del 
agua, la contaminación del a ire y e l  manejo y d isposic ión de los residuos 
sól idos,  s in dejar de lado los necesarios proyectos urbanos que habrán 
de dar le a nuestro municip io una mayor compet i t ividad.  
 

Los objetivos  que tenemos previsto a lcanzar,  con el  concurso de todos,  
en mater ia de desarrol lo urbano y sustentable, se enuncian enseguida:  
 

 Promover con la part ic ipación ciudadana, la p laneación y 
administración ef ic iente de las Ciudad de Guasave y las Sindicaturas, 
para asegurar una re lación armoniosa entre las zonas de residencia, 
de t rabajo y de recreación.  

 

 Def in ir  y establecer pol í t icas que propic ien entornos habitables y 
armoniosos,  para la edif icación de vivienda, e l  establecimiento de 
servic ios públ icos de cal idad, con t ransporte adecuado, modernas 
via l idades y un medio ambiente l impio y sano.  

 

 Anal izar la posib i l idad de adecuar la legis lación vigente,  con una 
vis ión estratégica de crecimiento urbano para el  mediano y largo 
plazo.  

 

 Asegurar,  con el  concurso del resto de los n iveles de gobierno, la 
provis ión de servic ios públ icos con oportunidad y cal idad, en mater ia 
de agua potable,  alcantar i l lado y saneamiento.  

 

 Conjuntamente con el  Gobierno del Est ado y la Federación,  constru ir ,  
ampl iar y rehabi l i tar la red de inf raestructura carretera,  para asegurar 
una mayor y mejor movi l idad de personas y cosechas.  

 

 Promover e l  abat imiento del  rezago en mater ia de viv ienda, buscando 
aprovechar en mayor medida, los subsid ios inst i tucionales y e l  
f inanciamiento que otorgan la Federación, e l Estado y los 
desarrol ladores pr ivados.  
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 Proteger nuestros recursos naturales de f rente a las futuras 
generaciones, con polí t icas ambientales innovadoras,  que vinculen el  
crecimiento urbano con el  aprovechamiento responsable y sustentable 
de los mismos.  

 
En suma, nos proponemos transformar y modernizar Guasave, ponerlo a  
la a l tura de los grandes municip ios del  noroeste del  país.  
 
 

Nueva fisonomía urbana para Guasave  
 
Junto con las acciones que tenemos previsto l levar a cabo en los ámbitos 
económico y social ,  para mejorar la compet i t ividad y sentar sobre nuevas 
bases el  desarrol lo del  municip io,  son las re lat ivas a la t ransformación de 
la f isonomía urbana de la Ciudad de Guasave. 
 
No es posib le aspirar a un municip io moderno, s i  carece de una 
adecuada inf raestructura de equipamiento urbano y servic ios básicos,  
con l imitado pavimento en sus cal les y avenidas y un déf ic i t  notable en 
guarnic iones y banquetas.  
 
Es evidente que la fa l ta de  pavimento y de modernas avenidas,  t iene un 
al to costo socia l,  porque la polución que generan los vehículos 
automotores en circulación,  contr ibuye a la generación de enfermedades 
de ampl ios segmentos de la población,  especia lmente la más pobre.  
 
También genera elevados costos económicos,  porque l imita en gran 
medida la movi l idad de personas y b ienes, ocasionando mayores gastos 
en combust ib les,  mantenimiento de vehículos y en t raslados diversos.  
 
A pesar de que se ha avanzado en la inf raestructura  via l  del  municip io,  
pr incipalmente en la red caminera, todavía tenemos rezagos en este 
rubro que resolver,  de ta l  forma que con la construcción de nuevas 
carreteras permitan la intercomunicación en las ya establecidas y cubran 
sat isfactor iamente el  movimiento de per sonas y producto que se generan 
dentro de nuestro municip io en forma expedita y segura.  
 
Con respecto a las via l idades urbanas el rezago es preocupante, ya que 
en la Cabecera Municipal  solamente tenemos cubierto e l  45 % y en las 
comunidades rurales que por  su importancia y número de habitantes 
t iene perf i l  de ciudad, suman un promedio de  aproximadamente un 10% 
en cobertura.  
 
En la red caminera y pavimentos (caminos rurales) que es muy ampl ia 
debido a la red hidrául ica que existe en el  municip io, y otras via l idades 
que han constru ido los gobiernos municipal  y estata l ,  generalmente se 
encuentran en condiciones aceptable de circulación,  pr incipalmente en la 
época de est ia jes,  no así en época de l luvias,  deter iorándose la red 
caminera en cada temporada . 
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Por lo anter ior,  y para revert i r  este preocupante rezago que afecta la 
cal idad de vida de los guasavenses, debemos trabajar juntos en var ios 
f rentes, para ampl iar su cobertura,  especia lmente en las áreas más 
pobladas del municip io.  
 
Es importante un estudio ser io  y profundo sobre nuestras via l idades y el  
t ransporte públ ico,  para determinar las acciones pr ior i tar ias que se 
deben emprender en el  corto y mediano plazo .  
 
Organizar a la sociedad, para que contr ibuya en el  f inanciamiento de las 
obras. 
 
Establecer adecuados mecanismos de coordinación con el  resto de los 
n iveles de gobierno, para gest ionar f inanciamientos que hagan posib le la 
e jecución de estos importantes proyectos que t ienen que ver con el  
desarrol lo urbano.  
 
Los proyectos que nos permit i rán dar un nuevo  rostro urbano a Guasave, 
se destacan enseguida:  
 

 Conclu ir  e l  proyecto del  Canal Diagonal .  
 

 Entubar e l  Dren San Joachín y real izar e l  proyecto para su poster ior 
pavimentación,  para convert i r lo en una moderna via l idad que part i r ía  
desde el  canal d iagonal  Guasave hasta la cal le Cien.  

 

 Dotar de colectores pluvia les a las colonias de la zona norte y 
poniente de la c iudad, benef ic iando con la real ización de dichas obras 
a una población aproximada de 40 mi l  habitantes.  
 

 Real izar un ambicioso proyecto de paviment ación. Tan solo en la 
c iudad pavimentar más de 220 mi l  metros cuadrados, los que incluyen 
al  menos 19 cal les de penetración a colonias populares.  

 

 Promover la pavimentación en las c iudades de Juan José Ríos y Ruiz 
Cort ines,  con al  menos 4 mi l  metros l ineales en ambas ciudades, y 
avanzar en una superf ic ie de 6 mi l metros l ineales en las cabeceras 
de sindicaturas y comisarías como Gabrie l  Leyva Solano, Bachoco, 
Corerepe, Los Ángeles del  Tr iunfo y Cubi lete.  

 

 Rescatar en Guasave la part ic ipación ciudadana en la  f iscal ización y 
cooperación económica de las obras.  

 

 Impulsar e l  proyecto más ambicioso, de al to contenido socia l ,  urbano y 

económico de la gest ión municipal ,  e l  Proyecto Río Sinaloa .  Obra 
que  además de proteger las colonias ubicadas en las zonas bajas de  
la c iudad, vendrá a darle un rostro más moderno a la c iudad de 
Guasave, mejorará sustancia lmente la imagen y desarrol lo urbano y 
será detonante en la atracción de inversiones.  
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La Dirección de Obras Públicas, contr ibuirá también a estos 
propósitos fundamentales con los s iguientes Objet ivos,  Líneas de Acción 
y Metas:  
 

Objetivos  
 
Atender la Cabecera Municipal  y los pr incipales centro de población en 
sus via l idades, con el  propósito fundamental  de mejorar la imagen 
urbana y hacer de estos asentamientos espacios más dignos para sus 
habitantes.  
 
Dotar con la suf iciente inf raestructura via l  a l  municip io restaurando las 
carreteras y los caminos rurales ya establecidos y constru ir  aquel los que 
por su importancia generen un impacto signif icat ivo en el  área de 
inf luencia de estas.  
 

Estrategias  
 
Se ejecutarán obras que impacten posi t ivamente en el desarrol lo de las 
comunidades y sus habitantes.  

 
Se promoverá la part ic ipación act iva de los benef ic iados en el  
f inanciamiento de las obras,  así como en la vigi lancia del  uso  de los 
recursos y la cal idad de las mismas, lo que permit i rá a l municip io ampl iar 
su programa de obras.  

 
Se gest ionará ante las instancias correspondientes apoyos para ampl iar 
la obra públ ica de al to contenido socia l  y para dotar con pipas,  
motoniveladoras y motoconformadoras  a las s indicaturas.   

 

Líneas de acción 
 
En los moto nivelados y engravados de cal les en las comunidades, se 
dará pr ior idad aquel las que cuenten con drenaje sanitar io .  

 
En los bacheos en la Cabecera Municipal  y en las comunidades rural es, 
serán atendidas prior i tar iamente los pavimentos con más ant igüedad, que 
generalmente son los más dañados.  

 
Por lo que se ref iere a los pavimentos ,  se dará especia l  pr ior idad a los 
que presten un servic io a l  mayor número de habitantes y que conecten a 
inst i tuciones públ icas como escuelas,  hospita les,  of ic inas 
gubernamentales, así como también se le dará pr ior idad aquel los en que 
los benef ic iar ios tengan su aportación disponible . 

 
En la restauración de carreteras municipales se i rán atendiendo en forma 
progresiva los que estén dañados. Si  los recursos gest ionados no 
alcanzan para terminar los t rabajos se I rán resolviendo en etapas 
durante la gest ión municipal .  
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Conjuntamente con el resto de los ámbitos de gobierno, apl icaremos en 
nuestra gest ión una invers ión est imada superior a los 586 mi l lones de 
pesos, para alcanzar las s iguientes:  
 

Metas 
 

 Construcción de 33 ki lómetros de carreteras y restauración de 42.6 
más. 

 

 Pavimentación de 17.7 ki lómetros de via l idades y restauración de 24 
mi l  697 metros cuadrados.  

 

 Construcción de 8 puentes vehiculares.  
 

 Motonivelado de 2 mi l  697 ki lómetros de caminos y cal les,  
revest imiento de 235 ki lómetros y bacheo en pavimento de concreto 
de 6 mi l  metros cuadrados.  

 

 
Plan de desarrollo urbano 
 
La si tuación geográf ica del municip io y la d istr ibución de su población, 
genera un desarrol lo desigual que pr ivi legia las zonas urbanas en 
detr imento de las comunidades rurales,  que registran en lo general  un 
reducido número de habitantes y se encuentran dispersas.  
 
Aún en las zonas más pob ladas, persisten también di ferencias en el  
equipamiento urbano y en los sat isfactores básicos que reciben gruesos 
segmentos de la población,  especia lmente de la perifer ia.  
 
Por e l lo,  e l  tema del desarrol lo urbano, en la administración públ ica,  es 
el  que ocupa por su impl icación,  un mayor interés,  tanto en el  ámbito de 
los gobiernos federal ,  estata l y municipal ,  como en la sociedad en su 
conjunto.  
 
Histór icamente se han formulado propuestas para que la concentración 
de personas en un si t io determinado sea or denada y además cuente con 
los servic ios públ icos elementales que sat isfagan las demandas de esa 
población en forma ef ic iente, e leven el  n ivel  de vida de sus habitantes y 
que el  crecimiento sea sustentable y con bases sól idas de contro l .  
 
En este orden de ideas y buscando que nuestras ciudades y poblaciones 
alcancen un equi l ibrado nivel  de crecimiento,  e l  fundamento más fuerte 
del  desarrol lo urbano es mejorar las condiciones de vida de la población, 
con la inf raestructura,  servic ios y equipamiento suf ic ient e y adecuado 
que haga posib le una mejor imagen urbana, que permita a l  habitante una 
real  ident if icación, comodidad y orgul lo del  lugar donde reside.  
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De igual forma el  crecimiento demográf ico y las t ransformaciones 
económicas,  socia les y pol í t icas t raen co nsigo cambios en las 
poblaciones, que en la mayoría de las ocasiones rebasan la capacidad de 
los gobiernos para contro lar,  atender y dotar de servic ios a los nuevos 
asentamientos.  
 
Los retos de tener c iudades más compet i t ivas para enf rentar la adecuada 
distr ibución espacia l  de las act ividades económicas, que generen los 
empleos suf ic ientes que demanda la población,  nos condiciona a sentar 
bases sól idas para cubrir  los rezagos existentes,  y a l  mismo t iempo, se 
implementen las estrategias que nos l leven a ten er un crecimiento 
ordenado, basado en la ef ic iencia y la sustentabi l idad.  
 
El  empuje natural del  crecimiento de las c iudades y poblaciones de 
Guasave es un reto que obl iga a la administración públ ica municipal  a 
tomar las medidas adecuadas para que esta te ndencia tenga puntos de 
contro l  que or ienten al  crecimiento ordenado, donde se aprovechen los 
recursos naturales y se proteja e l  medio ambiente.  
 
La dispersión de la población es evidente en el  municip io,  contamos con 
tres asentamientos considerados como c iudad, así como otras 
comunidades que presentan el  fenómeno de crecimiento acelerado . 
 
Por otra parte,  existen rezagos pendientes por resolver en muchas 
comunidades en cuanto a la dotación de inf raestructura y servic ios 
urbanos y es necesario además, resca tar espacios públ icos.  
 
Como segundo término, no menos importante,  se debe or ientar el  
crecimiento con orden, considerando la importancia de promover una 
nueva f isonomía urbana con servic ios públ icos de cal idad, en el  que 
existan mecanismos de contro l  de r iesgos y cont ingencias urbanas, para 
de esa manera lograr convert i r  a Guasave en un hábitat  más digno.  
 
Debido a la d inámica poblacional del  municip io,  que incluye aparte de la 
Alcaldía Central a 12 sindicaturas e importantes cabeceras de 
comisarías,  ha experimentado importantes cambios en los ú l t imos años,  
que obl igan a formular una estrategia que considere la potencia l idad 
económica de los centros poblados, su distr ibución  y los f lu jos 
migrator ios,  para determinar donde es más fact ib le la dotación de 
inf raestructura,  servic ios y equipamiento urbano, que permita ampl iar la 
compet i t ividad, atraer inversiones, generar empleos y of recer b ienestar a 
sus habitantes.  
 
Considerando lo anter ior,  e l  Plan establece una estrategia integral  de 
desarrol lo urbano y regional sustentable,  que debe ser consensuada con 
los sectores socia l y pr ivado, para sentar las bases de un ampl io proceso 
de ordenamiento terr i tor ia l ,  que además haga posib le d isminuir  las 
d isparidades socioeconómicas entre e l  habitante del  medio urbano y 
rural .  
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De igual manera, propone un conjunto de medidas or ientadas a la 
actual ización de las normas que regulan y ordenan el  crecimiento de la 
c iudad, considerando la necesaria modernización del  t ransporte,  mayores 
faci l idades a las in ic iat ivas c iudadanas y la del imitación de zonas 
habitacionales,  comercia les e industr ia les,  entre otras.  
 
Un desarrol lo urbano equi l ibrado nos permit i rá con el  paso del t iempo, 
or ientar e l  crecimiento de la mancha urbana a las reservas terr i tor ia les 
que t ienen cert idumbre juríd i ca,  y que son suscept ib les de convert i rse en 
zonas habitacionales o de comercio,  con posib i l idades de disponer de 
servic ios básicos.  
 

Para alcanzar estos propósitos fundamentales,  la Dirección de 
Planeación Urbana  t iene los s iguientes Objet ivos,  Estrategia s,  Líneas 
de Acción y Metas:  
 

Objetivos generales  
 
Propic iar un desarrol lo urbano sustentable,  en armonía con la naturaleza, 
soportado en la p laneación del desarrol lo y en herramientas tecnológicas 
modernas, que permitan la oportuna toma de decis iones.  
 
Ordenar e l  uso y ocupación de los espacios urbanos, apoyado en 
procesos regulator ios  y s impl i f icados que hagan posib le atraer 
inversiones.  
 
Coadyuvar para brindar certeza juríd ica  a la tenencia del  suelo urbano.  
 
Alentar la part ic ipación ciudadana en la gest ión,  promoción, e jecución y 
supervis ión de las acciones en mater ia de desarrol lo urbano.  
 
Vigi lar e l  crecimiento ordenado de los asentamientos,  procurando el 
cumpl imiento de la ley de desarrol lo urbano y la debida observancia a l 
reglamento de construcción del  municip io de Guasave.  

 

 
 
 
Objetivos específicos  
 
Establecer un catalogo de información sobre terrenos aptos para el  
crecimiento urbano en la promoción de vivienda socia l ,  media y 
residencia l .  
 
Recib ir ,  revisar y autor izar los proyectos de crecimiento u rbano 
habitacional,  comercia l ,  de servic ios e industr ia l  en el  municip io de 
Guasave. 
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Real izar proyectos y construcción de equipamiento urbano en los centros 
de población del  municip io.  

 
Dar la información adecuada y coadyuvar en los t rabajos del  proyecto de 
ordenamiento turíst ico,  en las costas del  municip io.  

 
Dotar de nomenclatura urbana a los pr incipales centros de población.  

 
Vigi lar e l  cumpl imiento de la carta de via l idad de la c iudad de Guasave y 
demás estructura via l  en el  municip io.  
 
Adquir i r  reservas terr i tor ia les en las poblaciones más importantes del 
municip io.  
 
Gest ionar que los terrenos más aptos sean dest inados a parques 
ecológicos para el contro l  de la contaminación y e l  esparcimiento.  
 

Estrategias 
 
La si tuación actual  nos conduce a establecer  acciones coordinadas 
donde part ic ipen los sectores product ivos,  e l  sector educat ivo,  los 
colegios de profesionistas y la sociedad en general ,  donde se 
fundamenten las demandas más sentidas y se pr ior icen  las acciones que 
emprenda el  gobierno municipal ,  como son: 
 

 Contar con via l idades adecuadas que permitan un t ráf ico vehicular 
más f lu ido y ordenado, que evi te e l  embotel lamiento,  para que la 
población pueda real izar las act ividades cot id ianas sin contrat iempos.  

 

 Disponer de terrenos para el  ordenado crecim iento urbano, con la 
debida oferta de vivienda y con todos los servic ios,  que garant ice la 
consol idación de espacios habitables en las pr incipales áreas urbanas 
del municip io.  

 

 Dotar de adecuado equipamiento urbano y promover e l  rescate del 
equipamiento insta lado en lo re lat ivo a los espacios para la salud, 
deporte,  educación,  recreación,  la cul tura.  

 

 Hacer real idad proyectos urbanos estratégicos que permitan al 
municip io incent ivar la act ividad económica, mejorar la imagen urbana 
y asegurar mejores al terna t ivas de vida.  

 

 Orientar e l  crecimiento de las c iudades y poblaciones del municip io 
con una vis ión a futuro,  estableciendo los parámetros normat ivos para 
el  orden y e l  respeto de los reglamentos y la ley de desarrol lo urbano.  

 

 Promover una adecuada observancia de los instrumentos de 
ordenamiento urbano como son los planes sector ia les de zonif icación, 
via l idad, inversión y turíst ico.  
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 Sumar aéreas verdes a los centros de población que funcionen como 
pulmones naturales,  que oxigenen y sean pal iat ivos a la acc ión 
contaminadora del  crecimiento y reduzcan  los índices de 
contaminación ambiental .  

 

 Dotar a la c iudad y comunidades del municip io de la nomenclatura 
apropiada con señalamientos que indiquen claramente nombre de 
colonia, cal les,  números of ic ia les,  etc.  cr eando un ambiente ordenado.  

 

 Orientar a las empresas f raccionadoras para que sus desarrol los estén 
dentro de las especif icaciones, decretos y demás normas juríd icas 
establecidas.  
 

 Proteger los monumentos histór icos con que cuenta el  municip io.  
 

 Gest ionar la actual ización de la carta urbana de uso de suelo,  via l idad 
e inversión en la c iudad de Guasave y Juan José Ríos,  hasta su 
decreto y publ icación en el  d iar io of icia l .  
 

 Gest ionar para las comunidades con menor número de habitantes la 
e laboración de estudios urbanos para elaboración de proyectos de 
ordenamiento,  detección de equipamiento fa l tante,  así como 
programas de vivienda.  
 

 Colaborar con la e laboración de la carta turíst ica del  área de 
Buenavista  hasta el  Perihuete,  de igual forma la actual ización de l a 
carta regional turíst ica de  Las Glor ias y proyectos de tur ismo 
al ternat ivo en los campos pesqueros del  municip io.  
 

 Elaborar un catálogo de terrenos aptos para el  crecimiento,  def in iendo 
su si tuación legal,  nombre de propietar ios y costos aproximados; 
c lasi f icándolos por su fact ib i l idad para la introducción de servic ios 
básicos. 
 

 Real izar un proyecto de rescate ecológico de la r ivera del  Río Sinaloa 
promoviendo su reforestación y l impieza, así como las pr incipales 
áreas verdes y otros terrenos, donde exist a vocación ecológica .  
 

 Promover la regular ización de usuarios de la zona federal  marít ima 
terrestre y terrenos ganados al  mar.  

 

 Ampl iar la cobertura para regular ización de predios y la inspección de 
obras de construcción,  a l ineamientos y desl indes en el mu nicip io.  

 

 Elaborar un programa de al ineamiento conjuntamente con Coret t y 
Delegación de Catastro.  

 

 
Líneas de acción 
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 Promover ante las instancias correspondientes , la  const i tución de 
reservas terr i tor ia les que requiere el  desarrol lo urbano del municip io.  

 

 Ampl iar,  sobre todo en las áreas urbanas más pobladas, la cobertura 
de los servic ios públ icos básicos.  

 

 Actual izar las normas que regulan los t rámites en mater ia urbana, 
ambiental  y de edi f icación,  procurando simpl if icar los.  

 

 Promover,  junto con todos los  actores,  la construcción de espacios de 
convivencia armónica,  que en su conjunto contr ibuya a mejorar la 
cal idad de vida de la población.  

 

 Formular y actual izar un modelo de ordenación terr i tor ia l ,  que tome en 
consideración las act ividades económicas, la movi l idad de la 
población y la inf raestructura que se dispone, entre otros elementos 
sustant ivos.  

 

 Integrar  y actual izar de manera permanente,  una base estadíst ica y 
geográf ica,  temát ica,  d igi ta l  y georeferenciada.  

 

 Actual izar los registros y contro les de la propiedad inmobi l iar ia del 
municip io.  

 

 Promover la regular ización de asentamientos humanos, para evi tar se 
ubiquen en zonas i rregulares o de r iesgo.  

 

 Promover la part ic ipación ciudadana en la formulación,  modif icación y 
seguimiento de los instrumentos de ordenación terr i tor ia l .  

 

Metas  
 
•  Promover la construcción de f raccionamientos de viv ienda socia l  en la 

Ciudad de Guasave, así como a las Sindicaturas de Juan José Ríos,  
Adolfo Ruíz Cort ines,  Benito Juárez,  Tamazula y Estación Bamoa.  
 

•  Reforzar los t rabajos de protección de las ru inas de Nio y Pueblo Vie jo 
con obras de rehabi l i tación de plazuelas y accesos a estos si t ios,  así 
como la remodelación de la Plazuela Miguel Hidalgo y Ángel Flores en 
la zona ant igua de la c iudad de Guasave.  
 

•  Promover o en su caso elaborar la actual ización de las cartas urbanas 
vigentes de la c iudad de Guasave, Juan José Ríos y turíst ica de Las 
Glor ias.  
 

•  Promover o en su caso elaborar las cartas urbanas de uso de suelo de 
las s indicaturas de Adolfo Ruíz Cort i nes,  Benito Juárez-Leyva Solano 
y Estación Bamoa hasta su decreto en el  d iar io of ic ia l .  
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•  Elaborar y promover en las s indicaturas de León Fonseca, La Brecha, 

La Tr in idad, Bamoa, Nio,  Tamazula y San Rafael las propuestas de 
crecimiento,  ordenamiento via l ,  programas de vivienda y co nstrucción 
de equipamiento urbano.  
 

•  Entregar la información topográf ica y de del imitación de la zona 
federal  a Fonatur para la e laboración del  p lan de ordenamiento 
turíst ico de Buenavista  y Perihuete,  así como el  censo 
correspondiente de usuarios y col inda ntes de zona federal .  

 
•  Asignar nomenclatura fa l tante a  via l idades de las pr incipales 

sindicaturas y f raccionamientos o colonias de la c iudad de Guasave, 
homogenizando nombre de algunas via l idades.  
 

•  Colocar p lacas de nomenclatura al  pr imer cuadro de la c iud ad y 
colonias más pobladas,  así como el pr imer cuadro de las pr incipales 
sindicaturas.  

 
•  Elaboración de los proyectos de la unidad deport iva de la Colonia 

Ayuntamiento 92,  Centro Recreat ivo de la Colonia Petat lán ,  Deport ivo 
de la Colonia Independencia ,  Parque del Fraccionamiento Vi l la 
Universidad.  
 

•  Elaboración de los proyectos de la p lazuela de la Colonia T ierra y 
L ibertad,  p lazuela del  Fraccionamiento Margari tas,  rescate de las 
áreas verdes de la Colonia Petat lán.  
 

•  Sol ic i tar y dar seguimiento a la documenta ción que ampara como 
propiedad del ayuntamiento los terrenos donados para equipamiento 
urbano, en los f raccionamientos,  colonias y comunidades del 
municip io.  
 

•  Actual izar proyectos urbanos del bulevar San Juachin,  Bulevar 
Aceitunas,  Bulevar Camino Viejo a Zaratajoa,  bulevar y via l idades de 
zona residencia l  margen izquierda del Río Sinaloa,  bulevar de acceso 
al  Balneario Las Glor ias,  bulevar La Tr in idad, bulevar Gal lo de 
Limones, bulevar T iburón en Las Glor ias,  bulevar Cal le Cero en Ruiz 
Cort ines. 

 
•  Constru ir  y rehabi l i tar la Plazuela Miguel Hidalgo,  la Plazuela de 

Bamoa, así como las de Ruíz Cort ines,  Estación Bamoa, San Rafael,  
La Brecha, El  Dorado N°2, La Tr in idad, Las Moras,  Nío,  Tamazula,  Ej .  
Figueroa, El  Serrano, Corerepe y Las Playas ;  en la Ciudad de 
Guasave Col.  Josefa O. de Domínguez.  
 

 Actual izar 4 cartas urbanas. 
 

 Formular 7 propuestas de crecimiento urbano a sindicaturas menos 
pobladas. 
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 Complementar los t rabajos de 3 si t ios h istór icos  
 

 Formular e l  p lan de ordenamiento turíst ico costero . 
 

 Elaborar 9 proyectos de unidades deport ivas y 9 de plazuelas .  
 

 Ampl iar la cobertura para la inspección de obras de construcción en 
las s indicaturas de Juan José Ríos,  Ruiz Cort ines y Benito Juárez.  

 

 Elaborar 9 proyectos urbanos de via l idad . 
 

 Promover la construcción de 6 f raccionamientos . 
 

 Rehabi l i tar y constru ir  12 plazuelas,  60 casas ej idales,  30 edif ic ios 
públ icos,  21 puentes peatonales,  45 estadios y canchas deport ivas y 9  
centros de salud.  

 

 
Rescate de espacios públicos 
 
Junto con las acciones que emprenderemos e n mater ia de desarrol lo 
urbano, con la construcción de equipamiento,  via l idades y a lumbrado 
públ ico,  tenemos previsto también, e l  rescate de plazuelas,  parques y 
centros de esparcimiento,  porque muchos de el los están en tota l 
abandono. 
 
Por e l lo,  en el  Plan,  establecemos el  compromiso de convocar a los 
sectores públ ico,  pr ivado y socia l ,  a que se sumen sin reservas a las 
tareas de reforestación,  l impieza y rescate de los espacios públ icos,  para 
el  d isf rute de niños,  jóvenes y de toda la sociedad.  
 
Estas importantes acciones a favor de la imagen urbana, la ecología y e l  
medio ambiente,  permit i rán sentar las bases de una mayor part ic ipación 
y corresponsabi l idad de la sociedad en el  mejoramiento de su entorno  y 
además, restablecer un cl ima más propic io de convi vencia colect iva.  
 
 

Guasave un hábitat digno, con sustentabilidad ambiental  
 
Un asunto de la mayor importancia y de especia l  preocupación de los 
guasavenses, es el  que t iene que ver con la necesidad de proteger e l  
medio ambiente,  que haga posib le un desarr ol lo sostenido y sustentable.  
 
Por e l lo,  en el  Plan se reconoce que muchos de nuestros avances en el 
p lano económico y socia l ,  se deben al  gran potencia l  de los recursos 
naturales de que disponemos, así como a la d iversidad bio lógica,  que se 
expresa especia lmente en los ámbitos agropecuarios,  pesqueros,  
h idroagrícolas entre otros.  



105 
 

 
Se destaca, de igual manera,  que ante la fa l ta de una planeación integral  
y permanente,  con el paso del t iempo se han venido deter iorando, 
afectando también, en lo general ,  la  ca pacidad product iva del  municip io.  
 
En este sent ido, apunta la necesidad de sumar los esfuerzos públ icos y 
pr ivados, para tomar oportunamente las decis iones y actuar con 
responsabi l idad y decis ión,  que permita revert i r  esta s i tuación y 
atenderla de manera e f icaz.  
 
El lo t iene que ser así,  porque sólo con acciones gubernamentales y de 
las organizaciones socia les, es posib le formar una mejor conciencia 
colect iva de lo que signi f ica la protección del  medio ambiente,  en vir tud 
de que t iene una estrecha re lación c on los intercambios económicos,  la 
conservación de los recursos naturales y aún más, la preservación de la 
vida humana. 
 
La tarea que tenemos por delante es enorme, pero vale la pena enf rentar 
desde ahora los restos en este sent ido,  para mejorar la cal idad  de vida 
de los guasavenses que en estos momentos son niños, y también de las 
s iguientes generaciones.  
 
Guasave, entre los potencia les que posee como municip io of rece una 
gran r iqueza natural ,  comprendiendo una orograf ía p lana, t ierras fért i les 
y magníf icos mares al tamente product ivos,  que integran una ampl ia 
d iversidad de f lora y fauna.  
 
Las Áreas Naturales Protegidas (ANP) representan en la actual idad uno 
de los instrumentos más ef icaces para la conservación de esta r iqueza 
natural  (especies,  ecosistemas  y servic ios ambientales).  
 
En este sent ido, y en cumpl imiento con los compromisos adquir idos 
mediante la Convención sobre la Diversidad Biológica (1992), los países 
de América Lat ina y e l  Caribe,  entre e l los México,  han real izado grandes 
esfuerzos encaminados a la reorganización administrat iva,  bajo e l 
concepto de Sistemas Nacionales y a l  establecimiento de nuevas áreas 
protegidas en sus terr i tor ios respect ivos.  
 
Con estas acciones se ha dotado de protección juríd ica y operat iva a 
ecosistemas y especies de  vida si lvestre que se encontraban 
amenazados por el  crecimiento demográf ico,  la ampl iación de la f rontera 
agropecuaria y por la sobreexplotación de los mismos.  
 
Ante esta compleja problemát ica,  buscamos contr ibuir ,  aunque sea en 
una pequeña parte,  a d isminuir  la contaminación ambiental ,  proteger los 
ecosistemas del municip io y evi tar la pérdida de biodiversidad.  
 
Para contr ibuir  a e levar e l  desarrol lo sustentable de la región y con el lo 

mejorar la cal idad de vida de los habitantes del  municip io,  la Dirección 
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de Ecología y Medio Ambiente  se ha propuesto alcanzar los 
s iguientes Objet ivos,  Estrategias,  Líneas de Acción y Metas:  

 
Objetivo 
 
Preservar la b iodiversidad del municip io,  estableciendo polí t icas,  
programas, procedimientos e instrumentos que fomenten el  
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de los 
ecosistemas y crear una cul tura de conservación de la f lora y la fauna.  
 

Estrategias 
 
Generar mecanismos para la preservación de los recursos naturales 
existentes en el  municip io de Guasave, Sin aloa. 
 
Involucrar a la población para que part ic ipe en los d iferentes eventos y 
act ividades que se real izan a benef icio de nuestro ecosistema.  
 
Integrar una red de vigi lantes y promotores ambientales para cubrir  más 
ef ic ientemente los problemas de t ipo eco lógico. 
 
Vigi lar que los programas que se emprendan a favor del  desarrol lo del  
municip io,  guarden una estrecha re lación entre sí,  y sobre todo, con las 
pol í t icas y programas que t ienen que ver  con los ecosistemas y la  
sustentabi l idad.  
 
Def in ir  y establecer  conjuntamente con los sectores socia l  y pr ivado, 
acciones or ientadas a evi tar e l  crecimiento de la contaminación de 
suelos y agua en arroyos,  humedales y p lataformas costeras,  así como 
del a ire en la zona urbana, que en su conjunto ponen en pel igro la f lo ra y 
la fauna, los recursos naturales y la product ividad agr ícola,  ganadera y 
pesquera.  
 
Enf rentar con decis ión,  junto con el  resto de los n iveles de gobierno y la 
part ic ipación ciudadana, la producción y acumulación de la basura 
domest ica que generan los asentamientos humanos, así como también 
los desechos industr ia les,  tóxicos y pel igrosos.  
 
Promover,  de igual manera, la revis ión del  marco juríd ico que norma la 
conservación del  medio ambiente,  la preservación de nuestros recursos 
naturales y e l  respeto de  los protocolos ambientales nacionales e 
internacionales.  
 
Impulsar también, que las pol í t icas públ icas que genere el  proceso de 
planeación del desarrol lo regional,  consideren la d imensión ambiental ,  la  
corresponsabi l idad y la part ic ipación ciudadana.  
 
Promover que en los programas y procesos educat ivos se incorpore la 
educación ambiental ,  para sentar las bases de una nueva cul tura de 
respeto al  medio ambiente.  
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Alentar en los centros de invest igación y en las organizaciones de la 
sociedad civi l  la  real izac ión de un diagnóst ico medioambiental  integral ,  
que marque la pauta del  quehacer públ ico y pr ivado en este importante 
rubro para los próximos años.  

 
Líneas de acción 
 

 Concient izar a la población mediante el  programa de educación 
ambiental  (videos, volantes,  t r ípt icos,  etc.) .  

 

 Fomentar y establecer la prevención y vigi lancia del  entorno 
ecológico,  promocionando en los medios los cuidados al  medio 
ambiente.  

 

 Establecer una ef icaz coordinación con el Gobierno Estatal  y Federal ,  
para apl icar de manera conjunta p rogramas y estrategias de desarrol lo 
sustentable.  

 

 Organizar y part ic ipar en campañas de saneamiento ambiental .  
 

 Establecer en coordinación con las autor idades educat ivas un ampl io 
programa de educación ambiental .  

 

 Concient izar a n iños,  jóvenes y adultos s obre la importancia del  medio 
ambiente,  dando a conocer nuestra gran biodiversidad y como evi tar  
causarle daños.  

 

 Prevenir  y contro lar la contaminación visual,  audit iva,  del  a ire, t ierra y 
agua. 

 

 Real izar y promover e l  proyecto t i tu lado “Plan de Manejo Int egral  de la 
Basura”.  

 

 Coadyuvar a la medición de la cal idad del a ire de la Ciudad de 
Guasave, por medio del  equipo móvi l  operado por Gobierno del 
Estado. 

 

 Evaluar e l  impacto y e l  r iesgo ambiental  de las obras y servic ios que 
pretenden establecerse en el  municip io.  

 

 Emit i r  resolut ivos en mater ia de impacto y r iesgo ambiental .  
 

 Inspeccionar periódicamente el  re l leno sanitar io para ver i f icar que 
funcione de acuerdo a las normas ecológicas.  

 

 Vigi lar en coordinación con las instancias correspondientes,  que las 
empresas generadoras de residuos pel igrosos dispongan de un 
dest ino f inal  adecuado . 
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 Mantener una ampl ia coordinación con el  Gobierno del Estado y e l  H. 
Ayuntamiento de Ahome, para administrar y e laborar e l  Plan de 
Manejo y Conservación de la Bahía de Navac histe.  

 

 Administrar y e laborar e l  Plan de Manejo y Conservación de la Zona 
de Preservación Ecológica de “La Uva ” .  

 

 Gest ionar ante las instancias correspondientes, la autor ización de 
recursos para la e laboración del p lan de ordenamiento ecológico 
municipal .  

 

 Determinar e l  valor ecológico de las especies de la región y dar a 
conocer la b iodiversidad del municip io.  

 

 Real izar los estudios de fact ib i l idad para determinar áreas naturales 
protegidas a:  Lagunas de Chamicari ,  Uyaqui,  La Piedrera,  El  Cohui, 
Tepatoche, Rivera del  Río Sinaloa, los arroyos del municip io y los 
manglares de La Bahía de Macapule.  

 

 Producir  suf ic iente planta en los viveros,  para su distr ibución en el  
municip io y promover la reforestación en las colonias populares y 
comunidades rurales.  

 

 Asesorar a la c iudadanía por medio de plát icas,  t r ípt icos y volantes de 
cómo cuidar los árboles y la p lantación.  

 

 Promover y proyectar modelos ecoturíst icos,  que fomenten las 
act ividades turíst icas y la protección del  entorno ambiental .  

 

 Conservar y explo tar e l  potencia l  ecoturíst ico de los d iferentes puntos 
local izados en el  municip io.  

 

 Promover e l  tur ismo al ternat ivo en la real ización de recorr idos en las 
is las,  dunas y la s ierra de Navachiste.  

 

 Br indar apoyos técnicos y logíst icos para promover,  generar y 
encauzar un desarrol lo sustentable,  ordenado y contro lado del tur ismo 
en las áreas rurales del  municip io, contr ibuyendo a la d iversi f icación 
de las act ividades product ivas en la región.  

 

Metas 
 

 Organizar 9 foros sobre ecología .  
 

 Real izar 72 vis i tas de inspección conjuntamente con los otros ámbitos 
de gobierno.  
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 Promover en 36 eventos masivos los reglamentos que r igen en mater ia 
ambiental .  
 

 L levar a cabo un mi l  800 vis i tas de inspección para prevenir  la 
contaminación 
 

 Organizar 288 plát icas en planteles educat ivos y centros de t rabajo 
sobre educación ambiental .  
 

 Real izar la evaluación de 150 estudios de impacto ambiental .  
 

 L levar a cabo 72 vis i tas de inspección al  re l leno sanitario.  
 

 Br indar 36 asesorías a empresas generadoras de residuos pel igrosos.  
 

 Organizar  36 plát icas para promover e l  valor ecológico de las especies 
de la región y dar a conocer la b iodiversidad del municip io.  
 

 Elaborar 36 inventar ios de la f lora y fauna del municip io.  
 

 Producir  75 mi l  p lantas para los programas de reforestación . 
 

 Reforestar  192 corredores ecológicos y áreas verdes.  
 

 Organizar 576 plát icas de educación ambiental .  
 

 Promover 12 recorr idos ecotur íst icos.  
 

 Editar un mi l  500 fo l letos sobre ecotur ismo.  
 

 Celebrar 9 reuniones para la d ifusión de act ividades eco turíst icas . 
 

 Implementar 9 proyectos de tur ismo al ternat ivo.  
 
Este es el  camino que juntos emprenderemos, para enf rentar la 
a l teración provocada a nuestro ecosistema por d iversas act iv idades 
product ivas,  que haga posib le la salvaguarda de la b iodiversidad y la 
protección de áreas naturales para su conservación.  
 
Porque somos un municip io conformado por l i tora les y con una planic ie 
costera de enorme product ividad debemos preservar,  y sobre todo, 
sentar las bases para que en el  futuro cercano, aprovechemos en mayor 
medida este importante potencia l  a favor de una mejor cal idad de vida de 
la población.  

 
 

Rescate de zonas inundables 
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Año con año en epoca de l luvias las zonas bajas de la c iudad de 
Guasave y otras local idades rurales del  mismo municip io local izadas en 
ambas margenes del Río Sinaloa,  t ienen temor por e l desbordamiento del  
mismo, debido a que con escurr imientos mayores a los 500 m3/s, se 
presentan inundaciones y sus pertenecias son afectadas, asi  como el  
r iesgo de perder la vida.  
 
Para ser más precisos,  l as inundaciones en la Ciudad de Guasave datan 
de muchos años y son de recurrencia f recuente,  pero las mas severas se 
han presentado en los años de 1943, 1958, 1981 (Huracán Norma),  1982 
(Huracán Paúl) ,  1984 ( l luvias extraordinarias),  1986 (Huracán Páine),  
1996 (Fausto) y 1998 (Huracán Ís is),  las cuales han afectando 
regularmente más de 20 colonias populares de la zona baja de la Ciudad.  
 
Sin embargo, la inundación provocada por la avenida del Río Sinaloa 
como efecto del  “Huracán Is is”,  impactó más de la mitad de la mancha 
urbana ci tadina,  con la perdida de bienes muebles e inmuebles y la  
afectación de la inf raestructura urbana y los servic ios públ icos,  todos 
el los por demás cuant iosas.  
 
Por otra parte,  la zona agrícola a ledaña al  Río Sinaloa y a la Ciudad de 
Guasave, se ve afectada por la misma razón, en alrededor de 870 
hectáreas,  pertenecientes a más de 200 productores agr ícolas que al  
inundarse sus cult ivos dejan de cosechar una producción con un valor  
superior a los 15 mi l lones de pesos.  
 
Esta s i tuación repercute en el  desarrol lo económico de la región,  y es un 
obstáculo para el p leno aprovechamiento de los terrenos donde se 
presenta,  especia lmente en las zonas habitadas.  
 
Por otra parte, e l  crecimiento desordenado de los asentamientos 
humanos, las vías de comunicación y las act ividades product ivas han 
modif icado las condiciones naturales del  s istema de drenaje,  
incrementando con el  paso del t iempo los daños que or iginan las 
inundaciones.  
 
El  propio crecimiento de la población,  ha propic iado la invasión de 
terrenos suscept ib les de inundarse, lo que repercute contra e l 
escurr imiento natural  del  agua.  
 
Para enf rentar esta problemát ica,  es necesario promover la construccion 
de obras para la recuperación de áreas inundables con los benef ic ios 
d irectos,  genera a las famil ias aho rros en gastos por enfermedades 
diarre icas y epidemiologicas,  e l imina reparaciones de servic ios públ icos 
y de la inf raestructura via l ,  y sobre todo, evi ta daños a los b ienes 
muebles que se t ienen en las viviendas y comercios.  
 
La recuperación de áreas inundables se pueden real izar en el  mismo 
lugar de afectación como a ki lómetros distantes. Esto s igni f ica que en la 
r ivera del  r ío o arroyo se pueden constru ir  bordos de protección y obras 
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de rect i f icacion y encauzamiento,  mientras que en las partes al tas 
(s ierra),  es posib le constru ir  presas de almacenamiento que regulen y 
amort iguen los escurr imientos.  
 
Por lo anter ior y porque somos un gobierno previsor,  gest ionaremos ante 
las instancias públ icas correspondientes la real ización de las s iguientes 
obras. 
 

 Rect i f icación y encauzamiento del  Río Sinaloa a la a l tura de la c iudad 
de Guasave (también inclu ir ía a la local idad de San Pedro),  en por lo 
menos 6 km de longitud  conforme al  proyecto ejecut ivo que sea 
val idado por la CONAGUA.  

 

 Encauzamiento del  Río Sinaloa en las local idades rurales como 
Tamazula y la Brecha, Conforme al  proyecto que sea val idado por la 
CONAGUA. 
 

Para incrementar la seguridad de los habitantes de la Ciudad de Guasave 
y áreas inundables,  se anal izará la cuenca hidrológica del  Río Sinaloa de 
forma integral ,  que nos permita determinar e l  t ipo de obras que se deben 
real izar para el  contro l  aguas arriba,  sobre todo en af luentes que 
actualmente no se encuentran contro lados por las presas de 
almacenamiento.  
 
Como problema adic ional,  en la cuenca del Río Sinaloa se presentan 
inundaciones en uno de sus af luentes el  Arroyo Cabrera que ocasiona 
problemas en las local idades de Zopi lote,  Portuguez de Galvez,  Leon 
Fonseca, las Juntas de Chamicari ,  que requiere de la e jecucion de obras 
de desazolve y encauzamiento,  para lo cual es necesario un proyecto 
ejecut ivo autor izado por la CONAGUA y la SEMARNAT . 
 
Igualmente, se presentan inundaciones en la cuenca del arroyo San 
Rafael donde se encuentran las local idades de Charco Largo, San 
Marcia l ,  Palmari to de los Angulo, e l Serrani to y e l  Serrano, que también 
requieren de un proyecto ejecut ivo val idado por las dependencias 
federales.  
 
Dada la magnitud y d imensión de los proyectos se requeriran var ias 
etapas de construcción,  ya que las necesidades en el  pais son muchas  y 
la d isponibi l idad de recursos tanto federales,  estata les y municipales son 
l imitados.  
 
En este marco, e l Plan considera necesario la intervención del resto de 
los ámbitos de gobierno, para establecer programas or ientados a la 
protección contra inundaciones y la atención de emergencias,  con las 
s iguientes:  
 

Líneas de acción 
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 Consol idar los s istemas de información y a lerta  de fenómenos 
meteorológicos e hidrometeorológicos.  

 

 Apoyar la implementación de planes de prevención y atención de 
inundaciones a nivel  de cuenca hidrológica.  

 

 Mantener,  conservar y ampl iar la infraestructura hidrául ica federal  de 
contro l  de avenidas.  

 

 Coadyuvar con otras instancias de gobierno en la protección de los 
habitantes en zonas de al to r iesgo de inundación.  

 

 Desincorporar los te rrenos de zona federal  en base al  proyecto 
ejecut ivo de las obras de rect i f icación y encauzamiento,  por parte de 
la CONAGUA. 

 

 Adecuar los Estudios de la Manifestación de Impacto Ambiental  para 
lograr la autor ización y/o resolut ivo de parte de la SEMARNAT.   

 

 Aprovechar las obras de protección del  Río Sinaloa y desarrol lar  
via l idades modernas, como boulevares en ambas márgenes y nuevos 
puentes de cruce.  

 

 Proyectar y d iseñar un Plan Parcia l  de la Margen Izquierda del Río 
Sinaloa,  e impulsar su desarrol lo y con strucción con recursos 
federales,  estata les,  municipales y de la in ic iat iva pr ivada.  

 
 
Servicios públicos de calidad 
 
Si tuar a l  municipio en un nivel  superior de desarrol lo,  p lantea la 
necesidad de avanzar en los ámbitos económico, cul tural ,  pol í t ico y 
socia l ,  sustentado en la suma de esfuerzos y recursos públ icos y 
pr ivados.  
 
Requiere además, de una nueva gest ión públ ica,  que se t raduzca en un 
gobierno más ef ic iente y ef icaz,  que at ienda oportunamente las 
demandas de servic ios públ icos de la sociedad en to do el  terr i tor io 
municipal .  
 
La evidente desigualdad en la prestación de los servic ios públ icos,  aún 
con algunas l imitaciones en las áreas urbanas, y que en el  medio rural 
en gran medida no existen,  obl iga al  gobierno municipal  a poner una 
mayor atención y a def in ir  una estrategia integral  que lo haga posib le.  
 
En efecto,  no es justo,  que las decis iones para ampl iar y mejorar los 
servic ios básicos al  medio rural ,  se sigan postergando, por atender en 
pr imer término al  habitante del  medio urbano.  
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Por el lo,  en el  Plan se establecen las d irectr ices que harán posib le 
ampl iar la cobertura y mejorar los servic ios de agua potable, 
a lcantar i l lado y saneamiento,  recolección de sól idos,  a lumbrado públ ico,  
y reforestación y embel lecimiento de parques y jardines,  entre otros. 
 
Solo de esta manera,  estaremos en posib i l idad de si tuar a l  municip io en 
mayores niveles de compet i t ividad, para dinamizar la economía y a l 
mismo t iempo, mejorar e l  n ivel  de bienestar individual y colect ivo de los 
guasavenses. 
 
  

Agua potable, alcantarillado y saneamiento 
 
A pesar de los recursos hídr icos con que contamos en Guasave, nuestra 
inf raestructura hidrául ica para el  campo y las zonas urbanas es todavía 
l imitado, razón por la cual no es posib le atender en su tota l idad las 
demandas de servic ios suf ic ientes y de cal idad.  
 
La dispersión de la población,  especia lmente en la zona rural ,  genera 
ser ios problemas para otorgar los servic ios de agua potable, 
a lcantar i l lado y saneamiento,  que se t raducen en coberturas 
evidentemente menores que en la zon a urbana. 
 
La cobertura en agua potable en el  municip io a lcanza casi  a l  82% de la 
población,  c if ra infer ior en 14 puntos porcentuales a la cobertura estata l .  
Por lo que se ref iere a la Cabecera Municipal  cubre al  96% de la 
población (I I I  Informe de Gobierno. Sinaloa) . 
 
El  organismo operador administra 77 sistemas de agua potable y 3 son 
auto administrados.  
 
En alcantar i l lado, la cobertura en el municip io es de poco más del 60%, 
también infer ior en 17 puntos porcentuales a las c if ras del  Estado. En 
cuanto a la Cabecera Municipal  es del  94%.  
 
Por lo que se ref iere a l  saneamiento,  a lcanza a cubrir  a l  47% de la 
población,  16 puntos porcentuales más que la cobertura estata l .  En la 
Cabecera Municipal  se cubre a la tota l idad de la población.  
 
Este servic io básico,  cubre solo a 4 local idades y en consecuencia 13 
carecen del mismo, y registran una población que osci la entre 2 mi l  500 y 
15 mi l  habitantes.  
 
Considerando estos indicadores globales,  podemos conclu ir  que Guasave 
registra un rezago sustancia l  en la prestaci ón de servic ios de agua 
potable y a lcantar i l lado,  que no corresponde a su disponibi l idad de 
acuíferos y n ivel  de desarrol lo.  
 
El  reto para abat ir  estos rezagos es muy grande, derivado de lo 
s iguiente:  
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 A diferencia de otros municip ios,  en Guasave la pr inci pal  fuente de 
abastecimiento es superf ic ia l ;  s in embargo, no existe la inf raestructura 
de potabi l ización para proporcionar a la población los volúmenes 
requeridos con la cal idad suf ic iente que est ipulan las normas en la 
mater ia.  

 

 Esta s i tuación está re lacionada con la degradación del agua por los 
efectos de la contaminación,  provocada tanto por los af luentes no 
t ratados de usuarios agroindustr ia les,  como por otras descargas de 
aguas residuales.  

 

 La escasez de agua de buena cal idad propic ia que el servic io n o sea 
cont inuo, lo que obl iga a los usuarios a práct icas como tandeos, 
bombeos directos a redes de distr ibución sin tanques de regulación, 
generando un inadecuado manejo de presiones que reducen la 
ef ic iencia de los s istemas y aumentan los costos de operac ión. 

 

 Esta s i tuación genera inconformidad de la población,  que lo manif iesta 
en su rechazo a pagar e l  costo real  y con oportunidad de los servic ios 
que recibe, y también afecta la ef ic iencia administrat iva del  organismo 
operador de agua, que se sigue deter iorando con el  t iempo, ya que no 
puede mejorarse el  servic io por fa l ta de recurso económicos.  

 

 Por otra parte,  tenemos que tomar debida conciencia que el  agua es 
un bien escaso y como ta l  requiere de un manejo integral  y 
responsable en su captación, d istr i bución y consumo.  

 

 Además, e l  gobierno municipal  t iene que hacer f rente a nuevas 
obl igaciones de saneamiento con recurso que la mayor de las veces 
carece en montos suf ic ientes,  lo que hace imperat ivo contar con un  
organismo operador que sustente su quehace r en la t ransparencia, 
rentabi l idad y ef iciencia,  y s i  las condiciones lo permiten promover 
complementar iamente inversión del  sector pr ivado.  

 

 Por lo que se ref iere a l  organismo operador,  la ef ic iencia en cobranza 
es del  94%, muy superior a la registrada e n el  ámbito estata l  que 
asciende al  73.8%.  

 

 La cobertura de micro -medición es del  26.9%, en tanto que las del  
Estado es del  74.3%, por lo que es imperat ivo invert i r  en micro -
medición por sectores,  para incrementar la recaudación.  

 

 El  promedio de empleados por cada mi l  tomas es de 6.3 y a n ivel  
estata l  es del  4.2%, lo que indica la necesidad de bajar e l  índice de 
manera gradual hasta l legar a l  promedio estata l .  

 
La inversión est imada en los t res años, para ampliar y mejorar los 
servic ios de agua potable,  a lcantar i l lado y saneamiento ascienden a poco 
más de 154 mi l lones de pesos, de los cuales tan solo en el  2008, 
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est imamos invert i r  más de 63 mi l lones de pesos y benef ic iar a 63 mi l  
personas. 
 

Los Objet ivos,  Estrategias,  Líneas de Acción y Metas de la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantaril lado de Guasave ,  se 
destacan enseguida:    
 

Objetivos 
 
Ampl iar y mejorar la inf raestructura de agua potable,  a lcantar i l lado y 
saneamiento.  
 
Forta lecer la operación y e l  esquema f inanciero del  organismo operador,  
asegurando una mayor t ransparencia en su desempeño.  
 
Fomentar en la población una cul tura integral  del  cuidado del agua, que 
contemple además la protección de bosques, r íos y lagos,  para recuperar 
los ecosistemas hídr icos.  
 
Forta lecer e l  marco legal en mater ia de ag ua, a lcantar i l lado y 
saneamiento.  
 
Por lo que se ref iere a l  s istema comercia l ,  obtener e l  ópt imo rendimiento 
económico de los servic ios de agua potable, a lcantar i l lado y 
saneamiento,  mediante su venta y recuperación al  mayor número de 
usuarios,  para estar en condiciones de proporcionar un servic io de 
cal idad y excelencia.  
 

Estrategias 
 
Para el mejoramiento de la ef ic iencia comercia l ,  se promoverán los 
s iguientes proyectos:  tecnologia de comunicación,  desarrol lar un censo 
de usuarios, depurar  y promover la recuperación de cuentas por cobrar, 
suministrar e insta lar micro -medidores,  establecer un laborator io para 
reparar y cal ibrar medidores y actualizar tar i fas,  entre otros.  
 

 Se invert i rá en micro -medición por sectores del  municip io para 
incrementar la recaudación. 

 

 Se real izarán estudios para determinar que equipos electromecánicos 
t ienen def ic iencia en su operación.  

 

 Se actual izará el  padrón de usuarios por considerar que permit i rá 
incrementar la recaudación.  

 

 Se reducirá la p lant i l la  de personal hasta l legar  a l  promedio estata l  de 
4.2 empleados por cada mi l  tomas . 

 

Líneas de acción 
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 Forta lecer e l  organismo operador,  de manera que logre una 
planeación integral ,  que permita de manera ordenada y jerarquizada, 
mejorar e l  servic io que presta.  

 

 Promover un plan de fuentes de f inanciamiento al ternat ivo y de buen 
uso. 

 

 Revis ión anual de tar i fas.  
 

 Inducir  un aprovechamiento integral  del  Programa Federal  de 
Modernización de Organismos de Agua Potable (PROMAGUA).  

 

 Diseñar e instrumentar un sistema de información que dé 
t ransparencia a la operación y gest ión del  organismo operador.  Este 
s istema debe permit i r  que la población observe y evalúe los logros 
que se alcancen y,  a l  mismo t iempo, incida rápidamente en el  
mejoramiento del  servic io y la autosuf ic iencia técnica,  admin istrat iva y 
f inanciera del  organismo.  

 

 Fomentar la capacitación del  personal en todos sus niveles  
 

Metas 
 

 Incrementar la cobertura en el  servic io de agua potable en  6 %, en 
alcantar i l lado en 15 % y en el  t ratamiento de las aguas residuales en 
25 %. 

 

 Mejorar la ef ic iencia f ís ica en 5% y la comercia l  en 4%.  
 

 Insta lar 48 mi l  medidores,  especia lmente en el  medio rural .  
 

 Contar con sistemas de desinfección en los s istemas de agua potable.  
 

 Lograr e l  100 % en cobertura de agua potable de cal idad con una 
inversión aproximada de los 36 mi l lones de pesos, para atender las 
vie jas demandas del servic io de comunidades como Cal le jones de 
Tamazula,  los Hornos y Emil iano Zapata.  

 

 Abat ir  e l  rezago en drenaje sanitar io y saneamiento,  y dotar a l  100% 
de la población,  lo cual  se necesita de una inversión aproximada de 
103 mi l lones de pesos, y lograr con el lo que poblados como los 
Ángeles del  Tr iunfo,  El  Amole;  El  Serrano y Los Pini tos cuenten con 
este servic io.  

 
 

Recolección de residuos sólidos 
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La recolección de sól idos (basu ra), es s in duda una de las pr ior idades 
más importantes de la administración municipal .  
 
En Guasave, e l  servic io de recolección de basura está a cargo de la 
Empresa PASA, que cubre un 40% de la geograf ía  del  municip io,  lo que 
representa el  70% de la poblac ión tota l ;  concesión que at iende el  
servic io en la cabecera municipal ,  Juan José Ríos, Ruiz Cort ines y 
Benito Juárez.  En el  resto se otorga el  servic io de recolección de basura 
con equipo del Ayuntamiento y que operan las s indicaturas.  
 
El  equipo de recolección y contención de basura es insuf ic iente para 
lograr una cobertura al  100% en el  municip io.  
 
Por esta s i tuación un porcentaje importante de habitantes de las 
comunidades, optan por t i rar la basura a las or i l las de los poblados y las 
carreteras;  der ivado de lo anter ior,  se ident if ican en el  municip io 81 
basurones clandest inos que provocan un sin f in de problemas 
ambientales y de salud públ ica que es necesario subsanar lo más pronto 
posib le 
 

Objetivo  
 
Ampliar la cobertura de recolección de basura uniendo  los esfuerzos de 
la Empresa PASA con los del  H. Ayuntamiento de Guasave.  
 

Estrategias 
 
Establecer programas de concient ización ciudadana sobre el  manejo 
ef ic iente de la basura.  
 
Ampl iar la cobertura de concesión de PASA y la adquisic ión de equipo de 
recolección de basura de parte del  H. Ayuntamiento de Guasave.  
 
Promover en programa de centros de acopio en las comunidades rurales 
que no t ienen el  servic io de PASA.  
 

Líneas de acción  
 
Dar cobertura del  100% de recolección de basura con dos l íneas de 
acción:  pr imera,  incrementar la concesión a PASA con el  70% de la 
cobertura tota l ;  segunda adquir i r  camiones recolectores de basura por  
parte del  H. Ayuntamiento de Guasave para dar cobertura del  30% en las 
Sindicaturas.  
 
Establecer campañas permanentes para logr ar que la c iudadanía conozca 
el  manejo correcto de la basura y apoye para mantener l impia la c iudad y 
las comunidades rurales.  
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Establecer un programa de saneamiento de las p layas en la costa del 
municip io,  para mantenerlas l impias y que sean un atract ivo para 
nuestros vis i tantes.  
 
Dar e l  servic io manual y mecánico de barr ido de cal les y bulevares en la 
cabecera municipal .  
 
Establecer más contenedores para evi tar que la c iudadanía t i re la basura 
en canales, drenes, solares baldíos y or i l las de carreteras.  
 
 

Alumbrado público 
 
La ciudadanía siempre ha manifestado ante el  Gobierno Municipal  la 
pretensión de tener una ciudad bien i luminada, que permita que los actos 
de vandal ismo y del ict ivos disminuyan y le den más seguridad a  la 
población en general .  
  
El  a lumbrado públ ico en el  municipio t iene una cobertura del  75% en 
forma general  y part icularmente en la cabecera municipal  se cubre el 
servic io en un 80%.  
  
El  s istema de alumbrado en var ias partes del  municip io es necesario 
modernizar lo;  presenta fa l las y rep resenta al tos costos por  consumo de 
energía eléctr ica . 
 
La rehabi l i tación de los s istemas de alumbrado requiere de un esfuerzo 
económico importante para mejorar la cobertura,  a n ivel  de cabecera 
municipal  y en el  resto de las poblaciones.  
 

Objetivos 
 
Ampl iar la cobertura de alumbrado públ ico en el  municip io.  
 
Modernizar e l  s istema de alumbrado para presentar una buena imagen 
urbana en bulevares y avenidas pr incipales,  así como también fomentar 
e l  ahorro de energía y contr ibuir  con el lo a la seguridad públ ic a. 
 
Implementar programa de mantenimiento para conservar a l  100% el 
equipo de alumbrado.  
 
Mantener en buenas condiciones los s istemas de alumbrado públ ico de 
via l idades, canchas deport ivas,  p lazuelas,  parques jardines y p lazuelas,  
con el  f in  de fomentar e l  deporte y la convivencia famil iar  
 

Estrategias 
 
Sust i tu ir  lámparas existentes por lámparas ahorradoras de energía.  
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Generar programas de concient ización a la población para que part ic ipen 
en el  cuidado de las lámparas.  
 
Establecer programas de mantenimie nto prevent ivo y correct ivo .  
 

Líneas de acción 
 

 Implementar un programa de ahorro de energía con el  apoyo del 
Fideicomiso de Ahorro de Energía (FIDE).  

 

 Adquir i r  lámparas nuevas para sust i tu ir  las que se encuentran en mal 
estado. 

 

 Dotar de i luminación en canchas de usos múlt ip les en la cabecera 
municipal  y comunidades rurales.  

 

 Adquir i r  grúas modernas para otorgar un servic io  ef ic iente a la 
comunidad. 

 

 

Parques y jardines 
 
La buena imagen de la c iudad se obt iene con el  cuidado que se le dé a la 
reforestación  de sus bulevares, parques, jardines y sus centros 
deport ivos.  
  
Guasave cuenta con una t ierra fért i l  y  propic ia para embel lecer la c iudad 
y demás centros de población con árboles de ornato que nos ayudan a 
mejorar e l  medio ambiente.  
 
En la c iudad tenemos el  propósito de cubrir  e l  100% en via l idades, 
jardines y parques.  
 

Objetivos 
 
Mejorar la imagen urbana y de las comunidades.  
 
Coadyuvar a mejorar  la convivencia famil iar y e l  deporte de nuestros 
jóvenes con una mejor ambientación en áreas verdes y jardines .   
 
Contr ibuir  a mejorar las condiciones ambientales y ecológicas en los 
centros de población.  
 
Promover la rehabi l i tación de todos los parques y jardines del  municip io.  
  
Incrementar e l  número de parques con todos los servic ios necesarios 
para que la población disf rute de el los.  
 

Estrategias 
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Implementar programas de concient ización para el  cuidado de las áreas 
verdes del municipio.  
 
Modernizar y rehabi l i tar las insta laciones de los parques y jardines del  
municip io.  
 

Líneas de acción. 
 

 Adquir i r  equipo moderno para el  mantenimiento de las áreas verdes 
como son: t ractores podadores, maquinas t r i turadoras  y unidades para 
el  servic io.  

 

 Gest ionar recursos de programas federales de rescate de áreas 
verdes.  

 

 Reforestar bulevares con plantas de ornato para el  embel lecimiento 
del  municip io.  

 

 Implementar programa de mantenimiento en las áreas verdes.  
 

 Crear comités ciudadanos para el mantenimiento y conservación de 
las áreas verdes en las comunidades.  
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INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL Y NUEVA GESTION 
PÚBLICA 
 
 
Los guasavenses aspiran a contar con un gobierno ef icaz,  organizado, 
moderno, responsable y honesto,  que de  respuesta y at ienda sus 
pr incipales demandas, y a l  mismo t iempo, promueva la profesional ización 
del  servic io públ ico.  
 
Por e l lo,  en el  Plan Municipal  de Desarrol lo se establecen las bases para 
conformar una administración más ef ic iente,  que faci l i te las in ic iat ivas 
ciudadanas, con servidores públ icos capacitados que correspondan a la 
conf ianza de la gente,  forta lezcan los mecanismos de t ransparencia y 
rendic ión de cuentas,  y  se aprovechen en mayor medida las tecnologías 
de la información y las comunicaciones.  
 
En este marco, aspiramos a constru ir  un gobierno compet i t ivo y 
democrát ico,  con vis ión y capacidad para proyectar na cional e 
internacionalmente al  Municip io de Guasave, sustentado en polí t icas y 
programas ef icaces,  or ientados al  aprovechamiento de nuestros recursos 
naturales,  a la atracción de inversiones y generación de empleos,  a 
modernizar las via l idades y avanzar en el  b ienestar colect ivo.  
 
Con el  Plan Municipal  de Desarrol lo,  se establece el  compromiso de 
revisar en forma permanente los procesos administrat ivos or ientados a la 
mejora cont inua, a la prestación de servic ios por medios electrónicos,  a 
la cert i f icación de algunas áreas,  y sobre todo, a constru ir  un gobierno 
de al to contenido humano, con la capacitación y profesional ización de los 
servidores públ icos.  
 
Necesitamos incorporar a Guasave en la ruta de la modernidad, con una 
administración públ ica que sea fuente de soluciones a los problemas 
colect ivos,  y que sea capaz de t ransformar estructuras y procesos 
obsoletos, f rente a los cambios que se vienen registrando en el ámbito 
económico y en la sociedad.  
 
Porque esperamos conformar una administración públ ica  que at ienda los 
f ines que la sociedad le ha encomendado, en el  Plan establecemos los 
s iguientes compromisos:  
 
Conformar un gobierno de resultados y soluciones a la a l tura de las 
in ic iat ivas ciudadanas, que haga posib le avanzar en l a gobernabi l idad 
democrát ica, sustentado en el  d iá logo, e l  consenso y los acuerdos.  
 
Modernizar la Administración Públ ica para aprovechar e l  cambio 
tecnológico y la revolución de la información,  que nos permita avanzar 
con sistemas de gest ión de cal idad y en la mejora cont inua, así como en 
la reducción de requisi tos y t rámites en donde sea posib le.  
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Formar y capacitar servidores públ icos con ét ica y vocación de servic io,  
respetando en todo momento sus derechos laborales.  
 
Promover una sól ida cul tura de rendición de cuentas y f iscal ización de 
los recursos públ icos,  atendiendo de manera oportuna todas las 
demandas de información de la sociedad.  
 
Sentar las bases para el  desarrol lo de sistemas de planeación 
estratégica, de seguimiento y la evaluación de las acci ones, or ientadas a 
ver i f icar e l  cumpl imiento de los objet ivos y metas del Plan Municipal  de 
Desarrol lo.  
 
Establecer con carácter permanente program as de ver i f icación de 
servic ios para conocer la percepción ciudadana sobre los mismos.  
 
Constru ir  un gobierno democrát ico  con reglas claras en la formulación,  
e jecución y evaluación de las pol í t icas públ icas, que propic ien el  
desarrol lo regional y la part ic ipación ciudadana en la gest ión de los 
asuntos públ icos.  
 
Def in ir  y establecer una polí t ica de comunicación socia l ,  or ientada al  
p leno respeto de la l iber tad de expresión y de reconocimiento a la labor  
de los medios.  
 

 
Gobernabilidad democrática y derechos humanos 
 
Somos un gobierno democrát ico,  que busca sentar sobre nuevas bases el  
desarrol lo de Guasave.  
 
Una gest ión públ ica,  que se propone avanzar más rápidamente por la 
senda del progreso y la just ic ia socia l ,  apoyado en el  d iá logo, e l  respeto,  
e l  acuerdo y e l  compromiso compart ido con todas las voces ciudadanas.  
 
Tenemos muy claro,  que para si tuar a l  municip io en mayores niveles de 
compet i t ividad y atrac t ivo,  hay que ja lar parejo entre todos, y ponernos 
de acuerdo en los grandes objet ivos que juntos debemos alcanzar,  con la 
suma de esfuerzos públ icos y pr ivados.  
 
Por e l lo,  en el  Plan se establece de manera clara, la necesidad de 
avanzar y consol idar una nueva gobernabi l idad democrát ica,  que haga 
posib le def in ir  en el  Pleno del Honorable Cabi ldo y con el  apoyo de la 
Sindica Procuradora,  pol í t icas públ icas y programas de forma colegiada, 
para hacer crecer la economía y mejorar la cal idad de vida de nuestro  
pueblo. 
 
Sabemos que tenemos una oportunidad invaluable de servir ,  por eso 
estamos empeñados los señores Regidores y la Síndica Procuradora, en 
sumar experiencias,  convicciones y compromisos con los guasavenses. 
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Estamos decid idos a consol idar una nueva cul tura democrát ica y de 
valores cívicos,  fomentando la part ic ipación ciudadana en los actos de 
gobierno, e l  respeto a la soberanía municipal ,  la  p lena colaboración con 
los otros poderes y la v inculación con el  resto de los municip ios.  
 
Al  pr iv i legiar e l  d iá logo y e l  respeto en la tarea de gobernar,  todos 
sal imos ganando, porque juntos aportamos lo mejor de sí,  para seguir  
contr ibuyendo al  desarrol lo integral  del  municip io.  
 
En el  Plan Municipal  de Desarrol lo se establecen ambiciosos proyectos 
que solo entre todos podemos concretar;  por e l lo, nuestro compromiso y 
e l  mayor interés de conformar un gobierno justo y democrát ico,  que haga 
posib le que la economía y e l  progreso socia l  avancen.  
 
En este contexto,  y porque es nuestra convicción,  respetaremos 
plenamente los derechos humanos y daremos cabida en la gest ión 
públ ica a todas las organizaciones de la sociedad civ i l ,  incluso las que 
en cierto momento no concuerden con las ideas y los propósitos de 
gobierno.  
 
El  desarrol lo de la vida democrát ica en México y en Si naloa,  ha sido 
lento y en ciertos momentos ha representado un enorme esfuerzo 
colect ivo,  de ahí nuestro mayor interés en seguir  apoyando las acciones 
que contr ibuyen a consol idar la en el  municip io,  como un modo de vida 
socia l ,  en donde se fomente la p lena convivencia colect iva.  
 
Son hoy t iempos de t rabajo y de compromiso compart ido,  aprovechemos 
la oportunidad de avanzar unidos por e l  Municip io de Guasave, vale la 
pena, por nuestros hi jos y las s iguientes generaciones.  
 
La tarea de gobernar se ha venido enr iqueciendo en el  país,  con las 
Reformas Const i tucionales publ icadas en el  Diar io Of ic ia l  de la 
Federación el  23 de dic iembre de 1999 al  a rt ículo 115, donde se 

estableció la f igura juríd ica del  Síndico Procurador  en los Municip ios,  
y para el  Estado de Sinaloa entró en funciones el  año 2005, integrándose 
de manera colegiada con el  Presidente Municipal  y los Regidores.  
  
De esta manera,  se estableció que el  Síndico Procurador tendrá a su 
cargo la función de contra loría interna y la de procuración de los 
intereses del Honorable Ayuntamiento,  desprendiéndose de éstas las 
facul tades y obl igaciones de su competencia.   
 
Por d isposic ión de la reglamentación que r ige la vida inst i tucional del  
Municip io de Guasave se instrumentó que para el desempeño de sus 
atr ibuciones la Sindicatura de la Procuración contaría con una Dirección 
de Contraloría y Cuenta Públ ica,  una Dirección de Normat ividad y una 
Dirección de Responsabi l idades.  
 
La dinámica de los grupos socia les genera los temas y asuntos que 
part icularmente atañen a la comunidad y de la misma  manera,  la 
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implementación de estrategias de solución a corto, mediano y largo 
plazo.  
 
Por su función, e l  Síndico Procurador es el  enlace entre la c iudadanía y 
e l  grupo en el  Gobierno, y t iene además la responsabi l idad fundamental 
de t ransparentar las acciones de la gest ión públ ica y las que real izan los 
funcionarios integrantes de la Administración Municipal .  
 
Para atender de manera ef ic iente las demandas ciudadanas se t iene 
previsto desarrol lar los s iguientes proyectos estratégico s: 
 

 Recaudación sustentable y apl icación ef ic iente de recursos en la 
Administración Públ ica Municipal .  

 

 Cal idad y t ransparencia en la Obra Públ ica.  
 

 La part ic ipación ciudadana en la Obra Públ ica.  
 

 Rendición de cuentas de los servidores públ icos municipales . 
 

 Atención y respuesta a las quejas ciudadanas.  
 

 Reglamentación: Mejora cont inúa. 
 
 

Visión 
 
Guasave, es un Municip io que se dist ingue por su desarrol lo integral  e 
innovador,  con una administración públ ica ef icaz y honesta,  sustentada 
en valores,  t ransparencia y una cul tura sól ida de rendición de cuentas y 
de legal idad.  
 

Misión  
 
Desempeñar la función de contra loría interna y la procuración de la 
defensa de los intereses del Honorable Ayuntamiento,  vigi lando el  
adecuado ejercic io de los recursos públ icos,  e l  cumpl imiento de las 
normas de contro l ,  f iscal izando y evaluando los procesos administrat ivos 
y la cal idad de la obra públ ica,  determinando con plena jur isdicción 
conductas indebidas de los funcionarios públ icos,  así como proponer 
in ic iat ivas de reforma.  
 

Objetivos generales  
 
Vigi lar que el  e jercic io de los recursos se apegue a la normat ividad y 
e jercer  la representación juríd ica del  Honorable Ayuntamiento en la 
defensa de sus intereses;  cuidar que la Administración Municipal  cumpla  
sus funciones y atr ibuciones const i tucionales,  legales y reglamentar ias 
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con certeza y t ransparencia y contr ibuir  a l levar  a cabo un ejercic io de 
gobierno apegado a la legal idad en benef ic io de los guasavenses.   
 

Objetivos específicos  
 

 Establecer las medidas de contro l  necesarias,  para medir la ef ic iencia 
y e l  correcto manejo de los recursos públ icos y vigi la r que la Cuenta 
Públ ica se integre y sea enviada en t iempo y forma al  Congreso del 
Estado. 
 

 Supervisar la p laneación, programación, presupuestación ,  
contratación, adjudicación,  conservación,  mantenimiento,  demol ic ión y 
contro l  de la obra públ ica para apoyar e l  t rabajo de las áreas 
responsables de dichas acciones.  
 

 Br indar asesoría juríd ica permanente a todas las áreas.  
 

 Recib ir ,  atender y dar seguimiento a quejas o denuncias de la 
c iudadanía,  a f in de dar solución oportuna en términos normat ivos.  
 

 Faci l i tar y dar curso a la Rendición de Cuentas de los Servidores 
Públ icos a t ravés de las Declaraciones Patr imoniales por in ic io o  
conclusión de encargo.  
 

 Presentar in ic iat ivas de refo rmas o derogaciones a la reglamentación 
vigente y presentar las a l  Honorable Cabi ldo  para su aprobación en su 
caso. 

 

Líneas de acción 
 

 Part ic ipar en las sesiones del Honorable Cabi ldo.  
 

 Vincular acciones con organismos e inst i tuciones de los t res niveles 
de gobierno. 

 

 Part ic ipar en giras,  reuniones de t rabajo,  eventos y comisiones 
especia les.  

 

 Promover una atención de cal idad en las audiencias públ icas.  
 

 Instrumentar los mecanismos de planeación,  contro l ,  seguimiento y 
evaluación al  interior del  área.  

 

 Dar seguimiento y evaluación de las acciones programadas por las 
d i ferentes áreas de la Administración Públ ica Municipal .  

 

 Vigi lar y coordinar la conclusión del proce so de entrega-recepción de 
las administraciones 2005-2007 y 2008-2010 con veri f icación de la 
s i tuación de las s indicaturas municipales. 
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 Establecer un adecuado contro l  y medición de la ef ic iencia y correcto 
manejo de los recursos públ icos.  

 

 Revis ión de las cuentas públ icas y entrega oportuna y correcta a l  
Honorable Congreso del Estado.  

 

 Vigi lar y dar seguimiento al  inventar io de bienes muebles e inmuebles 
del  Honorable Ayuntamiento,  JUMAPAG, IMPLAN y D.I .F.  Municipal .  

 

 Instrumentar e l proyecto para la acreditación de la propiedad de 
bienes muebles e inmuebles del  Honorable Ayuntamiento.  

 

 Elaborar e l  manual de operación para al tas,  bajas y cambios de 
bienes. 

 

 Instrumentar un programa de auditor ia  a renglones específ icos de la 
Administración Públ ica Municipal ,  JUMAPAG, D.I .F.  Municipal  e 
IMPLAN. 

 

 Elaborar e l  manual de operación para la integración de comités 
comunitar ios.  

 

 Supervisar e l  personal de Obras y Servic ios Públ icos,  con base en el 
Tal ler Municipal  (vigi lancia de asistencia y acarreos pr incipalmente).  

 

 Veri f icar y/o val idar los ingresos y e gresos de acuerdo a disposic iones 
de Ley.  

 

 Efectuar la revis ión administrat iva de Tránsi to Municipal .  
 

 Revisar y val idar la d istr ibución del  combust ib le en las áreas.  
 

 Supervisar la p laneación, programación, presupuestación,  
contratación, adjudicación, conservación,  mantenimiento,  demol ic ión y 
contro l  de la obra públ ica .  

 

 Asist i r  a las l ici taciones de obra públ ica efectuadas por las 
dependencias ejecutoras.  

 

 Revisar la documentación de sol ic i tud de pago de est imaciones  y 
números generadores así como la b i tácora de obra.  

 

 Veri f icar la cal idad en cada una de las obras real izadas, en función de 
los requerimientos esperados y pactados en el  contrato respect ivo.  

 

 Real izar la supervis ión de obra desde su in ic io hasta la terminación, 
así como la etapa de entrega - recepción de la misma.  
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 Recepción,  atención y seguimiento a quejas o denuncias de la 
c iudadanía.  

 

 Rendición de cuentas de los servidores públ icos a t ravés de las 
declaraciones patrimoniales por in ic io o conclusión de encargo.  

 

 In ic iat ivas de reformas o derogaciones a la reglamentación vigente.  
 

 Elaboración del  manual de operaciones del área del Síndico 
Procurador y seguimiento de las demás dependencias.  

 

 Di fusión en medios.  
 

Estrategias 
 

 Revisar la Cuenta Públ ica de Tesorería Municipal .  
 

 Vigi lar y dar seguimiento al  inventar io de las áreas municipales y 
paramunicipales .  

 

 Asegurar que el  Honorable Ayuntamiento tenga acreditada la 
propiedad de todos sus bienes  

 

 Auditar de manera permanente los p rogramas y e l  e jercic io del  gasto.  
 

 Instrumentar un esquema de pago de sueldos a t rabajadores 
eventuales, para mejorar e l  procedimiento actual .  

 

 Hacer posib le e l cumpl imiento de horar ios de t rabajo y e l  uso 
adecuado del equipo con que se cuenta en todas las áreas, 
especia lmente en el  Tal ler Municipal.  

 

 L levar a cabo la supervis ión de la obra,  conforme se vayan aprobando 
los recursos. 

 

 Vigi lar la entrega de formatos de Declaración de Situación Patr imonial  
in ic ia l  y de conclusión de encargo.  

 

 Dar t rámite y seguimiento a las quejas o denuncias interpuestas en los 
buzones y monitorear  los medios de comunicación con el  mismo f in.  

 

 Proponer las in ic iat ivas de reforma y reglamentos municipales.  
 

 Ejercer permanentemente la representación juríd ica del  Honorable 
Ayuntamiento.  

 

 Previo d iagnóst ico,  acordar y d isponer lo necesario para que cada 
área def ina su estructura orgánica y funciones  específ icas.  
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 Diseñar mecanismos e instrumentos de evaluación.  
 

 Presentar a l  Honorable Ayuntamiento el  informe semestral  de 
act ividades del Síndico Procurador . 

 

 
Participación ciudadana 
 
En la actual idad, la part ic ipación y la organización de la sociedad en las 
decis iones del gobierno, son cada vez  más recurrentes, porque ahora es 
crít ica y ref lexiva,  y a l  mismo t iempo, proposit iva y sol idar ia.  
 
Demanda con vigor,  part ic ipar en el  d iseño de las pol í t icas públ icas y los 
programas, para asegurarse que generen oportunidades de superación 
individual y colect iva.  

 
Esta sana práct ica,  está sentando las bases de gobiernos democrát icos,  
que no conciben su quehacer s in su concurso y part ic ipación, 
especia lmente de los grupos organizados.  

 
Por eso, un buen gobierno, conf iable y ef icaz,  t rabaja invariablemente 
con el  apoyo y la or ientación de la sociedad civi l ,  para servir  en función 
de los problemas que resuelve y de las oportunidades que genera.  

 
En el  Plan,  tenemos muy claro lo que debemos hacer,  ante todo, 
constru i r  un gobierno cercano a las organizaciones socia les y en 
comunicación directa con los c iudadanos.  
 
Un gobierno que haga posib le pr ivi legiar las acciones a la atención de 
las demandas colect ivas,  a la edif icación de inf raestructura y servic ios 
básicos,  a dar cuentas claras sobre el  e jercic io de los recursos públ icos 
y los resultados de la gest ión.  

 
En este marco, constru iremos el  gobierno que demandan los 
guasavenses, te j iendo una sól ida al ianza con todos los sectores y e l  
resto de los n iveles de gobierno, para concretar sus legít imas 
aspiraciones de progreso y b ienestar colect ivo.  

 
Daremos, con su part ic ipación solidar ia y compromet ida,  un impulso 
renovado a la capacidad product iva y compet i t iva de los habitantes del  
municip io,  apoyaremos sin reservas sus in ic iat ivas por más educación,  
salud,  deporte, via l idades y seguridad, entre otros rubros que t ienen que 
ver con la convivencia colect iva y la cal idad de vida.  

 
Concretaremos acuerdos y a l ianzas con todas las fuerzas socia les,  para 
si tuar a Guasave en mayores niveles de desarrol lo  que benef ic ie a 
nuestros hi jos y a las generaciones venideras.  
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La part ic ipación ciudadana será el  sustento de nuestro quehacer en el  
gobierno, como lo hemos venido promoviendo desde sus in ic ios y en la 
formulación del  Plan Municipa l  de Desarrol lo.  

 
Su part ic ipación será ampl ia y creciente en todas l as áreas del  gobierno 
municipal  para que propongan las l íneas de acción,  e l  contenido y la 
or ientación de las pol í t icas y programas, y vigi len sus resultados.  

 
Con el  Plan,  estamos sentando las bases de una convocator ia abierta y 
f ranca, para que todos los guasavenses part ic ipen sin cortapisas  en el  
esfuerzo democrát ico que juntos l levamos a cabo a favor de nuestro 
municip io.   

 
Para el logro de este propósito,  avanzaremos sustancia lmente e n los 
procesos de planeación part ic ipat iva,  que hagan posible la concurrencia 
de las organizaciones socia les en la e jecución de programas y proyectos 
de desarrol lo comunitar io y de fomento económico, entre otros.  

   
Ese es nuestro mayor compromiso, y por esa vía t rabajaremos a favor del 
desarrol lo del  municip io.       
 
Para promover la más ampl ia part ic ipación ciudadana en el quehacer 
públ ico,  tenemos prev isto a lcanzar los s iguientes objet ivos,  l íneas de 
acción y metas.   
 

Objetivo general   
 
Desarrol lar programas para la organización de los comités de 
part ic ipación ciudadana en cada comunidad para que estos promuevan y 
gest ionen el  desarrol lo de sus pueblos.  
 

Objetivos específicos  
 
Capacitar a los habitantes de las comunidades para que part ic ipen en la 
conformación de comités de obras socia les.  
 
Vincular a l municip io y la comunidad, con programa s or ientados a la 
e jecución de obras,  con la part ic ipación colect iva de sus habitantes.  
 
Promover que se reglamente la Ley de Part ic ipación Ciudadana en base 
al  art ículo 150, de la Const i tución Polít ica del  Estado de Sinaloa ante el 
H. Congreso.  
 
Impulsar e l  desarrol lo comunitar io mediante cursos, ta l leres y p lát icas,  
entre otros.  
 

Líneas de acción 
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 Real izar reuniones en comunidades para dar a conocer a los 
habitantes los apoyos del ramo 20 y 33,  así  como también los 
mecanismos para los benef ic ios que t iene cada programa.  

 

 Trabajar en coordinación con otras áreas del  H. A yuntamiento para 
impulsar programas que benef icencia a la comunidad.  

 

 Promover la reestructuración de comités enviando convocator ias a 
cada comunidad.  

 

 Organizar en cada comunidad los comités de part ic ipación ciudadana, 
donde los habitantes de las comunidades el i jan a los integrantes del  
comité para que sean el los mismos quienes promuevan y gest ionen el 
desarrol lo de sus pueblos.    

 

Metas  
 

 Reestructurar 75 comités de part ic ipación ciudadana . 
 

 Promover la creación de 150 nuevos comités pro obras socia les . 
 

 Organizar 225 cursos y ta l leres de capacitación a comités pro obra s 
socia les.  

 
 

Innovación gubernamental 
 
Al  in ic iar la gestión públ ica municipal ,  asumimos el  compromiso de 
mejorar la y establecer con el  concurso de todos, un gobierno moderno,  
innovador y compet i t ivo.  
 
Un gobierno atento a la demanda ciudadana, que de  respuesta y faci l i te 
las in ic iat ivas de  los sectores social  y pr ivado, y que al  mismo t iempo, 
fomente la economía, las inversiones, los empleos,  y coadyuve a mejorar  
la cal idad de vida de los guasavenses.  
 
Por e l lo,  en el  Plan,  nos proponemos el  uso de la tecnología de la 
información y de las comunicaciones en la gest ión públ ica,  para 
simpl if icar procesos y dar mayor agi l idad y cal idad a los servic ios que 
presta a la c iudadanía,  logrando con el lo también, avanzar en la 
t ransparencia y la rendic ión de cuentas.  
 
 

Reforma y reordenación administrat iva 
 

La Oficialía Mayor,  es e l  área administrat iva responsable de of recer 
servic ios de cal idad a la c iudadanía,  con el  apoyo de los servidores 
municipales que laboran en la gest ión públ ica.  
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Dada la demanda con la que cuenta la sociedad en estos momentos,  se 
vuelve necesario hacer más ef ic iente la función públ ica,  mediante la 
incorporación de sistemas operat ivos más avanzados y de personal más 
capacitado.  
 
En este sent ido, la modernización administrat iva representa la estrategia 
pr incipal  para mejorar e l  f uncionamiento interno del Gobierno Municipal  y 
responder con ef ic iencia y cal idad a la demanda de mejores servic ios 
públ icos.  
 
El  recurso humano es un componente fundamental  porque t iene la 
obl igación y la responsabi l idad de servir  con ef ic iencia y atención a la 
c iudadanía,  para lo cual debe conocer sus deberes y obl igaciones que le 
permitan dar respuesta sat isfactor ia a las necesidades y problemas que 
demanda la población.  
 
La profesional ización del  servidor públ ico nos indica que este debe tener 
las cual idades necesarias para desempeñar ef ic ientemente sus 
funciones, así mismo, se le debe est imular por medio de incent ivos y 
reconocimiento que valoren el  buen desempeño de su labor.  
 
Es por eso que es necesario l levar a cabo una permanente evaluación 
del  personal, anal izando la ef ic iencia de los funcionarios públ icos 
municipales,  con la f inal idad de implementar medidas que permitan 
corregir  las def ic iencias dentro de la administración.  
 
En las áreas a las que por la  naturaleza de sus funciones concurre la 
c iudadanía para la ges t ión de asuntos administrat ivos  se implementaran 
programas para agi l izar los t rámites  de atención adecuada, de tablas 
informat ivas sobre los procedimientos,  de programas de señal ización de 
las dependencias,  así como reubicación de áreas a dministrat ivas para su 
mejor desempeño.  
 
Modernizar la administración públ ica,  también impl ica mantener en buen 
estado todos los b ienes muebles e inmueble s propiedad del H. 
Ayuntamiento,  e l  estado de éstos,  y en el  peor de los casos la carencia 
de los mismos. 
 
De igual manera, promoveremos acciones encaminadas a conservar,  
mantener y controlar los servic ios de  intendencia  y equipo y a promover 
mejoras de los inmuebles propiedad del Gobierno Municipal  ( redes 
te lefónicas y e lectr ic idad).  
  
Asimismo, vigi laremos que se at ienda lo d ispuesto por los reglamentos 
que r igen puestos f i jos, semif i jos y vehículos,  así como las propuestas de 
modo de t ransportación de mercancías,  que formulen los sol ic i tantes de 
permisos o l icencias para ejercer e l  comercio en la vía  púb l ica.  
 

Visión 
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Ser reconocidos como una dependencia con una cul tura de modernidad, 
t ransparencia e innovación en la Administración Públ ica Municipal,  
sustentada en recursos humanos capacitados  con modernos y ef ic ientes 
procesos y tecnologías de información  y comunicaciones, que faci l i tan 
las in ic iat ivas ciudadanas.  
 

Misión  
 
Brindar apoyo administra t ivo a las áreas que conforman la Administración 
Públ ica Municipal,  en lo re lat ivo a recursos humanos, mater ia les,  
servic ios y s istemas administrat ivos e informá t icos,  apl icando la 
normat ividad vigente y actuando con ef icacia,  ef ic iencia y 
responsabi l idad.  
 

Objetivo 
 
Regular,  supervisar y administrar los recursos humanos, tecnológic os y 
los servic ios generales e informát icos de la gest ión públ ica municipal .  

Líneas de acción  

 

 Promover la real ización de cursos de capacitación para el  personal 
administrat ivo y operat ivo,  con el  apoyo de sectores educat ivos de 
nivel  superior,  por mencionar a lgunos: Universidad de Occidente,  
Escuela de Ciencias Económicas y Administrat i vas (ECEA),  Facultad 
de Derecho, Conalep, Icatsin, entre otras.  
  

 Implementar  un estudio para prevenir  los accidentes por r iesgo de 
t rabajo en las áreas de mayor impacto,  estudio que se ha venido 
planeando de manera estratégica para su buena adaptación y 
funcionamiento.  

 

 Promover o gest ionar ante el  H. Cuerpo de Regidores (CABILDO), las 
propuestas de baja sol ic i tadas por las d i ferentes áreas administrat ivas 
con re lación a los b ienes que t ienen bajo su custodia o resguardo 
inventar iados.  
 

 Reordenar e l  ambulantaje de la vía  públ ica y a su vez el  comercio 
establecido que ocasiona un caos peatonal.  

Metas 

 

 Gest ionar ante las instancias correspondientes  la ampl iación de la 
unidad administrat iva municipal  para dar cabida a las d iversas áreas 
que se encuentran fuera  de ésta y que ocasionan un fuerte gasto por 
concepto de pago de rentas.  
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 Mantener actual izado el  s istema del módulo de la Clave Única de 
Registro de Población (C.U.R.P.),  para poder br indar un mejor servic io  
a la c iudadanía.   

 

 Faci l i tar la identi f icación of ic ia l  a todos los empleados del H. 
Ayuntamiento.  

 

 Revisar la estructura de la p lant i l la laboral  y anal izar los perf i les de 
acuerdo a sus categorías  para obtener e l  mejor rendimiento del  
t rabajador. 

 

 Abat ir  en un 70% los rezagos sobre t i tu lación de terren os urbanos 
para que sean regular izados en el  Impuesto Predia l  y con el lo generar 
recursos económicos.  

 

 Formular un diagnost ico para sistemat izar áreas  pr ior i tar ias de 
atención a la c iudadanía.  

 

 
 
Capacitación y profesionalización de los servidores públicos   
 
La capacitación y la profesional ización de los servidores públ icos es una 
al ta pr ior idad del gobierno municipal ,  porque reconoce el  gran esfuerzo 
que vienen real izando para crear un Guasave más moderno, más 
compet i t ivo,  más fuerte y mejor.  
 
Gracias a su  entrega y compromiso, los habitantes del  municip io 
d isponen cada vez de más y mejores servic ios básicos,  de cal les y 
avenidas l impias, y de un aparato administrat ivo ef icaz,  or ientador y,  
sobre todo, promotor de las in ic iat ivas ciudadanas.  
 
Por e l lo,  en e l  Plan,  se rat i f ica e l  reconocimiento pleno y respetuoso a 
las conquistas laborales de los t rabajadores del  Ayuntamiento,  como son 
la autonomía sindical ,  e l  contrato colect ivo y e l  derecho de huelga.  
 
Somos un pueblo que lucha por más progreso y just ic ia s ocia l ,  para 
hacer de nuestro municip io uno de los mejores dest inos de inversión en 
el  contexto regional,  por e l lo,  tenemos previsto constru ir  un gobierno 
ef icaz que habrá de recuperar la conf ianza ciudadana  porque cuenta con 
el  apoyo irrestr icto de sus t rabajadores.   
 
Para hacer posib le este propósito fundamental ,  mantendremos siempre 
un dia logo f ranco y construct ivo,  que permita atender oportunamente sus 
legít imos reclamos de mejores condiciones laborales,  mayores 
percepciones, capacitación y profesional ización,  entre otros.  
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Demandaremos a cambio  una mayor entrega en su t rabajo,  honest idad en 
sus acciones y un cambio de act i tud más abierto,  f ranco y de respeto al 
c iudadano que acude en busca de apoyo y or ientación.  
 
Sustentados siempre en el  d ia logo y e l  a cuerdo, lucharemos juntos para 
mejorar su cal idad de vida y de sus famil ias.  
 
Los compañeros trabajadores son nuestro orgul lo,  s igamos unidos en 
torno a nuestros valores y la decis ión de juntos constru ir  un nuevo 
municip io.  
 
Para alcanzar estos propósitos fundamentales promoveremos la  
capacitación y e l  entrenamiento permanente de los servidores públ icos, 
que haga posib le mejorar la atención al  c iudadano.  
 

Con la Dirección de Bienes Municipales  se alcanzarán los s iguientes 
objet ivos,  l íneas de acción y metas: 
 

Objetivos 
 

 Promover la regular ización y /o t i tu lación de terrenos a favor de los 
sectores con menores recursos económicos.  

 

 Apoyar la creación de nuevas colonias.   
 

 Supervis ión de bienes muebles para un mejor aprovechamiento.  
 
 

Finanzas responsables 
 
Mantenemos en la gest ión públ ica, la f i rme decis ión de sostener una 
polí t ica de f inanzas responsables,  que permita hacer f rente a las 
pr incipales demandas de los guasavenses, y también, sentar las bases 
de un desarrol lo integral  en el  municip io.  
 
Tenemos claro que para avanzar con mayor rapidez en este sent ido, 
debemos trabajar juntos para que los ingresos públ icos y e l  
f inanciamiento pr ivado, hagan posible e l  crecimiento de  la economía, las 
inversiones y los empleos,  así como a mejorar la educación,  la salud  y la  
cul tura,  entre otros.  
 
El  futuro y e l  desarrol lo de Guasave, están estrechamente vinculados a 
la forma en que administremos en el  presente los recursos públ icos y 
pr ivados, y a las soluciones que demos a muchos de los problemas que 
actualmente nos aquejan, especia lmente los re lacionados con la pobreza 
y la marginación y  que afectan a importantes segmentos de la población.  
 
Si  b ien es cierto, enf rentamos l imitaciones f inancieras que nos obl igan a 
racional izar nuestro gasto corr iente,  pero estamos empeñados en 
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canal izar mayores recursos a obra públ ica y a servic ios básicos,  para 
contr ibuir  a mejorar la cal idad de vida de los guasavenses.   
 
Para el  logro de este propósito,  tenemos previsto mejorar y modernizar  
los instrumentos de contro l  y administración de los recursos públ icos, 
que nos permita e jercer los correctamente y con plena honest idad, 
canal izándolos a la atención de las pr ior idades socia les.  
 
Junto con estas importantes acciones, se promoverá una nueva cul tura 
de mayor conciencia socia l  para la re caudación de los impuestos y se 
establecerán acciones desregulator ias y de simpl if icación de t rámites,  
así como de reducción o descuentos de cobros f iscales por pronto pago, 
entre otros.   
 
Es así como con determinación y vis ión de futuro,  que  habremos de 
forta lecer nuestra economía, para atraer nuevas inversiones y generar 
empleos, y a l  mismo t iempo, seguir  manteniendo prudencia y sensatez en 
el  manejo y administración de los recursos que son de la sociedad.  
 
Este es el  camino más viable para alcanzar e l  de sarrol lo del  municip io, 
por una parte,  apl icando ef icazmente los recursos del  gobierno, y a l  
mismo t iempo, estableciendo reglas claras,  que hagan posib le recuperar 
la conf ianza de los inversionistas y de toda la sociedad.  
 
Nuestro mayor compromiso es con las f inanzas responsables  para 
ampl iar los márgenes de acción a favor del  b ienestar colect ivo.   
 

Para alcanzar estos propósitos fundamentales,  la Tesorería Municipal  
t iene la s iguiente Vis ión y Misión:   

Visión 

Lograr una economía municipal  forta lecida que o pt imice el  rendimiento 
de los recursos propios  para af rontar la importante labor recaudator ia y 
de servic io,  y con esto of recer a la c iudadanía mejores servic ios,  
d ist inguiéndose por la cal idad en el  desempeño de sus funciones y la 
buena relación con las d ist intas esferas gubernamentales.  

Misión 

Administrar los recursos f inancieros de la Hacienda Municipal  con 
ef ic iencia y auster idad plena, para asegurar e l  cumpl imiento de los 
objet ivos y programas de la gest ión públ ica municipal,  sustentado en la 
correcta apl icación de las part idas presupuestales,  con estr icto apego a 
las leyes y normat ividad.  

E g r e s o s 
 
Aspecto esencia l en este nuevo proceso de planeación es la 
implementación de un presupuesto por programas, e l  cual además de 
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impl icar un cumpl imiento tota l  del marco legal apl icable,  representa 
vincular cualquier  gasto o inversión a un programa concreto que 
garant ice resultados específ icos.  El  presupuest o por programas se 
conf igura como un instrumento para alcanzar logros y metas 
predeterminadas.  
 
Por otro lado, este nuevo proceso de presupuestación impl ica la tan 
ansiada coordinación de las fases de planeación, presupuestación, 
programación y f iscal ización de toda la act ividad públ ica municipal .   
 
El  Plan Municipal  de Desarrol lo 2008 -2010, no sólo es resultado de 
acciones de planeación part ic ipat iva y del iberat iva entre d iversos 
sectores y sujetos del  proceso de gobierno, s ino que se al imenta de 
insumos técnicos constru idos a nivel  de gabinete y con información 
objet iva de campo: estudios,  d iagnóst icos e specíf icos,  e jercic ios de 
diseños de estrategias y escenarios,  formulación de indicadores y 
estándares de desempeño, entre otros.   
 
Algunos de los más importantes que cabe mencionar son los anál is is 
or ientados a def in ir  la oferta y demanda objet iva de serv ic ios municipales 
e inf raestructura;  los estudios de comparación geográf ica de provis ión de 
servic ios a inf raestructura entre las zonas de la c iudad y sus 
comunidades; los estudios para determinar la naturaleza y causal idad de 
los problemas crucia les;  así como de los e jercic ios de diseño de las 
estrategias,  programas, proyectos e instrumentos de evaluación y 
medición de desempeño.  
 
Así mismo, se señalan en forma clara las or ientaciones generales de las 
pol í t icas que seguirá e l  municip io, mismas que, s in lu gar a dudas, 
servirán para of recer una estructura de indicadores de la gest ión 
municipal  que cont inúe mater ia l izando y consol idando el  pr incip io de la 
rendic ión de cuentas.  Todo esto impl ica  a la vez,  e l  que existan 
instrumentos de medición del  desempeño d e los servidores públ icos 
municipales que, en un ejercic io de la t ransparencia, deben  ser dados a 
conocer y puestos en manos de la sociedad guasavense.  
 

Objetivos  
 
Conformar un gobierno austero en su gasto corr iente,  para que al  
conclu ir  la gest ión se si túe en niveles máximos del 45% del tota l  del  
presupuesto ejercido.  
  
Crear e l  Fondo de Pensiones y Jubi laciones.  

 
Disminuir  a l  100 % las observaciones del la Contaduría Mayor de 
Hacienda del H. Congreso del Estado.  
 

Líneas de Acción 
 

 Apl icar un plan de aus ter idad para generar ahorro interno.  
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 Apegarnos a leyes,  reglamentos y pr incip io vigentes en la apl icación 
del  gasto.  
 

 Ejercer y apl icar e l  presupuesto de acuerdo con los proyectos del  
presupuesto por programas y act ividades.  
 

 Apl icar per iódicamente el  programa de auditor ia  a l  desempeño.  
 

 Comunicación total  con dependencias y s indicaturas del  municip io.  
 

 
Ingresos  
 

 
Objetivos  
 
Aumentar la ef ic iencia recaudator ia del  impuesto predia l  urbano de un 
40% a un 60%. 
 
Evi tar la fuga del impuesto predia l  rúst ico g enerado en el  municip io.  
 
Alcanzar una ef ic iencia recaudator ia mínima del 30% por concepto de 
derechos de uso y aprovechamiento de zona federal  marít imo terrestre.  
 
Superar en el  pr imer año al  menos en un 20% el ingreso pronost icado por 
concepto de derechos, productos y aprovechamientos.   
 
Recaudar un ingreso mínimo de 500 mi l  pesos por concepto de multas 
federales no f iscales.  
 

Líneas de acción  
 

 Capacitar a l  personal de la d irección de ingresos en la apl icación de 
la cobranza coact iva.  

 

 Apl icar e l  procedimiento administrat ivo de ejecución para la 
recuperación de adeudos al  municip io por los d i ferentes conceptos 
inclu idos en la ley de ingresos.  

 

 Real izar actos de cobro coact ivo re lat ivos al  remate en las fases de 
avalúo,  convocator ias,  publ icaciones de almo nedas, of recimiento de 
posturas,  inscr ipciones, etc.  

 

 Promover actos de embargos de propiedades vehiculares y 
arrendamientos así como congelamiento de cuentas bancarias a 
deudores. 
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 Elaborar convenios para el  pago por prorroga o pago a plazos que 
sol ic i ten los contr ibuyentes para regular izar e l  cumplimiento de sus 
adeudos, integrando la documentación necesaria en cada expediente, 
así como exigir ,  la  presentación de la garantía de interés f iscal  que 
las leyes f iscales regulan al  respecto.  

 

 Apoyándonos en un despacho especia l izado en mater ia f iscal  con el  
que se establecerá un convenio mediante el  pago de un porcentaje 
sobre importe recuperado respecto a una cartera de adeudo de los 
pr incipales deudores del  impuesto predia l  urbano.  

 

 Forta lecer los ingresos que se recaudan en las d iversas sindicaturas 
del  municip io.  

 

 Establecer mecanismos que evi ten la condonación de multas.  
 

 Supervisar,  evaluar y modif icar las acciones que efectúan cada una de 
las dependencias municipales generadoras de ingresos con el 
propósi to de mantener un nivel  aceptable de recaudación.  

 

 Establecer unidades de vig i lancia para evi tar la evasión del  impuesto 
predia l  rúst ico.  

 

 Promover la insta lación de una nueva caseta de inspección del  
impuesto predia l  rúst ico en la Maxipista.  

 

 Obtener e l  censo de ocupantes de la zona federal  marít imo terrestre y 
los p lanos que del imitan a la misma a f in apl icar la cobranza coact iva.  

 

Transparencia y rendición de cuentas  
 
La transparencia y la rendic ión de cuentas son ejes fundamentales de la 
nueva re lación que estamos forta leciendo entre e l  gobierno y e l  
c iudadano, y una de las condiciones más importantes para mejorar la 
compet i t ividad global del  municip io.  
 
En el  Plan Municipal  de Desarrol lo,  se ref renda el  compromiso del 
Gobierno de Guasave de t rabajar de cara a la sociedad, y de garant izar a 
la misma, e l  derecho de obtener información oportuna y suf ic iente para 
debat ir ,  anal izar,  juzgar y evaluar e l  desempeño de la gest ión públ ica.  
 
Es innegable la importancia que reviste para la propia sociedad, gozar 
del  derecho que t iene de saber y exig ir  cuentas sobre las decis iones, 
objet ivos y recursos públ icos,  y para el  gobierno, la obl igación de velar 
por una apertura responsable de la información.  
 
Por e l lo,  en Guasave estamos empeñados en forta lecer la democracia  y 
ampl iar las expectat ivas de los agentes económicos y socia les,  con la  
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part ic ipación ciudadana, la l ibertad de expresión,  la t ransparencia y la 
rendic ión de cuentas.  
 
Junto con estas importantes acciones encaminadas a mejorar la 
compet i t ividad del municip io,  estamos trabajando en la promoción 
económica y socia l ,  en el  desarrol lo urbano sustentable,  en la seguridad 
públ ica y en la construcción de una administración públ ica más ef ic iente.  
 
Aspiramos con el  concurso de todos, a generar una cul tura de anál is i s y 
seguimiento de la información sobre el  quehacer públ ico,  que nos 
permita mejorar el  desempeño a favor de los c iudadanos, así como a 
cimentar una nueva cul tura de honest idad y legal idad entre c iudadanos y 
servidores municipales.  
 
En este marco, asumimos  el  compromiso de que la información del 
gobierno dejará de ser un secreto celosamente guardado, para 
convert i rse en un instrumento que coadyuve a democrat izar la toma de 
decis iones.  
 

Respeto a la libre expresión 
 
En la gest ión públ ica,  reconocemos y respe tamos plenamente la labor 
que real izan los medios de comunicación,  para dar a conocer a la 
c iudadanía,  las not ic ias,  las opin iones y las ideas sobre el  acontecer 
pol í t ico,  económico y socia l  del  municip io.  
 
La l ibertad de expresión es una conquista h istór i ca de nuestro pueblo,  
que hace avanzar nuestro régimen democrát ico, de ahí nuestro mayor 
interés y voluntad en forta lecer la labor de los comunicadores,  para que 
siga contr ibuyendo al  desarrol lo p leno de Guasave y de nuestro Estado.  
 
En este marco, asumimos el  compromiso de respetar y de faci l i tar la 
tarea de quienes se dedican a esta importante labor, para que puedan 
di fundir  e l  sent i r  y las expresiones ciudadanas, aun aquel las que no nos 
favorezcan, ante lo cual sólo demandamos, que se sustente en pr inci p ios 
y valores de apego a la verdad.  
 
De igual manera, estaremos atentos para dar respuesta a toda la 
información que se demande sobre el  quehacer públ ico,  lo que nos 
permit i rá, sentar las bases de una sól ida cul tura de t ransparencia y 
rendic ión de cuentas . 
 
Somos un gobierno que cree en la l ibertad de expresión y también en la 
responsabi l idad.  
 
En estos t res años, t rabajaremos con decis ión,  para juntos forta lecer la 
l ibertad de prensa, e l  desempeño profesional de los comunicadores,  y a 
generar s in cortapisas,  la información que demanda la sociedad, sobre 
las pol í t icas y los programas públ icos.  
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EVALUACION DEL QUEHACER MUNICIPAL 
 
 
Así como son importantes en el  proceso de planeación las tareas de 
formulación del  Plan,  que generan el  instrumento fun damental  en el  que 
sociedad y gobierno determinan las acciones y proyectos que se habrán 
de emprender en la gest ión públ ica, también lo son el  seguimiento de las 
acciones y la evaluación de su cumpl imiento.  
 
Por e l lo,  en el  Plan se considera de suma import ancia e l  establecimiento 
de un sistema de seguimiento y evaluación,  que haga posib le registrar 
avances y la consecución de metas, así como vigi lar que las estrategias 
y los programas logren alcanzar sus objet ivos.  
 
Con estas acciones, e l  Gobierno Municipal  ref renda su compromiso con 
los guasavenses, de constru ir  entre todos una gest ión ef icaz,  honesta y 
t ransparente,  consol idando la práct ica de la rendic ión de cuentas.  
 
En seguida,  se muestra una propuesta,  a manera de ejemplo,  de los 
indicadores de evaluac ión que se deben considerar en las dependencias 
municipales para medir su desempeño.  
 
Porque la evaluación de la gest ión públ ica la haremos de cara a la  
sociedad, asumimos el  compromiso de hacer públ ico los resultados de la 
evaluación cada tres meses, para  que los guasavenses conozcan los 
resultados alcanzados en cada una de el las y también lo que no se ha 
logrado. 
 
Ese es nuestro compromiso y lo vamos a cumpl ir .  
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ANEXO: I 
  

DEPENDENCIA DESCRIPCION DEL INDICADOR FORMULA

INDICADORES DE EVALUACION MUNICIPAL

POLICIAS POR CADA 1000 HABITANTES POLICIAS

1000 HABITANTES

DETENIDOS POR CADA 1000 HABITANTES DETENIDOS

1000 HABITANTES

DIRECCION GENERAL DE
SEGURIDAD PUBLICA Y
TRANSITO MUNICIPAL

% DE DETENIDOS POR FALTAS 
ADMINISTRATIVAS

DETENIDOS POR FALTAS ADMINISTRATIVAS

TOTAL DE DETENIDOS

% DE QUEJAS QUE PROCEDIERON
VS. QUEJAS PRESENTADAS

QUEJAS PROCEDENTES

QUEJAS PRESENTADAS

ATENCION DE  LLAMADAS
DE EMERGENCIA

ATENCION DE LLAMADAS
X 100

LLAMADAS RECIBIDAS

DIRECCION DE
DESARROLLO ECONOMICO

ASESORIA A MICROEMPRESAS ASESORIAS A MICROEMPRESAS
X 100

ASESORIAS SOLICITADAS

PROYECTOS DE INVERSION RURAL PROYECTOS FINANCIADOS
X 100

PROYECTOS PROGRAMADOS

DESARROLLO DE COMUNIDADES RURALES ACTIVIDADES APOYADAS
X 100

ACTIVIDADES PROGRAMADAS

RUTAS TURISTICAS RUTAS TURISTICAS REALIZADAS
X 100

RUTAS PROGRAMADAS

FINANCIAMIENTO CREDITOS OTORGADOS
X 100

CREDITOS PROGRAMADOS

DIRECCION GENERAL DE
PLANEACION Y DESARROLLO
SOCIAL

ATENCION DE GRUPOS MARGINADOS SOLICITUDES DE OBRA RECIBIDAS
X 100

SOLICITUDES ATENDIDAS

RESULTADOS DE GESTION PROYECTOS APROBADOS
X 100

PROYECTOS SOLICITADOS

OBRAS REALIZADAS OBRAS REALIZADAS
X 100

OBRAS PROGRAMADAS

% DE COBERTURA SEPYC PREESCOLAR, PRIMARIA, SECUNDARIA, ETC.

INDICE DE ANALFABETISMO FUENTE ISEA

BECAS BECAS OTORGADAS
X 100

BECAS PROGRAMADAS

EDUCACION PARA LOS VALORES TALLERES REALIZADOS
X 100

TALLERES PROGRAMADOS

EVENTOS EVENTOS REALIZADOS
X 100

EVENTOS PROGRAMADOS

CULTURA

ASISTENCIA ASISTENTES A EVENTOS
X 100

ASISTENTES PROGRAMADOS

PRODUCTOS CULTURALES
ACCIONES DE CREACION Y
PRODUCCION REALIZADAS

X 100
ACCIONES  PROGRAMADAS

DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION, CULTURA Y
PROMOCION SOCIAL

 
 
 



143 
 

 

DEPENDENCIA DESCRIPCION DEL INDICADOR FORMULA

INDICADORES DE EVALUACION MUNICIPAL

PROMOCION DEPORTIVA DEPORTISTAS PARTICIPANTES
X 100

DEPORTISTAS PROGRAMADOS

DIRECCION DE DEPORTES

MANTENIMIENTO DE 
ESPACIOS DEPORTIVOS

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS
X 100

ESPACIOS PROGRAMADOS

BECAS BECAS OTORGADAS
X 100

BECAS PROGRAMADAS

SISTEMA DIF GUASAVE APOYO JURIDICO A
POBLACION VULNERABLE

APOYOS JURIDICOS OTORGADOS
X 100

APOYOS SOLICITADOS O PROGRAMADOS

CASAS DE CUIDADO NIÑOS ATENDIDOS
X 100

SOLICITUDES DE ATENCION

CAPACITACION PERSONAS CAPACITADAS
X 100

PERSONAS PROGRAMADAS

APOYO ALIMENTARIO DESPENSAS ENTREGADAS
X 100

DESPENSAS PROGRAMADAS

DESAYUNOS ESCOLARES DESAYUNOS OTORGADOS
X 100

DESAYUNOS PROGRAMADOS

ATENCION DE MENORES
DE ALTO RIESGO

NIÑOS Y ADOLECENTES ATENDIDOS
X 100

MENORES Y ADOLECENTES EN PADRON

ASISTENCIA SOCIAL A DESAMPARADOS
EN CENTROS DE DESARROLLO, CASAS
DE CUIDADO DIARIO, COCINAS POPULARES

PERSONAS APOYADAS
X 100

PERSONAS PROGRAMADAS

APOYO A LA MUJER

REHABILITACION REHABILITACIONES OTORGADAS
X 100

REHABILITACIONES PROGRAMADAS

PROMOCION DE LOS DERECHOS
DE LA MUJER

CONFERENCIAS Y PLATICAS
X 100

CONFERENCIAS Y PLATICAS PROGRAMADAS

EVENTOS EVENTOS REALIZADOS
X 100

EVENTOS PROGRAMADOS

PROGRAMAS DE DESARROLLO PROGRAMAS IMPLEMENTADOS
X 100

PROGRAMAS CONSIDERADOS

COORDINACION DE ATENCION
A LA JUVENTUD

INFORMACION Y DIFUSION REVISTAS PUBLICADAS
X 100

REVISTAS PROGRAMADAS

DIRECCION DE
PLANEACION URBANA

EXPEDIENTES TECNICOS
DE FRACCIONAMIENTOS

EXPEDIENTES REVISADOS
X 100

EXPEDIENTES PROGRAMADOS

LICENCIAS DE USO DE SUELO LICENCIAS APROBADAS
X 100

SOLICITUDES PROGRAMADAS

LICENCIAS DE CONSTRUCCION EXPEDIENTES REVISADOS
X 100

EXPEDIENTES PROGRAMADOS
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DEPENDENCIA DESCRIPCION DEL INDICADOR FORMULA

INDICADORES DE EVALUACION MUNICIPAL

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS

RASTREO, NIVELACION DE CALLES ML. REALIZADOS
X 100

ML PROGRAMADOS

LIMPIEZA Y DESAZOLVE DE ARROYOS ML. REALIZADOS
X 100

ML. PROGRAMADOS

CONSTRUCCION DE PUENTES
VEHICULARES O PEATONALES

PUENTES CONSTRUIDOS
X 100

PUENTES PROGRAMADOS

PAVIMENTACION DE CAMINOS KM. DE CAMINOS PAVIMENTADOS
X 100

KM. PROGRAMADOS

% DE COBERTURA % DE CALLES PAVIMENTADAS

BACHEO Y REENCARPETADO DE CALLES M2.  REALIZADOS
X 100

M2. PROGRAMADOS

JUNTA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE GUASAVE

INTRODUCCION DE SISTEMAS DE AGUA
POTABLE (COLONIAS O SINDICATURAS)

NO. DE OBRAS REALIZADAS
X 100

OBRAS PROGRAMADAS

TUBERIAS PARA REFORZAR EL SERVICIO KM DE TUBERIA INSTALADA
X 100

KM  PROGRAMADOS

INTRODUCIR, REHABILITAR Y AMPLIAR
SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN
COMUNIDADES RURALES

NO. DE OBRAS REALIZADAS
X 100

COMUNIDADES PROGRAMADAS

INTRODUCCION DE SISTEMAS DE
ALCANTARILLADO SANITARIO EN COLONIAS

NO. DE OBRAS REALIZADAS
X 100

OBRAS PROGRAMADAS

CONSTRUCCION DE COLECTORES DE
DRENAJE SANITARIO

KM DE TUBERIA INSTALADA
X 100

KM. PROGRAMADOS

AMPLIACION DE COBERTURA:
INTRODUCCION DE SISTEMAS DE
ALCANTARILLADO A COMUNIDADES RURALES

NO. DE OBRAS REALIZADAS
X 100

COMUNIDADES PROGRAMADAS

MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA FISICA VOLUMEN M3 ENTREGADOS
X 100

VOLUMEN M3 PRODUCIDO

MEJORAMIENTO DE LA
EFICIENCIA COMERCIAL

RECAUDACION
X 100

MONTO FACTURADO

MEJORAMIENTO DE LA
EFICIENCIA FINANCIERA

INGRESOS
X 100

EGRESOS

COBERTURA DE SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

% DE COBERTURA DE AGUA POTABLE
(CIUDAD O SINDICATURAS)

% DE COBERTURA DE DRENAJE
(CIUDAD O SINDICATURAS)

% DE COBERTURA DE SANEAMIENTO
(CIUDAD O SINDICATURAS)
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DEPENDENCIA DESCRIPCION DEL INDICADOR FORMULA

INDICADORES DE EVALUACION MUNICIPAL

DIRECCION DE SERVICIOS
PUBLICOS MUNICIPALES

RECOLECCION DE SOLIDOS TONELADAS RECOLECTADAS
X 100

TONELADAS PROGRAMADAS

COSTO DEL SERVICIO COSTO DE RECOLECCION EN VIVIENDAS

NO. DE VIVIENDAS

COBERTURA RUTAS CUBIERTAS
X 100

RUTAS ESTABLECIDAS

QUEJAS QUEJAS RECIBIDAS

QUEJAS MISMO PERIODO AÑO ANTERIOR

EDUCACION AMBIENTAL CAMPAÑAS REALIZADAS
X 100

CAMPAÑAS PROGRAMADAS

RECOLECCION DE BASURA

ALUMBRADO PUBLICO REHABILITACION DE LUMINARIAS LUMINARIAS REHABILITADAS
X 100

LUMINARIAS  PROGRAMADAS

INSTALACION DE LUMINARIAS NUEVAS LUMINARIAS INSTALADAS
X 100

LUMINARIAS PROGRAMADAS

MERCADOS, RASTROS Y
COMERCIO EN VIA PUBLICA

ACTUALIZACION DE PADRON
DE VENDEDORES

VENDEDORES VERIFICADOS
X 100

VENDEDORES PROGRAMADOS
PARA SU VERIFICACION

VERIFICACION FISICA DE VENDEDORES VENDEDORES REGULARIZADOS
X 100

VENDEDORES SIN REGULARIZAR

REORDENAMIENTO TIANGUIS VENDEDORES REVISADOS
X 100

PADRON DE VENDEDORES

MANTENIMIENTO DE MERCADOS MANTENIMIENTO DE MERCADOS
X 100

MERCADOS MUNICIPALES

AREA VERDE POR 1000 HABITANTES M2 DE AREA VERDE

1000 HABITANTES

REHABILITACION Y ACONDICIONAMIENTO
DE PARQUES

PARQUES REHABILITADOS
X 100

PARQUES PROGRAMADOS

EQUIPAMIENTO Y REHABILITACION
DE CAMELLONES

CAMELLONES REHABILITADOS
X 100

CAMELLONES PROGRAMADOS

REFORESTACION ARBOLES Y PLANTAS DE ORNATO PLANTADAS
X 100

ARBOLES Y PLANTAS PROGRAMADOS

PARQUES Y JARDINES

PANTEONES FACHADA DE PANTEONES FACHADAS REHABILITADAS
X 100

FACHADAS PROGRAMADAS

NORMATIVIDAD PANTEONES CON NORMATIVIDAD
X 100

PANTEONES PROGRAMADOS

PADRON DE PANTEONES PADRON DE PANTEONES
X 100

PANTEONES PROGRAMADOS

NOMENCLATURA EN PANTEONES NOMENCLATURA INTEGRADAS
X 100

PANTEONES PROGRAMADOS
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DEPENDENCIA DESCRIPCION DEL INDICADOR FORMULA

INDICADORES DE EVALUACION MUNICIPAL

REPRESENTACION JURIDICA LITIGIOS
X 100

LITIGIOS PROGRAMADOS

ACCIONES PARA LA TRANSPARENCIA ACCIONES EN QUE INTERVIENE
X 100

ACCIONES PROGRAMADAS

SINDICO  PROCURADOR

VIGILANCIA DEL GASTO ACCIONES DE REVISION DEL GASTO
X 100

ACCIONES PROGRAMADAS

PROFESIONALIZACION DE SERVIDORES
PUBLICOS, MANDOS MEDIOS Y
SUPERIORES

SERVIDORES PUBLICOS CAPACITADOS
X 100

TOTAL DE SERVIDORES PUBLICOS

MODERNIZACION ADMINISTRATIVA MANUALES DE ORGANIZACION
REVISADOS Y MEJORADOS

X 100
MANUALES PROGRAMADOS

REDISEÑO DE PROCESOS NUMERO DE  PROCESOS REDISEÑADOS
X 100

PROCESOS IDENTIFICADOS

OFICIALIA MAYOR

SISTEMA DE ATENCION CIUDADANA NUMERO DE PETICIONES RESUELTAS
X 100

TOTAL DE PETICIONES CIUDADANAS RECIBIDAS

AVANCE DE LOS CAMBIOS
ADMINISTRATIVOS

PROYECTOS REALIZADOS
X 100

PROYECTOS PROGRAMADOS

CONTROL DE PLANTILLA DE PERSONAL PLANTILLA EJERCIDA
X 100

PLANTILLA PRESUPUESTADA

CONTROL DEL GASTO CORRIENTE GASTO EJERCIDO
X 100

GASTO PRESUPUESTADO

COBERTURA DE CAPACITACION
DE PERSONAL

PERSONAS CAPACITADAS
X 100

PERSONAS DEL H: AYUNTAMIENTO

APOYO A EVENTOS EVENTOS APOYADOS
X 100

EVENTOS PROGRAMADOS

FOTOCOPIADO PERIODO ACTUAL

PERIODO AÑO ANTERIOR

SERVICIOS MEDICOS NUMERO DE CONSULTAS
X 100

TRABAJADORES CON DERECHO
AL SERVICIO Y FAMILIARES

TESORERIA
INGRESOS - EGRESOS

AUTONOMIA FINANCIERA INGRESOS PROPIOS

INGRESOS TOTALES

RELACION GASTO CORRIENTE
INGRESOS PROPIOS

GASTO CORRIENTE

INGRESOS PROPIOS

EFICIENCIA EN LA RECUPERACION
DEL IMPUESTO PREDIAL

MONTO RECUPERADO

MONTO QUE SE DEBE RECUPERAR

RELACION EGRESO
EJERCIDO PRESUPUESTADO

EGRESOS EROGADOS

EGRESOS PRESUPUESTADOS
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DEPENDENCIA DESCRIPCION DEL INDICADOR FORMULA

INDICADORES DE EVALUACION MUNICIPAL

RELACION INGRESO OBTENIDO 
Y PRESUPUESTADO

INGRESOS OBTENIDOS

INGRESOS PRESUPUESTADOS

RELACION GASTO ADMINISTRATIVO
Y GASTO TOTAL

GASTO ADMINISTRATIVO

GASTO TOTAL

RELACION GASTO - INGRESO EGRESO TOTAL

INGRESO TOTAL

VENTA DE TERRENOS TERRENOS VENDIDOS
X 100

VENTAS PROGRAMADAS

REGISTRO DE BIENES MUEBLES MUEBLES REGISTRADOS
X 100

REGISTROS PROGRAMADOS

BIENES MUNICIPALES

CONTROL DE DONACIONES DONACIONES REGISTRADAS
X 100

DONACIONES DE FRACCIONAMIENTOS

ATENCION DE INCONFORMIDADES INCONFORMIDADES ATENDIDAS
X 100

INCONFORMIDADES PRESENTADAS

CAMBIOS DE INSCRIPCION CAMBIOS DE INSCRIPCION OPERADOS
X 100

CAMBIOS PROGRAMADOS

UNIDAD DE CATASTRO

INSPECCIONES PREDIOS INSPECCIONADOS
X 100

INSPECCIONES PROGRAMADAS

ACTUALIZACION DE LA BASE DE DATOS ACTUALIZACION AL PADRON CATASTRAL
X 100

ACTUALIZACIONES PROGRAMADAS

TALLER MUNICIPAL REPARACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO REPARACIONES EFECTUADAS
X 100

REPARACIONES PROGRAMADAS

SERVICIOS GENERALES SERVICIOS EFECTUADOS
X 100

SERVICIOS PROGRAMADOS

CARROCERIA Y PINTURA TRABAJOS EFECTUADOS
X 100

TRABAJOS PROGRAMADOS

COORDINACION DE ENLACE DE
ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA

AUDITORIAS DEPENDENCIAS AUDITADAS
X 100

TOTAL DEPENDENCIAS

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD OBSERVACIONES SOLVENTADAS
X 100

OBSERVACIONES ENCONTRADAS

FISCALIZACION DE LA OBRA PUBLICA OBRAS FISCALIZADAS
X 100

TOTAL DE OBRAS

EFICIENCIA EN LA ATENCION
A LA CIUDADANIA

SOLICITUDES RESUELTAS
X 100

SOLICITUDES PRESENTADAS

CONTRALORIA GENERAL

APLICACION DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS  Y/O PENALES

DENUNCIAS TRAMITADAS
X 100

DENUNCIAS PRESENTADAS

COBERTURA: EL USO DE LA LEY DE
ACCESO A LA INFORMACION

SOLICITUD DE INFORMACION RECIBIDA
X 100

SOLICITUDES PROGRAMADAS

AFLUENCIA DE PAGINA WEB VISITAS RECIBIDAS
X 100

VISITAS PROGRAMADAS
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ANEXO: II  
 
Acciones de gobierno, para atender el mandato popular  
 
Las propuestas ciudadanas que concretaremos en acciones de gobierno, 
se agrupan en torno a los c inco ejes estratégicos del  Plan:  
 

Respeto a la ley y justicia para todos  

 

 Di fundir  la cul tura de la legal idad part iendo del hogar,  escuelas, 

centros de t rabajo, espacios públ icos etc.  

 Trabajar en las escuelas de todos los n iveles con alumnos, padres de 

famil ia y maestros organizando práct icas,  ta l leres y conferencias 

sobre el  Bando de Pol icía y Gobierno, drogadicción,  a lcohol ismo, 

valores,  prevención del del i to, conductas ant isocia les etc.  

 Reunión en sindicaturas con la ciudadanía en general ,  para la 

prevención del deli to.  

 Reformar e l  Reglamento de Bando de Pol icía y Gobierno acorde a las 

necesidades y s i tuaciones de la época actual  y apl icar lo en su 

tota l idad sin inf luyent ismo. 

 Capacitación permanente a los agentes de seguridad públ ica.  

 Digni f icar la imagen de los cuerpos pol ic iacos con la ayuda de los 

medios masivos de comunicación y la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos.  

 Establecer las l íneas de acción que deben acatar los e lementos de 

t ránsi to y pol icía,  en lo re lat ivo a la prevención del deli to.  

 Ubicar vigi lancia permanente en l as áreas de cul t ivo para evi tar e l  

“robo hormiga”.   

 Fomentar la cul tura de la denuncia . 

 Asignar presupuesto para dotar de mater ia les y armamentos a los 

e lementos de pol icías.  

 Creación de comité de vecinos o redes socia les que sean el  enlace 

entre los c iudadanos y las autor idades.  

 Intensif icar la vigi lancia y la prevención del del i to.  

 Acudir  a las escuelas,  centros de t rabajo,  p lazas y parques donde los 

jóvenes part ic ipen y expresen sus ideas en torno a la prevención del 

del i to.  

 Dar más apoyo al  área de prevención socia l .  

 Profesional izar las corporaciones policíacas.  

 Dar mejor uso al  equipamiento pol ic iaco (armas, patru l las,  uniformes, 

etc.) 

 Crear grupos de reacción inmediata.  

 Dotar de mejor armamento que permita enf rentar a la del incuencia.  

 Insta lar módulos estratégicos de seguridad en puntos conf l ict ivos.   
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 Que haya por lo menos un par de vehículos con eq uipamiento 

moderno, para detectar vehículos en t ránsi to con si tuaciones 

anómalas.  

 Que sean los agentes con cargo de patru l leros los que conduzcan las 

unidades y no los comandantes u of ic ia les como comúnmente se hace.  

 Que la centra l  de contro l  tenga equipamiento moderno para que haya 

un servic io de cal idad.  

 Reanudar programas de est ímulos económicos y reconocimientos 

públ icos para los agentes de seguridad.  

 Programas de concient ización funcionario -ciudadano, para  impulsar 

una cul tura de respeto a la legal ida d.  

 Mayor representación de la sociedad civi l  organizada en la Comisión 

de Honor y Just ic ia,  para que tenga mayor t ransparencia,  just ic ia y 

equidad. 

 Que exista una autent ica defensoría públ ica municipal  en los 

t r ibunales de barandi l la,  para que el  c iudadano  tenga asesoría juríd ica 

y defensa de sus legít imos intereses.  

 Impart ic ión de seminarios sobre garantías individuales,  derechos 

humanos, de superación personal y re laciones humanas para las 

inst i tuciones pol ic ia les.   

 Que exista t r ibunal contencioso adminis trat ivo municipal ,  con 

defensoría de of ic io y medie la contra loría interna para que el 

desempeño del t r ibunal sea imparcial ,  justo y t ransparente.   

 Que exista un buzón de quejas en las comunidades del municip io,  con 

atención y solución inmediata y personal izada. 

 Demandar mayor rendimiento,  ef ic iencia y ef icacia en el  Comité de 

Consulta y de Part ic ipación de la Comunidad, así como en el  Consejo 

Municipal  de Seguridad Públ ica.  

 Impulsar un programa de prevención integral  del del i to con la 

part ic ipación de las t res inst i tuciones fundamentales de la sociedad: la 

famil ia,  la escuela y la iglesia.   

 Aumentar velocidad en algunos bulevares a 60 km/h.  

 Regular la c irculación de bic ic letas.  

 Reducir  los espacios de taxi s y urbanos.  

 Programar t rabajos de reparación de vía  públ ica,  en horar ios y días 

donde la c irculación no es conf l ict iva.  

 Cambios de sent ido de circulación de dist intas via l idades, por c i tar un 

ejemplo la Cal le Dr.  de la Torre y prohib ir  estacionamientos en cal les 

de mucho f lu jo vehicular.  

 Programar los horar ios de los camiones urbanos, para evi tar  

congest ionamientos.  

 Acceso a entradas y sal idas de la c iudad a 60 km./h . 

 Insta lación de parquímetros,  pr incipalmente en la zona centro de la 

c iudad. 
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 Const i tu ir  la Comisión Mixta de Seguridad y Educación Vial .  

 Conformar una instancia municipal  de atención cal i f icadora de boletas 

de inf racción.  

 Di fundir  en escuelas y demás centros públ icos la Ley de Tránsi to y en 

especia l  lo re lacionado con la responsabi l idad de los peatones, la 

conducción y c irculación de los vehícul os. 

 Capacitar a los agentes de t ránsi to,  con re la ción al  uso y apl icación 

de la Ley de Tránsi to y a l  t rato que deben de proporcionar a l  

c iudadano, mediante cursos de re laciones humanas. 

 Exigir  con carácter obl igator io,  la protección y casco para los 

conductores de motocic letas y b ic ic letas.  

 Promover e l  uso del c inturón de seguridad, para prevenir  accidentes.  

 Est imular y dar reconocimientos por buen desempeño a los agentes de 

t ránsi to.  

 Crear la comisión de honor y just ic ia en la Dirección de Tránsi to.  

 Impedir  que las motocic letas sean conducidas por menores de edad , a 

menos que lo hagan en centros autor izados.  

 Homologar los sueldos de los agentes en re lación con los de otros 

municip ios del  Estado.  

 Dotar de las herramientas necesarias para forta lecer el  Depart amento 

de Educación Vial .  

 Ident if icar zonas de r iesgo (vulnerables).  

 Dotar a l  área de protección civi l  de equipo especia l  para hacer f rente 

a fugas de gases pel igrosos,  a fenómenos explosivos y de buceo con 

personal especia l izado.  

 Elaborar un programa de t rabajo,  or ientado a preparar a la c iudadanía 

ante diferentes fenómenos en los que se presente una emergencia.  

 Apl icar un programa de revis ión de nodrizas y tanques estacionarios 

que permita detectar r iesgos de fugas y explosiones que ponen en 

pel igro a la c iudadanía en general .  

 

Desarrollo económico para la competitividad  

 

 Apoyar más despachos de consultores acreditados en gest ionar 

recursos del  gobierno federal ,  para proyectos product ivos.   

 Industr ia l izar la soya para diversi f icar cul t ivos regionales.  

 Atraer nuevas inst i tuciones educat ivas como tecnológicos y 

universidades de prest igio a l  municip io.  

 Gest ionar f inanciamiento para emprendedores que deseen in ic iar su 

negocio propio.  

 Promover incent ivos f iscales para mot ivar a los inversionistas locales 

y foráneos a invert i r  en nuestra c iudad.  

 Crear comisiones de empresarios e ident if icar n ichos de inversión, 

para faci l i tar la l legada de más inversiones.  
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 Atraer inversionistas  mediante la e l iminación de pol i t ic ismos y 

burocrat ismo en t rámites.  

 Promover e l  procesamiento de granos y horta l izas que generen valor 

agregado. 

 Elaborar proyecto de equipamiento del  museo comunitar io de 

Tamazula, que forma parte de la ruta turíst ica de las misiones de los 

Jesuitas.  

 Promover la l impieza de la carretera Guasave -Las Glor ias.  

 Plantar árboles,  combat ir  e l  acaparamiento,  l impiar solares baldíos,  

mejorar e l  servic io  de agua potable e introducir  drenaje en Playa Las 

Glor ias.  

 Promover eventos deport ivos,  cul turales,  paseos a cabal lo y tur ismo 

ecológico en Playa Las Glor ias.  

 Impulsar e l  proyecto de la laguna del camarón en Playa Las Glor ias . 

 Elaborar proyecto para la construcción de cabañas ecológicas.  

 Crear la Dirección de Turismo en la estructura del  gobierno municipal ,  

y actual izar e l  reglamento correspondiente.  

 Promocionar s i t ios turíst icos en medios de comunicación regionales.  

 Contar con módulos de información turíst ica,  señal ización turíst ica,  

espectaculares en entrada y sal ida de la c iudad.  

 Elaborar un plan maestro para el  desarrol lo de la act ividad turíst ica.  

 Gest ionar un programa de apoyo para la reconversión de energía en 

las unidades de producción acuícola.  

 Gest ionar la adquisic ión de equipo para inspección y vig i lancia,  que 

permita evi tar robo de producto (camarón) y equipo en unidades de 

producción.  

 Insta lación de contenedores para recolección de basura e n zonas 

estratégicas y un servic io oportuno de recolección de los mismos.  

 Desazolve de drenes y dragado de esteros y bahías.  

 Gest ionar e l  subsid io de uso de suelo debido al  cobro de derechos de 

la ZOFEMAT en tanto se def ina  la controversia legal por la que 

atraviesa.  

 Mit igar la contaminación por aguas residuales provenientes de zonas 

agrícolas y urbanas.  

 Forta lecer la vinculación con inst i tuciones de invest igación y de 

educación superior para el  aprovechamiento de innovacion es 

tecnológicas.  

 Gest ionar una terminal pesquera en el  punto de la bocanita entre Las 

Glor ias y La Is la Macapule.  

 Gest ionar la entrega de lotes para vivienda a los pescadores cerca de 

su centro de t rabajo.  

 Coadyuvar a la real ización de una invest igación qu e permita 

determinar ¿por que ya no se det iene el  camarón en las bahías?  



152 
 

 Gest ionar un ordenamiento pesquero,  donde se incluyan todos los 

sectores involucrados: pesca r ibereña, de al ta mar y acuacultura.   

 Gest ionar apoyos de crédi tos accesib les en los in ic ios de temporadas 

a las cooperat ivas pesqueras . 

 Apoyar a los socios de las cooperat ivas de extracción de concha, 

escama y otras pesquerías,  ta les como ja iba y calamar.   

 Apoyar con inf raestructura los campos pesqueros para que f iguren 

como dest inos turíst icos y promover cursos para prestadores de 

servic ios turíst icos .  

 Gest ionar programas de empleo temporal ,  que hagan posib le la 

real ización de cursos de capacitación para reparar embarcaciones y 

te j ido de redes.  

 Apoyar a las microempresas en las local idades p esqueras para su 

abastecimiento con abarrotes, ferreterías,  etc.  

 Gest ionar apoyos gubernamentales como pro -campo y dar seguimiento 

a pro-pesca. 

 Coadyuvar a la t ransformación, comercia l ización,  industr ia l ización y 

procesamiento de la producción pr imaria y d ar valor agregado a la 

misma. 

 Impulsar una mayor rentabi l idad para el  campo.  

 Promover la cul tura del  campo l impio,  para evi tar desperdic ios de 

agroquímicos en drenes y canales y evi tar la quema de soca.  

 Propuesta para la modif icación a las reglas de operac ión del  programa 

para la adquisic ión de act ivos product ivos.  

 Coadyuvar a la reducción de la mosquita b lanca como vector de 

enfermedades f i topatógenas en hospederos de zonas urbanas.  

 Gest ionar y promover e l  establecimiento de proyectos product ivos en 

los núcleos agrar ios.  

 Fomentar e l  desarrol lo rural  sustentable,  gest ionando el  programa 

para la adquisic ión de act ivos product ivos y  e l  de soporte de la 

SAGARPA. 

 Coadyuvar a la innovación para la industr ia l ización de la leche con 

mayor valor agregado.  

 Abat ir  los índices de marginación de las comunidades rurales del  

Municip io de Guasave.  

 Gest ionar mayores apoyos para inducir  e l  mejoramiento genét ico en 

razas puras,  adaptables a la zona.  

 Plantear e l  tema sobre el  domici l io del  productor y la ubicación del  

proyecto,  para poder acceder a los programas de desarrol lo rural ,  

s iendo habitantes de la zona urbana.  

 

Desarrollo humano y social  
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 Promover becas a  los docentes que incursionen en estudios de 

postgrado. 

 Forta lecer la coordinación con las instancias de gobierno par a la 

rehabi l i tación y equipamiento de espacios educat ivos.  

 Apoyar a los estudiantes de menores recursos de todos los n iveles 

educat ivos.  

 React ivar e l  Patronato Municipal  de la Bib l ioteca "Dr.  Raúl Cervantes 

Ahumada".  

 Coadyuvar a l  fortalecimiento del  Progra ma "Escuela para Padres".  

 Implementar e l  Programa "est imulo y seguimiento a a lumnos de al to y 

bajo rendimiento".  

 Instrumentar un programa de seguridad y vigi lancia permanente en los 

p lanteles educat ivos.  

 Ampl iar la cobertura del  Premio "Raúl Cervantes Ahum ada" a los 

n iveles medio y superior del  Municip io de Guasave.  

 Apoyar los programas de educación y becas para adultos ( ISEA).  

 Forta lecer e l  apoyo a plazas comunitar ias que promueve el  ISEA en el  

municip io.  

 Promover un programa de divulgación de la c iencia e n el  municip io.  

 Coadyuvar a forta lecer la inf raestructura de las inst i tuciones de 

invest igación en el municip io.  

 Gest ionar recursos para f inanciar proyectos de invest igación 

cient íf ica,  or ientados a la resolución de la problemát ica regional.  

 Consol idar e l  proyecto de construcción del  Inst i tuto Tecnológico de 

Guasave. 

 Promover con el  apoyo de los medios de comunicación un programa 

de valores de la sociedad.  

 Coadyuvar a la reducción de costos de atención y t ratamiento a los 

pacientes de adicciones en los cent ros de atención establecidos en el  

municip io,  dest inando mayores recursos para estos efectos.  

 Organizar con el  apoyo de los prestadores de servic ios socia les, 

cursos de capacitación cont inua y p lát icas sobre prevención de 

adicciones en escuelas y comunidades y promover la p inta de bardas 

con temas alusivos a la prevención de adicciones.  

 Act ivar e l  funcionamiento del  Comité Municipal  contra las Adicciones.  

 Redoblar esfuerzos e incrementar act ividades prevent ivas contra la 

prol i feración del  mosco transmisor d el  dengue, como pat io l impio, 

descacharización y abat ización.  

 Coadyuvar junto con el  sector salud a mantener una cobertura del  99 

% en vacunas.  

 Cont inuar con el  programa "conduciendo vidas" or ientado a la 

sensib i l ización de padres y adolescentes.  

 L levar a cabo un ta l ler de nutr ic ión para los prestadores de servic ios 

de salud,  comunidades y sector educat ivo.   
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 Impulsar e l  Programa "Escuela Saludable"  para fortalecer los est i los 

de vida en niños y jóvenes.  

 Establecer mecanismos de contro l  y seguimiento para la  apl icación 

oportuna del programa de desayunos escolares.  

 Detectar a los n iños con problemas de desnutr ic ión y obesidad e 

integrar los a l  programa de contro l  del  n iño sano.  

 Coadyuvar a la construcción y rehabi l i tación de obras de 

inf raestructura en las unidades de salud.  

 Gest ionar e l  incremento de la p lant i l la  de personal en los centros de 

salud y coadyuvar a la capacitación del  mismo. 

 Act ivar e l  Comité de Salud Municipal .  

 Coadyuvar a mejorar e l  acceso y cal idad de los servic ios de salud, 

especia lmente a favor de los grupos vulnerables.  

 Crear e l  Inst i tuto Municipal  de la Cultura y las Artes de Guasave.  

 Asignar presupuesto exclusivo para la d i fusión de la cul tura y las 

artes,  con ejercic io d irecto del  área responsable.  

 Promover la part ic ipación de la población  en el  desarrol lo de los 

programas cul turales.  

 Gest ionar espacios en los medios electrónicos y prensa escr i ta para la 

d i fusión de la cul tura del  municip io.  

 Conformar e l  Consejo Municipal  de Cronistas por Sindicaturas,  con la 

f inal idad de tener una reseña h istór ica de cada una de el las . 

 Crear la Banda Sinfónica Juveni l  de Guasave.  

 Establecer una re lación inst i tucional con el  Museo de New York,  donde 

se encuentran piezas arqueológicas y demás objetos que son 

patr imonio cul tural del  Municip io.  

 Organizar coloqu ios sobre personajes histór icos del  Municip io de 

Guasave. 

 Crear comités cul turales,  con personas que muestran interés por las 

artes y establecer casas de cul tura en las s indicaturas.  

 Promover exposic iones anuales para mostrar las obras de art istas 

regionales en todos los ámbitos de las artes plást icas.  

 Apoyar la organización del  Carnaval de Guasave.  

 Crear un programa integral  de apoyo a promotores y estudiantes de 

las bel las artes.  

 Dar una mayor d i fusión y apoyo a los festejos,  t radic iones y fer ias del 

municip io,  así como a las act ividades cul turales.  

 Crear un museo donde se expongan las raíces del  municip io,  sus 

t radic iones y las act ividades art íst icas.  

 Crear un programa general  para el  forta lecimiento de la imagen del 

municip io,  como dest ino turíst ico cult ural .  

 Crear la Escuela Municipal  de las Artes  para el desarrol lo de ta l leres 

en todas sus manifestaciones.  
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 Gest ionar con el Consejo Municipal  para la Cultura y las Artes,  

f inanciamiento para el  rescate de t radic iones indígenas.  

 Proyectar e l  Coro de Bamoa como Embajadores Culturales de 

Guasave, para que real icen giras al  inter ior del  Estado y del  país en la 

promoción de nuestra cul tura.  

 Gest ionar la creación de una extensión del  INAH, para la preservación 

y promoción de ru inas y vest igios arqueológicos del  m unicip io.  

 Ampl iar e l  equipamiento de las escuelas del  s istema de educación 

básica con mater ia l  deport ivo  así  como su rehabi l i tación de sus 

insta laciones deport ivas.  

 Apoyar la celebración de ol impiadas municipales y establecer una 

coordinación estrecha con las autor idades escolares,  para asegurar la 

part ic ipación de las escuelas en las o l impiadas. 

 Promover y desarrol lar e l  programa de "detección de ta lentos 

deport ivos" en el  medio rural .  

 Promover la creación de una "cic lopista"  en el  municip io.  

 Rehabi l i tar y/o acondicionar la a lberca del  Parque Hernando de 

Vi l la fañe con sistema de calefacción,  para entrenamientos durante el  

invierno.  

 Acondicionar la p ista de at let ismo del Deport ivo Colón, con mater ia l  

s intét ico t ipo " tartán"  además de una cerca perimetral .  

 Promover nuevas discip l inas deport ivas en el  municip io,  como judo, 

lucha ol ímpica,  halterof i l ia ,  bol iche y tenis,  entre otras.  

 Promover e l  acondicionamiento de espacios deport ivos para la  

práct ica del  deporte c iencia:  El  Ajedrez.  

 Real izar un convenio con la in ic iat iva pr ivada para el  mantenimiento y 

desarrol lo de espacios deport ivos.  

 Fomentar e l  "medio maratón Guasave 400".  

 Crear e l  "Salón de la Fama".  

 Br indar atención integral  a deport istas y entrenadores.  

 Capacitar a entrenadores y deport istas en prevención  y rehabi l i tación 

de lesiones f ís icas.  

 Establecer convenios con los servic ios de salud,  para el  t ratamiento 

especia l izado de lesiones de urgencia de los deport istas que así lo 

requieran. 

 Promover convenios con la in ic iat iva pr ivada para la creación de un 

fondo económico en apoyo a los deport istas de los comités 

municipales.  

 Promover la real ización de foros con deport istas y entrenadores 

sobresal ientes de todas las d iscip l inas.  

 Di fundir  a t ravés de los medios de comunicación y página de Internet,  

los logros de los deport istas de al to rendimiento.  

 Formar e l  Consejo Municipal  del  Deporte.  

 Otorgar becas a deport istas de al to rendimiento.  
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 Promocionar e l  deporte rural .  

 Organizar cursos para capacitar y cert i f icar a entrenadores deport ivos.  

 Promover escuelas de jueces deport ivos en las d iferentes discip l inas.  

 Otorgar e l  Premio Municipal  del  Deporte,  tanto a deport istas como a 

entrenadores.  

 Planif icar y otorgar apoyos de mater ia l  deport ivo e insta laciones 

especia les al  deporte adaptado y a grupos de la tercera edad.  

 Desarrol lar un programa que considere la ampl iación del  Asi lo de 

Ancianos de Guasave. 

 Crear en el  municip io la inf raestructura de equipamiento urbano 

adecuado para personas adultas,  de conformidad con las normas de la 

Organización Mundial  de la Salud.  

 Di fundir  la ley de las personas adultos mayores ante la sociedad en 

general ,  para la observancia por parte de los mismos, con el  f in  de 

que conozcan sus derechos y responsabi l idades.  

 Impulsar una cul tura de salud prevent iva dir igida a adultos mayores,  

así como a respetar y d igni f icar a las personas de edad avanzada.  

 Otorgar anualmente el  Premio al  Meri to Juveni l .  

 Impulsar la creación de nuevas empresas y promover anualmente 

fer ias del  empleo.  

 Promover programas con apoyos económicos para los jóvenes que 

deseen in ic iar su propia empresa.  

 Real izar expo-profesiográf ica de al ternat ivas educat ivas.  

 Di fundir  a l ternat ivas de esparcimiento para los jóvenes, con eventos 

masivos musicales que conl leven a la prevención de adicciones.  

 Crear e l  comedor del  Inst i tuto Municipa l  de la Juventud, para jóvenes 

de escasos recursos de las comunidades rurales de Guasave, que 

estudien en la Cabecera Municipal .  

 Apoyar con mayor mater ia l  b ib l iográf ico a b ib l iotecas públ icas.  

 Crear espacios de desarrol lo de habi l idades art íst icas,  para qu e las 

personas con capacidades diferentes puedan acudir  a aprender a 

tocar instrumentos musicales diversos.  

 Promover encuentros deport ivos de manera periódica,  que evalúe 

avances y detecte posib le ta lentos deport ivos en las personas con 

capacidades diferen tes. 

 Coadyuvar con las instancias públ icas y pr ivadas para la apertura de 

espacios de capacitación e integración laboral ,  que haga posib le la 

contratación de personas con capacidades diferentes.  

 Fomentar e l  autoempleo otorgando recursos económicos y en equ ipos 

para que este t ipo de población genere su propio ingreso con 

act ividades que los involucre como famil ia.  

 Promover e l  acceso al  uso de tecnología educat iva al  igual que 

cualquier otra inst i tución educat iva,  adaptada a las característ icas de 

aprendizaje  de nuestra población con capacidades diferentes.  
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 Establecer programas de detección temprana y or ientación a famil ias y 

personas con discapacidad, enfocado a la prevención,  que permitan 

mejorar e l  n ivel  de part ic ipación socia l  y educat iva de esta población . 

 Capacitar a t rabajadores del  Ayuntamiento en el  fomento de los 

valores,  que los sensib i l ice y humanice en la atención al  públ ico.  

 Incrementar la construcción de rampas para personas con 

capacidades diferentes tanto en la cabecera municipal  como en las 

comunidades donde sean necesarias.  

 Fomentar la part icipación socia l ,  pol í t ica y c iudadana dir igida a lograr  

la igualdad entre hombres y mujeres,  mediante cursos,  ta l leres y 

conferencias.  

 Diseñar pol í t icas y programas de desarrol lo en busca de la reducción 

de la pobreza femenina.  

 Real izar curso-ta l ler a funcionarios y funcionarias municipales sobre 

la importancia de la apl icación de la equidad de género en los 

programas municipales.  

 Fomentar la part ic ipación equitat iva de hombres y mujeres en al tos 

cargos públ icos. 

 Promover la equidad de género y los valores en la famil ia, en las 

escuelas,  in ic iando con los padres y madres.  

 Impulsar la capacitación en educación sexual y prevención de 

embarazos no deseados en todos los n iveles educat ivos al  personal 

docente,  estudiantes y padres de famil ia por medio de foros, 

conferencias,  cursos-ta l leres permanentes durante todo el  c ic lo 

escolar.   

 Incrementar y ampl iar las becas para estudiantes embarazadas hasta 

el  n ivel  profesional,  apoyándolas para que tengan acceso al  servi c io  

de guarderías.  

 Contratación y capacitación de promotoras especia l izadas en la 

e laboración de proyectos product ivos para que los grupos más 

desprotegidos de mujeres puedan acceder a recursos públ icos 

disponibles.  

 Promover act ividades dir igidas a las ama s de casa con el  objet ivo de 

capacitar las en una act ividad product iva al ternat iva a la del  hogar.  

 Formar redes de enlace inter inst i tucional de salud para la atención y 

rehabi l i tación de los menores.  

 Integrar un comité de prevención infant i l  por comunidad y colonias. 

 Crear ta l leres comunitar ios que fomenten los valores y aumenten la 

autoest ima de los n iños y jóvenes.  

 Promover e l  desarrol lo comunitar io, mediante cursos -ta l leres a l íderes 

y representantes de colonias populares y comunidades rurales.  

 Reconocer que se debe part i r  de la voz comunitar ia para buscar 

solución a los problemas socia les.  

 Que los organismos civi les sean reconocidos y valorados en la 

magnitud de la aportación que hacen a la sociedad.  
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 Crear una plataforma que organice a los c iudadanos y ap roveche el  

potencia l  existente para el  b ienestar socia l .  

 Que se capacite a l  c iudadano para que part ic ipe, que se le den 

herramientas que le permitan gest ionar con seguridad y conocimiento 

ante las instancias gubernamentales.  

 Crear como incent ivo propiamente el  reconocimiento ciudadano 

voluntar io en la comunidad, mismo que sea instrumento de uso 

ciudadano no de gobierno exclusivamente.  

 Que se establezca un programa de invest igación que permita conocer 

en el  municip io e l  grado de part ic ipación ciudadana.  

 

Planeación del desarrollo urbano y sustentable  

 

 Adecuar las via l idades de la c iudad a los f lu jos de vehículos actuales, 

los cuales se han incrementado en gran volumen y crean graves 

di f icul tades de t ránsi to.  

 Promover un proyecto que permita a gi l izar e l  t ráf ico sobre el 

Boulevard 16 de Sept iembre,  e l iminando el  camel lón,  d isminuir  las 

banquetas y e l iminar los estacionamientos.  

 Reducir  las zonas amari l las en la c iudad para aprovechar mejor e l 

espacio d isponible para estacionamiento,  impulsando la operación de 

este servic io como radiotaxis.  

 Unif icar y d imensionar los l ímites de las colonias,  homogeneizando los 

nombres de las cal les ya que hay casos de que una misma via l idad 

cuenta con dos o más nombres diferentes.  

 Mejorar los accesos y las vías laterales de la c iu dad que se 

comunican con la carretera internacional rediseñándolos,  

señal izándolos correctamente e i luminándolos para mejorar la 

seguridad de la población y mejorar la imagen de la c iudad.  

 Cont inuar con los t rabajos urbaníst icos del  Canal Diagonal.   

 Gest ionar la construcción de un l ibramiento para la carretera 

internacional México 15 por e l sur de la c iudad, sal iendo por la cal le 

300. 

 Incrementar e l  número de via l idades pavimentadas en la c iudad y en 

las colonias para tener una ciudad moderna.  

 Valorar la insta lación de parquímetros para incrementar la rotación de 

estacionamiento en las zonas más conf l ict ivas de la c iudad.  

 Gest ionar la cont inuación del Boulevard Juan Mi l lán a la zona 

industr ia l .  

 Coadyuvar con las instancias correspondientes a la terminación d e la 

Central  Camionera,  para evi tar e l  deter ioro de via l idades que generan 

estos vehículos al  ingresar a la c iudad.  

 Buscar terrenos y dotar los de servic ios,  para atraer empresas a 

nuestro municip io.  
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 Promover e l  Decreto del  Plan Director de la Ciudad de Gua save que 

permita normar e l  crecimiento de la c iudad.  

 Gest ionar la pavimentación del  boulevard Benjamín Hi l l ,  de cal le 1 a 

cal le 0,  en la Sindicatura de Ruiz Cort ine s. 

 Conformar comités comunitar ios para la conservación y rescate de los 

espacios públ icos.  

 No permit i r  que se ubiquen en los centros recreat ivos a vendedores 

ambulantes ya que se propic ia la contaminación f ís ica y visual.  

 Promover la reforestación de los espacios públ icos con la f lora 

regional para i r  creando la cul tura natural  y e l  conocimiento de las 

especies de la región.  

 Despejar de obstáculos las áreas de circulación peatonal y constru ir 

jard ineras para evi tar que se insta len puestos f i jos o semif i jos.  

 Crear protot ipos de puestos con las d imensiones adecuadas para que 

no se obstruya la c irculación. 

 React ivar e l  mercado de abastos y reubicar a comerciantes informales.  

 Ident if icar y promover en los solares del  centro  de la Ciudad sin 

ocupación,  e l  uso de estacionamientos públ icos.  

 Real izar labores permanentes de mantenimiento de pintura en los 

espacios públ icos.  

 Rescatar terrenos en demasía del Ayuntamiento para la creación de 

áreas verdes.  

 Inst i tu ir  e l  Premio Municipal  "Escuela Verde".  

 Promover en planteles educat ivos cursos y ta l leres sobre ecología y 

medio ambiente.  

 Fomentar en la población la  separación de la basura,  br indado las 

condiciones apropiadas en los camiones recolectores.  

 Impulsar e l  desarrol lo de plantas generadoras de energía a part i r  de 

mater ia orgánica.  

 Fomentar la cul tura de labranza, conservación,  disminución de 

agroquímicos.  hacia un desarrol lo sostenib le,  ut i l izando nuevas 

tecnologías,  d isminución y sanción a la quema de soca.  

 Crear la pol icía ecológica.  

 Conjuntamente con instancias públ icas y pr ivadas, crear un plan de 

ordenamiento y manejo de los recursos naturales.  

 Crear conciencia en los acuicul tores para que traten sus aguas antes 

de verter la a los ambientes costeros y apl icar las sanciones 

correspondientes en caso omiso.  

 Apl icar la ley para la protección de manglares y poda de árboles como 

medida prevent iva.  

 Crear puntos de recolección de baterías de celu lares.  

 Establecer p lanes para la preservación de las is las y p layas,  

incluyendo f lora y fauna.  
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 Enf rentar e l  problema de solares enmontados y casas abandonadas, 

mediante campañas permanentes de l impieza.  

 Gest ionar la real ización de las obras de rect i f icación y encauzamiento 

del  Río Sinaloa a la a l tura de  la Ciudad de Guasave, incluyendo la 

local idad de San Pedro,  conforme al  proyecto ejecut ivo val idado por la 

CONAGUA. 

 Promover la e jecución de obras de  encauzamiento del Río S inaloa en 

local idades rurales como Tamazula y la Brecha.  

 Gest ionar ante las instancias correspondientes el anál is is de la 

cuenca hidrológica del  Río Sinaloa de forma integral ,  para determinar 

las obras de contro l  aguas arr iba sobre todo en af luentes que 

actualmente no se encuentran contro lados por las presas de 

almacenamiento . 

 Cont inuar con el  mantenimiento en el  desazolve y l impia del  Río 

Sinaloa desde su desembocadura a la descarga del Arroyo Ocoroni.  

 Consol idar los sistemas de información y a lerta temprana de 

fenómenos meteorológicos e hidrometeorológicos.  

 Apoyar la implementación de planes de prevención y atención de 

inundaciones a nivel  de cuenca hidrológica.  

 Coadyuvar con otras instancias de gobierno en la protección de los 

habitantes en zonas de al to r iesgo de inundación.  

 In ic iar los t rámites para la desincorporación de los terrenos, de zona 

federal  en base al  proyecto ejecut ivo de las obras de rect i f icación y 

encauzamiento,  por parte de la CONAGUA.  

 L levar a cabo en el  Río Sinaloa,  obras que den protec ción y seguridad 

a las zonas bajas de la c iudad, como la rect i f icación,  encauzamiento, 

desazolve,  protecciones marginales y bordos de protección en su 

cauce. 

 Aprovechar las obras de protección del  Río Sinaloa y desarrol lar  

via l idades modernas como bulevares en ambas márgenes y nuevos 

puentes de cruce.  

 Proyectar y d iseñar un Plan Parcial  de la margen izquierda del Río 

Sinaloa,  e impulsar su desarrol lo.  

 Gest ionar la prolongación de los colectores pluvia les hasta su 

desembocadura al  Arroyo Ocoroni.  

 Elaboración del  proyecto ejecut ivo de desazolve y encauzamiento en 

los t ramos fa l tantes aguas abajo de la c iudad de Guasave hasta  su 

desembocadura.  

 Formulación del  proyecto ejecut ivo de encauzamiento y desazolve del  

arroyo cabrera,  para minimizar inundaciones en 6 lo cal idades. así 

como la e laboración del  estudio de impacto ambiental  de todo su 

t ramo. 

 Real izar e l  proyecto ejecut ivo de desazolve y encauzamiento del  

arroyo San Rafael del  Km 16+000 hasta su cruce con la vía del  
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ferrocarr i l  del  paci f ico, para evi tar inunda ciones en 8 local idades 

aledañas, así como la e laboración del  estudio de impacto ambiental .  

 Real izar e l  estudio integral  de la cuenca del Río Sinaloa e ident if icar 

acciones a real izar en los af luentes que actualmente no t ienen contro l 

para minimizar los problemas de inundación.  

 Cont inuación de la prolongación del drenaje p luvia l  de la zona 

norponiente de la c iudad, donde se benef ic iaran a más de 7 colonias.  

 Hacer un convenio de t rabajo conjunto entre ayuntamiento,  CFE, 

TELMEX y Cablevis ión,  para dar mantenimiento a la red de alumbrado 

públ ico mediante la poda planeada de los árboles que se encuentran 

obstruyendo los puntos importantes.  

 Buscaremos instalar  luminarias t ipo gaviota,  para que no se apague la 

luz por la vegetación de los camel lones.  

 Implementar un programa de insta lación de alumbrado públ ico de 

energía solar en curvas pel igrosas de carreteras en las comunidades 

que no cuentan con energía eléctr ica.  

 Se propone un programa de reordenamiento y remodelación tota l  de 

los locales comercia les del  mercado  municipal .  

 Se propone establecer comunicación con los dueños de solares 

ubicados en el  área del mercado municipal  buscando acuerdos para 

que permitan ut i l izar los como estacionamientos.  

 Establecer un programa funcional que garant ice la sanidad de la carne 

que se consume en el  municip io.  

 Luchar para que cada rastro cuente con un inspector de sanidad.  

 Real izar una reunión con abasteros y empresarios del  rastro t i f  y con 

las s indicaturas para ver que el  ganado sea sacr if icado en este rastro.  

 Apl icar e l  reglamento de comercio en vía públ ica y hacer una 

reubicación de los puestos que estén invadiendo las áreas de uso 

común. 

 Crear una cul tura en el  manejo de los residuos sól idos y apl icar 

realmente el  reglamento municipal  en la apl icación de sanciones a los 

comerciantes que no cumplan con lo pactado.  

 Establecer un vivero de producción de planta de ornato para hacer un 

cambio de imagen de la c iudad en las áreas verdes del municip io.  

 Promover un programa de forestación integral  que se fundamente con 

un estudio a fondo del t ipo de árboles a p lantar.  

 Impulsar la reforestación de corredores ecológicos,  pero con árboles 

nat ivos.  para el lo, habrá que establecer un programa de rescate de 

álamos pequeños que están germinados en la r ivera del  r ío y 

t rasplantar los para crear corredores ecológicos.  

 Apl icar un programa de rescate de estos predios asegurando su 

conservación con la part ic ipación ciudadana.  

 En puntos importantes como Playa Las Glor ias, el  programa de 

forestación deberá ser lo más ampl io posib le y con planta que vaya  

con el  medio que lo rodea.  
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 Por medio de clubes de servic io como Club de Leones, hacer 

campañas de rescate de corredores ecológicos y generar part ic ipación 

ciudadana para su cuidado.  

 Se deberá de insta lar un sistema de r iego por goteo en las zonas 

verdes del municipio para que el  programa de forestación y cambio de 

imagen, dé los resultados que se esperan.  

 L levar a cabo l impieza en las tuberías  de los s istemas de r iego por 

goteo. 

 Buscar fuentes al ternas de abastecimiento  de agua para los 

corredores.  

 Proponer la introducción de servic ios públ icos en comunidades con 

más de 500 habitantes.  

 Plantas de t ratamiento para f ierro -manganeso. 

 Real medición del  agua en las empresas de mayor consumo.  

 Establecer campañas masivas de sensib i l ización sobre el  uso del 

agua. 

 Reponer tubería en el  centro de la c iudad (agua potable y 

a lcantar i l lado).  

 Implementar un programa de insta lación de t inacos.  

 Reposic ión del  a lcantar i l lado sanitar io y agua potable de Ruiz 

Cort ines.  

 Construcción de plantas potabi l izadoras tanto para la cabe cera 

municipal  como para las s indicaturas.  

 Ident if icación de zonas o sectores con drenajes obsoletos.  

 Revis ión del  colector norte -poniente de la c iudad.  

 Revisar conexión del cárcamo 1 al  3 por gravedad para ahorrar 

energía.  

 L levar a cabo un programa real  de sector ización  para el  servic io de 

agua potable . 

 Automat ización ef ic iente de los equipos de los cárcamos tanto de agua 

como reponer tubería en el  centro de la c iudad (agua potable y 

a lcantar i l lado).  

 La construcción de una l ínea madrina de aguas negras en los sectores 

de la Colonia del  Bosque, Ej idal  y Ángel f lores.  

 Programa de mantenimiento del  s istema de alcantar i l lado pluvia l .  

 Revis ión del  d iseño de los s istemas de drenaje p luvia l .  

 Crear un departamento de saneamiento en Jumapag.  

 Construcción de los s istemas de saneamiento a las 14 comunidades 

que exceden los 2,500 habitantes.  

 

 

Innovación gubernamental y nueva gestión pública  

 



163 
 

 Que la administración públ ica municipal  sea responsable en el  

cumpl imiento de mantener una sociedad informada en mater ia de 

derechos. 

 Supervisar que los servidores públicos sean capaces, sensib les y 

seleccionados de conformidad con su perf i l .  

 Que el  cabi ldo municipal  cuide y regule la selección,  capacitación y 

concient ización de servidores públ icos.  a t ravés de una reforma al  

reglamento inter ior de la administración públ ica municipal  que los 

facul te.  

 Se establezca mayor apoyo a la comisión de derechos humanos en el 

mismo tenor que lo hace el  n ivel  federal  y estata l  mediante un 

presupuesto propio,  respetando su autonomía.  

 Creación de un consejo invest igador del  e jercic io de la función 

públ ica,  independiente y solo conformado por c iudadanos con 

autent ica capacidad moral  avalada.  

 Crear una unidad móvi l  de información.  

 Promover la creación de una red digi ta l  para integrar  las s indicaturas , 

con servic ios en l ínea.  

 Contar con tecnología apl icada a la seguridad públ ica con cámaras de 

vigi lancia usando tecnología VOIP en sectores educat ivos para 

combat ir  e l  narcomenudeo, vandal ismo, robo, secuestros.  

 Implantación de un CRM con el  objeto de in terre lacionar las d i ferentes 

aéreas del H. Ayuntamiento así como los servic ios e impuestos 

municipales con los contr ibuyentes.  

 Que sea más incluyente la administración municipal  con profesionistas 

perf i lados de acuerdo al  área de responsabi l idades para gar ant izar  la 

administración y e jecución de recursos.  

 Dar una mayor información en los procesos de l ic i tación,  asignación y 

administración para obras públ icas e igualmente para el  concurso de 

los proveedores de diferentes servic ios  y asimismo en el  contro l  de 

cal idad que se incluya la supervis ión y evaluación de los mismos.  

 Que se posib i l i te la  comparecencia de los  funcionarios de las d ist intas 

áreas del  ayuntamiento ante los consejos ciudadanos y las comisiones 

que representan al H.  Cabi ldo. 

 Fomentar con dist intas act ividades y programas una cul tura cívica de 

t ransparencia y rendic ión de cuentas.  

 Desarrol lar las d isposic iones legales y los procedimientos que regulen 

la adecuada organización y conservación de los archivos municipales 

para su consulta cuando éstos sean sol ic i tados.  

 Nombrar en cada sindicatura una especie de vocero informat ivo, 

(entrega de fo l letos informat ivos,  pegado de carte les en área de 

af luencia poblacional)  e l  mismo vocero pudiera cubrir  los eventos que 

se desarrol lan en sindicaturas y comunidades y darle la d ifusión 

necesaria.  
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 Ut i l ización de internet en las s indicaturas,  buscar la manera de poner 

a d isposic ión el  uso de este medio de comunicación de forma gratui ta 

para var ios sectores de la población,  especia lmente jóvenes que están 

un tanto ale jados de los medios de comunicación.  

 Desarrol lar b logs gubernamentales en donde los funcionarios 

respondan inquietudes de la población.  

 Potencia l izar la página ht tp: / /www.guasave.gob.mx 

 Impulsar un programa de radio en donde se at iendan las demandas d e 

la población. 

 Que es necesario e indispensable modernizar y actual izar la  

prestación del  servic io públ ico municipal ,  a t ravés de una 

administración moderna, ef icaz y que at ienda oportunamente las 

necesidades más apremiantes de la población.  

 Forta lecer los programas y unidades administrat ivas de capacitación 

de los servidores públ icos existentes.  

 Forta lecer la capacitación de los servidores públ icos en el área 

cient íf ica y tecnológica más avanzados, para el  uso y manejo de las 

herramientas y conocimientos que predominan en la administración 

moderna de actualidad.  

 Promover curso de capacitación en el área de la formación del 

desarrol lo humano y los valores para los servidores públ icos,  con el  

f in de proporcionar un t rato d igno, humano y ef ic iente a la poblac ión. 

 Elaborar y desarrol lar programas para la profesional ización, 

cert i f icación y la mejora cont inua de los servidores públ icos,  

adoptando las normas de cert i f icación ya establecidas por e l  concejo 

nacional de normal ización y cert i f icación.  

 Promover e l  reconocimiento y est ímulos en el  desempeño de los 

servidores públ icos.  

 Promover ante cabi ldo municipal  la aprobación de un acuerdo, para la 

creación de la unidad de capacitación,  evaluación y profesional ización 

del  servic io públ ico.  

 Establecer un padrón de grupos y organizaciones de ciudadanos 

según sus conocimientos y dominio de cada mater ia para ser 

consultados y tomados en cuenta en decis iones municipales de la 

mater ia.  

 Desde el  punto de vista técnico,  se recomienda establecer nexos de 

colaboración entre un iversidades, gobierno y sociedad.  

 Que se impulse la p laneación en nuestro municip io, para que cada 

sindicatura,  para que cada comunidad, por pequeña que esta sea, se 

or iente sat isfactor iamente su desarrol lo según sus necesidades, 

capacidades y potencia l idades. 

 Buscar un horizonte de planeación municipal  a largo plazo, rompiendo 

con esa barrera de gobierno t r ianual implementando mecanismos que 

conl leven a la ejecución de obras en benef ic io de la sociedad 

Guasavense. 
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 Se sugiere la formación de un equipo mult i d iscip l inar io regional 

dedicado a sistemat izar,  ampl iar y profundizar los estudios existentes 

en el  campo de la p laneación en el  municip io,  los cuales deberán dar 

f ruto a los programas municipales de:  desarrol lo socia l ,  desarrol lo 

urbano, forta lecimiento municipal ,  etc.  

 Implementar estrategias de evaluación de lo p laneado, mediante la 

real ización de foros ciudadanos para saber que se ha hecho y que 

fa l ta por hacer en benef ic io de los guasavenses. 

 Registrar,  c lasi f icar,  s istemat izar e informar las propuestas  de los 

c iudadanos que part ic ipan en "foros",  "consultas"  y otras formas, en 

cuest iones a decidir  por e l  ayuntamiento.  

 Elaborar y dar a conocer los programas operat ivos anuales, 

documentos que evalúan los avances de las l íneas de acción 

plasmadas en el  p lan municipal  de desarrol lo 2008 -2010.  

 Editar,  en coordinación con inst i tuciones educat ivas la monograf ía del  

municip io.  

 Insta lar internet en el  Parque Hernando de Vi l lafañe, para que los 

jóvenes puedan real izar sus act ividades al a ire l ibre y que el  servic i o  

sea gratui to.  

 Elaborar manual de organización y procedimientos para la función de 

los síndicos municipales.  

 Que se apl ique el  servic io c ivi l  de carrera en las s indicaturas.   

 Promocionar la ley de acceso a la información;  ya que por ser una ley 

re lat ivamente nueva los jóvenes no conocen de forma clara en qué 

consiste,  sus benef ic ios para la sociedad, por lo tanto,  consideramos 

que se debe de dar a conocer en las escuelas.  

 Promover concursos de carte les para que los jóvenes conozcan y 

d i fundan la ley.  

 Actual izar de manera constante la pagina del H. Ayuntamiento para 

que la sociedad en general  tenga conocimiento en t iempo y forma de 

lo que se hace en las d ist intas dependencias.  

 Impulsar una cul tura de respeto a la legal idad en todos los servidores 

públ icos,  a  f in de que tengan la ínt ima convicción del  cumpl imiento del  

deber y no actuar por temor a las consecuencias de su 

incumpl imiento.  

 Demandar la p lena vigencia de la ley de acceso a la información 

públ ica del  estado de Sinaloa,  así como de su reglamento resp ect ivo y 

de la ley de responsabi l idades de los servidores públicos del  Estado 

de Sinaloa.  

 Que la sociedad civi l  organizada sea vigi lante y exi ja e l  f ie l  

cumpl imiento de los pr incip ios de legal idad, honradez, leal tad, 

imparcia l idad y ef ic iencia en el  desemp eño del empleo, cargo o 

comisión de los servidores públ icos.  
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 Garant izar p lenamente el  pr incip io democrát ico de rendición de 

cuentas del  estado, para el  efecto de que el  gobierno o poder públ ico 

tenga credib i l idad y conf ianza ante sus gobernados.  

 Es necesar io dar mayor d i fusión entre la c iudadanía  sobre los 

benef ic ios de ley,  para mejorar la vida de las personas y apl icar la 

democracia.  

 Apl icar cr i ter ios de acceso senci l lo  a la información.  

 Garant izar la protección de los datos personales en poder de las 

ent idades públ icas.  

 Capacitar y concient izar a cada uno de los funcionarios públ icos de la 

necesidad e importancia de esta responsabi l idad de difundir  la 

información sobre las acciones real izadas.  

 Forta lecer e l  marco juríd ico de la hacienda públ ica municipal ,  inclu ida 

leyes y reglamentos.  

 Vincular más los servic ios catastra les con la tesorería municipal  con 

el  objeto de ef ic ientar e l  cobro del  impuesto predia l .  

 Redef in ir  e l  registro y e l  padrón de bienes inmuebles del  municip io en 

coordinación con el  estado pa ra fortalecer las f inanzas.  

 Anal izar esquemas o convenios anter iores en mater ia de exención de 

impuestos municipales y def in ir  su permanencia.  

 Aumentar recursos de apoyo federal  para áreas pr ior i tar ias que 

ayuden al  gasto públ ico.  

 Establecer mecanismos en el  contro l  y apl icación del  presupuesto 

municipal .  

 Establecer p lanes y programas para la correcta apl icación de los 

apoyos en los t res niveles de gobierno.  

 Sol ic i tar f inanciamiento públ ico o pr ivado buscando la mejor opción en 

cuanto a tasas de interés y p lazos cómodos que redunden en 

amort izaciones accesib les que no descapita l icen al  municip io.  

 En cuanto a los p lazos en un f inanciamiento, t ratar en la medida de lo 

posib le que no se rebase el  per iodo de la administración en turno, con 

el  f in  de no heredar obl igaciones a las administraciones poster iores,  

que redunden en compromisos de recursos.  

 Incrementar las fuentes ordinarias de ingresos, lo que traerá un doble 

benef ic io,  por un lado se invert i r ía en la e jecución de un mayor 

número de obra públ ica directa,  de igual manera se haría pago a un 

mayor número de proveedores,  etc.  y por otro lado se incrementarían 

los recursos provenientes de las part ic ipaciones.  

 Mayor contro l  del  gasto públ ico,  es decir  erogar en part idas 

estr ictamente necesarias s in que se vea a fectada la operación normal 

de la ent idad.  

 Crear s istemas de acuerdo con las necesidades propias de los 

municip ios.  

 Diseñar y e laborar propuestas en mater ia de modernización de 

sistemas de contabi l idad y cuenta públ ica:  como formatos electrónicos 
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por internet, servic ios y pagos vía internet,  s istemas en redes de las 

dependencias generadoras de apl icaciones contables,  ( ingresos,  

egresos y capita l) .  

 Diseñar y e laborar propuesta para la generación electrónica de 

documentación f iscal  comprobator ia,  contabi l idad  gubernamental  y 

cuenta públ ica.  

 Proponer y dar seguimiento a la ley de servic io c iv i l  de carrera en el 

estado para apl icar la en los municip ios.  esto con el  afán de 

profesional izar la e laboración de la cuenta públ ica.  

 Promover que los puestos de los funcio narios públ icos encargados de 

la operación de la contabi l idad gubernamental  y cuenta públ ica tengan 

el  perf i l  adecuado.  

 Capacitación cont inúa para puestos del  área de contabi l idad.  

 Pr incip ios de contabi l idad gubernamental .  

 Cri ter ios profesionales en la apl icación del  ingreso, egresos y capita l .  

 Tener inf raestructura y equipamiento adecuado tecnológicamente:  

equipo de cómputo,  programas homologados de contabi l idad 

gubernamental ,  manuales de operación,  funciones específ icas de los 

funcionarios públ icos,  rotac ión de personal en funciones especif ica de 

operación.  

 Promover la cul tura de rendición de cuentas,  para lo cual se deberá 

dar cumpl imiento en cuanto a la presentación de los estados 

f inancieros generados mensualmente.  

 Consol idar y dar seguimiento a la mode rnización permanente de los 

s istemas de contabi l idad gubernamental  y cuenta públ ica.  

 Atender la responsabi l idad y funciones de los servidores públ icos de 

los d ist intos bienes o valores jur íd icos que t ienden a proteger o 

tute lar,  se clasif ica en: pol í t ica, penal,  c ivi l ,  administrat iva y 

patr imonial .  

 En re lación a la responsabi l idad administrat iva,  t raduce el  poder 

d iscip l inar io de la administración y se encuentra vinculada con las 

exigencias ét icas que las normas legales y convencionales.  

 Que el  municip io implemente estrategias y acciones de planeación a 

corto,  mediano y largo plazo, pese a que, este esfuerzo de planeación 

se consol ida a largo plazo, y la administración municipal  es solo de 

t res años, por lo que es imprescindib le que se sigan las acciones a 

largo plazo.  

 Impulsar convenios,  estudios,  invest igaciones, publ icaciones, 

reuniones, foros, encuentros,  ta l leres,  cursos y capacitación en 

coordinación real izando campañas permanentes en colaboración con 

inst i tuciones académicas,  organizaciones socia les y no 

gubernamentales.  

 Otorgar or ientación  psicológica, a t ravés de las d iferentes 

inst i tuciones de asistencia pr ivada, y de gobierno (DIF,  ISMUJER 
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entre otras)  a mujeres de todas las edades de nuestro municip io que 

así lo requieran, para su desarrol lo y b ien estar socia l .  

 Plantear y emplear táct icas para erradicar la d iscr iminación de la 

mujer en el  ámbito laboral ,  ya sea por sexo o por embarazo.  

 Impulsar la e laboración de cursos de capacitación para el  t rabajo,  la 

producción y e l  autoempleo. es importante qu e las mujeres que se 

encuentran en los grupos más vulnerables de la sociedad sepan que 

t ienen un gran potencia l  en la producción de bienes.  

 Que los programas para la mujer se t rabajen de manera vert ical ,  

hor izontal  y t ransversal  una vez que los programas s e autor icen se 

real ice la supervis ión y evaluación cont inua que permita ver i f icar la 

apl icación del  programa.  

 Establecer programas de comunicación directa de los funcionarios con 

la población.  

 Apl icar la re ingeniería de puestos públ icos buscando 

profesional ización y ef icacia de los resultados de la administración 

públ ica municipal .  
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Anexo: II I 

 
Programa de los 100 Días 

 
Desde los in ic ios del  gobierno municipal ,  los Guasavenses han venido 
mostrando un gran interés por part ic ipar y sumarse al  esfuerzo colec t ivo,  
que busca ampl iar las oportunidades de desarrol lo personal,  hacer crecer  
la economía y mult ip l icar las oportunidades de empleo.  
 
En el  Plan,  se establece la vía para alcanzar entre todos la just ic ia 
socia l ,  sustentada en polí t icas públicas y programa s def in idos por los 
sectores públ ico,  pr ivado y socia l .  
 
En este marco, uno de los pr imeros actos de gobierno, fue dar in ic io a un 
ambicioso programa, denominado los 100 Días,  en el  que se recogen las 
pr incipales demandas y aspiraciones de progreso de los guasavenses, 
captadas en el  reciente proceso electoral .   
 
Cien días de t rabajar por hacer real idad el  sueño de un Guasave mejor; 
c ien días que nos dieron la oportunidad de i r  a l  encuentro de los 
problemas, y de escuchar de viva voz de los más importantes 
protagonistas de la h istor ia del  municip io,  su población,  sus problemas y 
sus sueños futuros.  
 
Por e l lo,  con este importante p rograma, damos respuesta puntual a l  
mandato de la sociedad, generando mayores oportunidades de desarrol lo 
humano y mejores condiciones de vida para todos los guasavenses y  
especia lmente a los grupos de población que menos t ienen . 
 
Con el  apoyo de  los t res niveles de gobierno  y de los grupos organizados 
de la sociedad, logramos art icular en una misma vía,  t res grandes ejes 
estratégicos que t ienen que ver con el  desarrol lo socia l ,  e l  desarrol lo 
económico y e l  desarrol lo urbano sustentable.  
 
Es así como hic imos posib le,  a t ravés de este importante Programa, 
ref rendar un compromiso claro con la d ignidad de las personas  que 
padecen algún t ipo de marginación y que enfrentan fa l ta de 
oportunidades,  también, con los grupos socia les que contr ibuyen 
mediante su esfuerzo y recursos a la creación de empleos y b ienestar 
colect ivo.  
 
Para dar una idea de la magnitud del  esfuerzo real izado en estos 10 0 
días,  vale la pena destacar que, en conjunto apl icamos poco más de 74 
mi l lones de pesos, que representan una cif ra superior a los 744 mi l  
pesos diar ios.  
 
En mater ia socia l ,  dest inamos casi  30 mi l lones de pesos, con lo cual fue 
posib le in ic iar la construcción del  s istema de agua potable en la 
comunidad de Salsipuedes, junto con 3 más, y 9 s istemas de drenaje 
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sanitar io, en el  que destaca, e l  que in ic iamos en la comunidad de Norot ío  
Gato, para benef iciar en su conjunto  cerca de 16 mi l  habitantes.   
 
Pusimos en operación 20 dispensarios médicos dispersos en el  
municip io,  con lo cual fue posib le of recer más de 6 mi l  500 consultas 
médicas a personas que no son protegidas por los servic ios del  IMSS, 
ISSSTE o Seguro Popular.  Además, in ic iamos la construcción de cua tro 
nuevos dispensarios,  con una inversión de 1.4 mi l lones de pesos, en el  
que destaca el  de la comunidad pesquera de El Caracol.  
 
Con el  val ioso apoyo del Sistema DIF Municipal  logramos real izar 
d iversas acciones que benef ic iaron a más de 93 mi l  personas 
guasavenses, d istr ibuidas en niños, mujeres y personas de la tercera 
edad, así como brigadas de asistencia socia l  a las comunidades de Las 
Culebras,  Mori tas del  Sabino y Cerro Cabezón.  
 
Por lo que se ref iere a l  ámbito de la educación y la cul tura,  apl icamo s 
casi  5.6 mi l lones de pesos, con lo cual benef ic iamos 29 comunidades y la 
Colonia Ángel Flores de esta c iudad, destacando el  in ic io de los t rabajos 
de construcción de 7 techumbres,  en la cual se contempló la comunidad 
de El Zopi lote,  rehabi l i tamos 16 espa cios educat ivos más, apoyamos el  
Fest ival  Cultural  en Bahía de Navachiste y l levamos a cabo el programa 
“v iernes cul tural” .  
 
Con una inversión superior a 1.6 mi l lones de pesos, mejoramos las 
insta laciones deport ivas en el  Club Lince de esta c iudad, en 15 c ampos 
de igual número de comunidades, y apoyamos la asistencia de 
deport istas en la Ol impiada Estatal  2008.  
 
De igual manera, l levamos a cabo diversos eventos or ientados a las 
mujeres y los jóvenes, con la d ifusión de temas como la prevención de 
adicciones, embarazos no deseados, nutr ic ión,  vio lencia intrafamil iar,  
equidad de género y derechos humanos.  
     
En el  marco del eje estratégico desarrol lo económico, dest inamos poco 
más de 13.6 mi l lones de pesos a la construcción de la obra carretera Las 
Glor ias -  Boca del Río y la pavimentación del  Boulevard T iburón en playa 
Las Glor ias 1ª etapa y la restauración de las ru inas Jesuitas en Nío.   
 
Con el  apoyo del Gobierno del Estado, coadyuvamos a colocar a l 
municip io en el  carr i l  de al ta velocidad del desarrol lo y  la modernidad, 
porque en los próximos meses se establecerá en el  Parque Industr ia l  de 
El Burr ión una f i l ia l  de la Empresa TEYCO, dedicada al  ensamble de 
arneses, con lo cual se generarán cerca de un mi l  500 empleos directos.   
 
Por lo que se ref iere a l  e je  de desarrol lo urbano sustentable, dest inamos 
poco más de 30 mi l lones de pesos, para modernizar,  embel lecer y 
t ransformar la imagen de la c iudad y de comunidades del medio rural  del  
municip io.  
 



171 
 

Llevamos a cabo trabajos de bacheo, sobre carpeta y pavimento asfál t ico  
en importantes cal les,  ta les como Juan Carrasco, entrada Veinte de 
Noviembre y Crucero,  Adolfo López Mateos –  Insurgentes,  entre otras.  
  
Pavimentamos con concreto hidrául ico la cal le prolongación Francisco I .  
Madero,  Ramón F. I turbe y Fél ix Lara ,  rehabi l i tamos el parque Hernando 
de Vi l lafañe en una pr imera etapa y colocamos y rehabi l i tamos más de 
Un mi l  luminarias, en colonias populares de la c iudad y e l  medio rural .   
 
Adic ionalmente, p lantamos arbustos, á rboles y pasto en las áreas verdes 
y camel lones de los pr incipales bulevares de la c iudad.  
  
El  Ayuntamiento de Guasave gest ionó ante el  Gobierno del Estado y 
Federal ,  recursos para el  entubamiento del  Dren San Joachín resultando 
aprobada una inversión por e l  monto de 49 mi l lones 912 mi l  pesos, d onde 
a concurren mezclando recursos para esta importante obra que está en 
proceso, para conclu irse próximamente junto con  las obras de dragado 
en Perihuete,  Boca de Vasiqui l la  en la Bahía de Navachiste,  para lo cual  
se apl ican más de 110 mi l lones de pesos.  
 
Es así como logramos, con la val iosa part ic ipación de todos, e levar la  
potencia de nuestras capacidades product ivas y atender los anhelos y 
esperanzas de progreso de nuestro  pueblo.  
 
Esto es solo e l  in ic io,  en los próximos meses y años, seguiremos 
contr ibuyendo a la construcción de las condiciones socia les,  económicas,  
pol í t icas y cul turales del  municip io,  que promueva el  desarrol lo integral  
de todas y todos los guasavenses, para que verdaderamente puedan vivi r  
mejor.  
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Funcionarios 
 
 
 

L ic.  Fel ic iano Val le López 
Secretar io del  H. Ayuntamiento  

M.C. María Hernández Ruvalcaba  
Of ic ia l  Mayor 

C. Adán Ahumada Garibald i  
Tesorero Municipal  

 

L ic.  Carlos Abdel Chávez López  
Director General  de Planeación y 
Desarrol lo  

Sra.  Martha Eugenia Mart ínez 
de Burgos 
Presidenta del  Sistema DIF 
Guasave 

Lic.  Sergio Quiñónez Anduro  
Director General  de Seguridad 
Públ ica y Tránsi to Municipal  
 

Ing. Rodolfo Leyva Hashimoto 
Director General de Obras y Servicios 
Públicos 

Ing.  Rigoberto Fél ix Díaz  
Gerente General  de JUMAPAG 

Profra. María del Rosario Mascareño 
Mendoza  
Directora General de Educación, 
Cultura y Promoción Social  

L ic.  Severo López Valdez 
Coordinador de Asesores 

 

Ing.  Roque Alán Castro 
Menchaca 
Director de Desarrol lo 
Económico 

Lic.  José Jair  Flores Tél lez  
Coordinador de Comunicación Socia l  
 

Ing.  Lorenzo Rafael Salomón 
Mont ie l  
Director de Obras Públ icas  

C. Pedro Rodríguez Ahumada 
Director de Agricul tura,  Ganadería y 
Desarrol lo Rural  Sustentable  

C. Gi lberto Gámez Camargo 
Director de Pesca y 
Acuacultura 

Arq.  Mart ín Alonso Román Zavala  
Director de Planeación Urbana  

Lic.  Carlos Eduardo Belt rán 
López 
Director de Desarrol lo Socia l  

 

Dr. José Antonio Morales Montemayor 
Director de Salud y Bienestar social 

Prof r .  Miguel Ángel Betancourt 
Betancourt  
Director de Ecología y Medio 
Ambiente 

Ing.  Pr isci l iano López Solano  
Director de Deportes  

C. José Carlos Araujo 
Rodríguez 
Director de Servic ios Públ icos  

Lic.  Pedro Flores Carvaja l  
Coordinador de Atención a la 
Juventud 

Lic.  Basi l ia  Arias Vi l lanueva  
Coordinadora del  Ismujer  

Ing.  Luis Alberto Chan Verduzco  
Director de Ingresos  

C.P. Gabrie l  Castro Álvarez  
Director de Contraloría y 
Cuenta Públ ica 

Sra.  Al ic ia Fernández Cervantes  
Directora de Egresos  

Arq.  Juan de Dios Wong Pérez  
Director de Normat ividad     

L ic.  Sergio Belt rán Inzunza 
Director de Acceso a la Información 
Públ ica 
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Lic.  Leonardo José Maldonado 
Dado 
Director de Responsabi l idades  

Lic. Liliana Quiñonez Liera 
Directora de DIF Guasave 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



174 
 

Presidente Municipal Constitucional de Guasave  
 

Lic.  Jesús Burgos Pinto  

 
 

Sindico Procurador 
 

Prof ra.  Rosal ina Zepeda Barraza  
 
 
 
 

Regidores 
 
 
C.  Leonel Valdez Bojorquez 

C. Lorena Maribel  Santos  

C. Enrique López 

C. Álvaro Eladio Franco Castro  

L ic.  Marco Antonio Ramírez Castro  

Ing.  Mart ín Lugo Heredia  

Ing.  Hugo Jaime Cota Barrón 

C. Navor Mariscales Delgadi l lo  

Prof r .  Rafaela Ramírez Samaniego  

C. Rosendo Enrique Camacho Luque  

Prof r .  José Sergio Campas Soto  

QFB Alma Ruvalcaba Camacho 

Lic.  Lorena Landeros Rosales 

Lic.  Javier Eduardo Lugo Camacho 

C. Esthela García García  

C. Antonio Soto Arredondo 

C. Juan Alberto Agramón Hernández  

C. Manuel de Jesús León Perea  
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Síndicos 
 

C.  Reymundo Verdugo Limón 

C. Juan Antonio Gámez Castro  

C. Francisco Javier Zambrano Jiménez  

C. I rma Lorena Cortés Inzunza  

C. Fel ipe de Jesús I turr ios Leyva  

C. Gonzalo Flores Valverde  

C. Elp id io Atondo Ramírez  

C. Juan Vi l legas Favela  

C. José Francisco Castro Leal  

C. Manuel de Jesús Blanco Moreno  

C. José María Cota Carrasco  

C. Petra Belt rán Valenzuela  

 
 


